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Continuación de la resolución "Par el cual se adopta el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 con sus 
capítulos diferenciales: indigena para los pueblas y comunidades indígenas de Colombia, población víctima 

de conflicto annado, el Pueblo Rrom y la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera" 

• La caracterización de las necesidades, prioridades, capacidades instaladas y actores clave 
en la gestión integral para la salud pública en los territorios. 

• La caracterización del THSP disponible, suficiente y necesario en los territorios y la gestión 
de recursos financieros para la distribución y permanencia del talento humano en ámbitos 
rurales y rurales dispersos. 

• La armonización de politicas;'), planes y sistemas (de salud, protección social y propios) a 
través de instrumentos de politica pública. 

• La coordinación y articulación en el territorio de políticas, planes, intervenciones y acciones 
de manera integrada y corresponsable entre la entidad territorial y los demás actores del 
sistema para la incidencia en el abordaje de los determinantes sociales de la salud: Planes 
de Desarrollo Territorial, Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial-PDET, Planes de 
Ordenamiento Territorial, Planes de Seguridad y Salud en el Trabajo, Planes Territoriales de 
Salud, Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, Rutas Integrales de Atención en 
Salud y Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación. 

• El establecimiento de prioridades y arreglos institucionales para'la acción conjunta y la 
cooperación técnica y financiera de la gestión integral para la salud públíca territorial 

• La conformación de redes integrales e integradas para el bienestar 
• La garantia de la implementación de las RIAS 
• El desarrollo de capacidades en los equipos de salud del nivel territorial en la gestión integral 

para la salud pública en los ámbitos urbanos, rurales y rurales dispersos. 
e La integración de intervenciones pobJacionales, colectivas e individuales en el territorio. 
e La coordinación e integración de la estrategia promocional entre el modelo CERS, los 

entornos cuidadores y la promoción de la salud del modelo de atención de las condiciones 
de salud de la microgestión de la salud pública. 

e El establecimiento de sistemas de información integrados e interoperab!es con disponibilidad 
de datos abiertos para garantizar procesos de transparencia y veedurra de la gestión pública. 

• El desarrollo y actualización de modelos de seguimiento y evaluación con herramientas y 
tecnologias de analitica de datos que optimicen la toma de decisiones para la acción en 
salud pública. 

• El desarrollo yfortalecimiento de capacidades de los equipos técnicos de salud pública para 
la respuesta integral ante amenazas colectivas para la salud pública. 

• El fortalecimiento de capacidades para adelantar procesos de educación en el campo de la 
salud pública que permitan una implementación adecuada de la APS en las entidades 
territoriales y en los grupos de base comunitaria. 

e La inclusión en Jos planes de ordenamiento y desarrollo territorial de los enfoques 
diferenciales de curso de vida, étnico, entre otros diferenciales para personas en 
situación de discapacidad, habitantes de calle, personas privadas de la libertad, v!ctimas del 
conflicto armado y sociopolltico, campesinos y migrantes. 

e La inclusión y gestión efectiva de los puntos del Acuerdo Final armonizados en términos de 
políticas, planes y programas para la garantla del derecho a la salud de personas, familias y 
comunidades en zonas rurales acogiendo los lineamientos del Plan Nacional de Salud Rural. 

e La articulación del PTS con los Programas de Desarrollo con Enfoque Ten'itorial-PDET 
dispuestos para los territorios más afectados por el conflicto armado para la garantia del 
derecho a la salud de personas, familias y comunidades en zonas rurales acogiendo los 
lineamientos del Plan Naciona! de Salud Rural. 

• La implementación de planes, estrategias, programas y proyectos para la superación de 
condiciones o situaciones que agregan vulnerabilidad e impiden el desarrolto humano y 
social de personas, familias y comunidades, Particularmente para personas vlctimas del 
conflicto armado y sociopolítico. 

• El desarrollo de arreglos institucionales y agendas estratégicas que permitan fortalecer las 
relaciones campo-ciudad y la solución de conflictos territoriales socioambíentales. 

e El desarrollo de acciones para [a implementación efectiva de la integralidad e integración de 
las rutas y redes de atención en salud pública. 

e El fortalecimiento de la participación de organizaciones sociales y comunitarias en los 
procesos de planeación territorial en salud y particularmente en la ejecución del P1C a través 

."--"."."._-_._-
'1, El presente Plan inaugura el ejercicio de armonización de las regulaciones gubernamentales con el Plan Decenal para el 
Control del Cáncer y el Plan Nacional para la Gestión de las Enfermedades HuérfanasfRaras. Para dar cumplimiento a los 
alcances de ambas polllicas serán requeridos. de manera posterior a la expedición del PDSP. lineamientos técnicos que 
permitan formular e Implementar las acciones específicas con sus respectivas melas e in'dicadores para dar cumplimiento a 
sus objetivos en el marco de la armonización de las regu!aciones gubernamentales. 
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de convenios de participación. As! como el fortalecimiento de las capacidades para la 
participación social en salud con enfoque diferencial poblacional y territorial. 

• La implementación efectiva de la polltica de participación social en el nivel territorial y la 
conformación de redes comunitarias para el fortalecimiento de los procesos de participación 
social en salud con grupos sociales y comunitarios 

• El desarrollo de capacidades de gestión integral para la salud pública en las organizaciones 
sociales y comunitarias con enfoque diferencial. 

• La-formulación de políticas públicas y acciones diferenciales afirmativas para garantizar los 
derechos de las mujeres y garantizar la igualdad sustantiva de género en los marcos legales 
y en la implementación de las polfticas, 

• El diseño de otros modelos para este nivel que puedan dar respuesta diferencial a las 
necesidades territoriales e interterritoriales en salud pública 

• Otras que sean concertadas entre los actores y sectores que participan de este nivel y que 
contribuyan a la gestión integral para la salud pública territoriaL 

Tercer nivel: la microgestión de la salud pública. Diferentes modelos de atención han sido 
desarrollados para mejorar la calidad del cuidado de las condiciones de salud KiJ

• Existe evidencia 
frente a [a efectividad de integrar, articular y coordinar a través de la estrategia de APS modelos de 
atención integral de las condiciones de salud desde diferentes enfoques: el cuidado de las 
condiciones crónicas, la salud familiar y comunitaria, el enfoque de riesgo y los determinantes 
sociales de la salud, lo que permite alcanzar mejores resultados en salud, mayor costo-efectividad y 
mejor satisfacción de las personas que utilizan los servicios (Mendes, 2014). De igual modo, existe 
evidencia frente a la efectividad de la atención de las condiciones de salud cuando se involucra la 
gestión participativa y las redes integrales e integradas de atención con ampliación de la cHnica y 
gestión de casos (Massuda y Campos, 2010), 

Con base en estos antecedentes el nivel de la microgestión de la salud pública se constituye en un 
modelo de atención que permite la incorporación de diferentes enfoques para ofrecer una respuesta 
integral e integrada desde el sistema de salud frente a las condiciones de salud, lo que implica el 
diseño, implementación y evaluación de un modelo que tiene por objeto la atención integral, 
integrada y continua de las condiciones de salud agudas y crónicas de manera costo-efectiva y de 
calidad. Una atención centrada en el cuidado de las personas y sus fammas con adaptac'lones 
culturales y diferenciales que requiere de la conformación de equipos interdisciplinarios capacitados 
y coordinados y la participación informada y proactiva de las personas y sus familias para el cuidado 
de la salud. 

El modelo de atención integral de las condiciones de salud implica la cogestión del continuo del 
cuidado a través de la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico. el 
tratamiento, la rehabilitación y paliación a lo largo del curso de la vida y en condiciones de 
accesibilídad, aceptabilidad, oportunidad, continuidad, integralidad y calidad. Dicho modelo es parte 
constitutiva del nivel de microgestión para la salud pública y está bajo la responsabilldad directa de 
aseguradoras y prestadores de los servicios de salud. 

La microgestión de la salud pública contempla como acciones clave: 
• La caracterización de la población a cargo de las aseguradoras en términos de necesidades 

y prioridades de atención. 
• La articulación y el desarrollo de acuerdos entre entidades territoriales y las entidades 

promotoras de salud para que la distribución y asignación de recursos se realice con base 
en e[ ASJS, la caracterización de la población y los eventos prioritarios en salud. 

• La organización de la red de prestadores de servicios de salud primarios y complementarios. 
• El desarrollo de un modelo de atención integral de las condiciones de salud que integre los 

enfoques de riesgo, cuidado integral, clinica ampliada, salud familiar y comunitaria según 
diferenciales poblacionales y territoriales_ 

• El desarrollo de equjpos interdisciplinarios con familias y personas adscritas a su cargo_ 
• El desarrollo de capacidades de gestión integral para la salud pública en entidades 

promotoras de salud y prestadores 

ó~ las :ondici~nes de salud hacen referencia a las circunstancias de salud de una persona, más o menos persistentes. cuyo 
abordaje requlere,de respuestas coordinadas por parte de los sistemas de atención en salud, de carácter reactivo yep'sódico 
para las event.uahdades agudas o proac!ivo y continuo para las eventualidades crónicas, las condiciones de salud no se 
refieren exclUSivamente a eventos de enfermedad, un momento del curso de vida, un embarazo se constituye en una condición 
de salud. 
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• El desarrollo de capacidades para la atención integral -de las condiciones de salud a través 
de estrategias de educación y comunicación en el campo de la salud públíca. 

• La articulacíón de las EPS en la formulación y ejecución de los PTS. 
• El desarrollo de procesos de armonización para la concertación efectiva de los riesgos 

individuales y colectivos para la salud pública a partir de la armonización de! ASIS y del plan 
de beneficios en salud. 

o El diseño e integración de diferentes modalidades de prestación de servicios que involucran 
mas no se limitan a: diseños específicos para la implementación de fas RIAS, diseños 
específicos para la atención de enfermedades transmisibles con alta externalidad en ámbitos 
rurales y rurales dispersos, la atención domiciliaria, la conformación de grupos de apoyo 
para el cuidado de carácter socioeducativo y socio-terapéutico y el desarrollo de estrategias 
de telesalud y telemedicina. 

o La prestación de servicios de salud seguros y humanizados con la garantía de la seguridad 
de la atención a través de prácticas de prevención cuaternaria y acción sin daño. 

o El fortalecimiento y desarrollo efectivo de sistemas de información interoperables y sistemas 
de seguimiento y evaluación que optimicen la toma de decisiones y el logro de resultados en 
salud, 

• El desarrollo de estrategias de anticipación de los riesgos en salud y financieros resultantes 
de la operación del aseguramiento y la prestación de servicios que puedan afectar el 
funcionamiento ylo el cumplimiento de objetivos. 

o El desarrollo y fortalecimiento de redes sociales y de apoyo comunitario en salud que 
establezcan mecanismos para fomentar la participación de las personas y sus familias en 
los procesos de cuidado integral de las condiciones de salud. Asimismo implica la 
participación de organizaciones sociales y comunitarias en los procesos de cuidado integral 
de las condiciones específicas de salud. 

• El desarrollo de estrategias de educación y comunicación para la salud que permitan la 
demanda inducida, el acceso efectivo a servicios sociales, sociosanitarios y de salud, el 
fortalecimiento de la participación de la población afillada en las RIAS. 

• El desarrollo y fortalecimiento de las capacidades de los prestadores de servicios de salud 
en la implementación de tecnologías en salud. 

o Otras que sean concertadas entre los actores que participan de este nivel y que contribuyan 
a la gestión integral para la salud pública territorial. 

En suma. los tres niveles de gestión constituyen el Sistema de Gestión Integral para la Salud 
Pública Territorial. Dicho sistema en su globaHdad apunta a la reducción de la carga de 
enfermedad y de las desigualdades en salud en la vía de alcanzar mayores niveles de equidad. 
lograr el derecho a la salud y un ambiente saludable y garantizar las condiciones de vida y salud, 
así como de atención integral necesarias para el cumplimiento de las finalidades del PDSP 2022~ 
2031. Ver Figura 3. 
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Figura. 3 Sistema de Gestión Integral para la Salud Pública Territorial 

", ! .'1 ! ~, , , 
" , , , f ,: ., 

~ '1 , ., · § .' , \ ;- 1 " .' f¡: 
, 

¡ • ., 
"' 

¿ ~ ~ ¿ 
• J -;¡ ! ., 

~ 
~ ., ~ , 

* 

., 

· ;~ · · ~ ~ • 

I ," , 
ic 

* ,; 

I , 
w 
9 

. ~ 

3 N 
"'o , 
I -f 

i 

o, 

· , ¿ 

i f, 
) , , 

Q 
o 

· ; · 
! 
'. , 
f • · • 
• 

Fuente: Elaboración MSPS 



RESOLUCiÓN NÚMERO 1035 DE 14 DE JUNIO DE 2022 Hoja No. 174 de 273 

Continuación de la resolución "Par el cual se adopta el Plan Decenal de Salud P¡Jblíca 2022-2031 con sus 
capítulos diferenciales: indígena para los pueblos y comunidades indígenas de Colombia. población víctima 

de conflicto armado, el Pueblo Rrom y la población negra, afrocolombiana. mizal y palenquera" 

Capitulo 7. Responsabilidades de los Actores del Sector Salud en el PDSP 
2022-2031 

En el marco de la Gestión Integra! de la Salud Pública el presente capítulo busca establecer las 
responsabilidades de los distintos actores del sector salud frente al cumplimiento del PDSP 2022-
2031, sin perjuIcio de sus responsabilidades y competencias establecidas en otras normativas. 
Dichas responsabilidades incluyen las relacionadas con los departamentos, distritos y municipios en 
sus distintas categorías. Con participación en diferentes niveles de gestión, se incluyen las entidades 
promotoras de salud y los prestadores de servicios de salud, como actores claves para la operación 
del SGSSS. 

Todos ellos, cumplen funciones en los distintos niveles macro, meso y micro de la gestión de la salud 
pública territorial con diferentes grados de coordinación y articulación que deben ser tenidos en 
cuenta tal como se señaló en el capítulo anterior. 

De los departamentos y distritos 

En concordancia con las competencias establecidas en las normas legales, corresponde a los 
departamentos y distritos asumir las siguientes responsabilidades frente al PDSP 2022~2031: 

1. Adoptar y adaptar los lineamientos técnicos para el desarrollo, operación, seguimiento y 
evaluación del POSP 2022-2031 que expida el Ministerio de Salud y Protección Social previa 
armonización con los demás lineamientos técnicos ministeriales al respecto. 

2. Articular y armonizar el Plan Territorial de Salud con el PDSP 2022-2031. 
3. Definir intervenciones institucionales a nive! territorial, con el fin de coordinar y alinear las 

acciones del PDSP 2022-2031, 
4. Prestar asesorla y asistencia técnica para desarrollar y fortalecer capacidades para la 

adopción, adaptación e implementación de las RIAS, a los integrantes del SGSSS y de las 
demas entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en su jurisdicción. 

5. Vigilar y supervisar la adopción, adaptación, implementación y evaluación de las RIAS, en 
los términos de la presente resolución, y en caso de que no sean implementadas, informar 
a la Superintendencia Nacional de Salud, para que adelante las respectivas acciones, en el 
marco de su competencia. 

6. Desarrollar y coord¡nar las Redes Integrales e Integradas para el Bienestar en articulación 
con los actores de! SGSSS y el Sistema de Protección Social, y demás sectores 
gubernamentales involucrados con el bienestar de la población. 

7. Desarrollar capacidades para la cogesttón territorIal de la salud 'pública con los diferentes 
actores y sectores presentes en los territorios. 

8. Formular, adoptar y armonizar el Plan Territorial de Salud en cada cuatrienio, 
y los planes plurianuales y bienales de inversiones públicas en el marco de Jo establecido en 
la Ley 152 de 1994 y en el PDSP 2022-2031, con participación del Consejo de Planeación 
Territorial y del Consejo Territorial de Seguri(jad Social en Salud. 

9. Socializar e! Plan Territorial de Salud yel Plan Operativo Anual aprobados con los actores 
sectoriales, transectoriales y comunitarios correspondientes. 

10. Asegurar la concurrencia a los municipios 4, 5 Y 6, de conformidad con la normatividad 
vigente para ei logro de los objetivos y metas del PDSP 2022-2031. 

11 Actualizar y divulgar el análisis de situación de salud del territorio bajo el modelo y enfoques 
del PDSP 2022-2031. 

12. Convocar los actores del Sistema de Salud de su jurisdicción para la Formulación del Plan 
Territorial en Salud y la adopción del PDSP 2012-2031. 

13. Brindar asesoría y asistencia técnica a los municipios, instituciones sectoriales y de otros 
sectores, y al talento humano encargado de la elaboración del Análisis de Situación de Salud 
ASIS. y de la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Territorial de Salud. 

14. Acompanar técnicamente a las entidades promotoras de salud y a las Administradoras de 
Riesgos Laborales ARL, para que en el marco de sus competencias elaboren la 
caracterización de la población afiliada y se incorpore a la planeación territorial las 
situaciones identificadas. 

15. Desarrollar actividades e intervenciones de salud pública, a la población ocupada, con 
énfasis a la población no afiliada al Sistema General de Riesgos Laborales, de acuerdo con 
las directrices que defina el Ministerio de Salud y Protección Social. (articulo 1 y 2 del Decreto 
4107 del20111 
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16. Desarrollar actividades de promoción y prevención dirigidos a proteger la vida, promover el 
mejoramiento de la salud, prevenir los accidentes y enfermedades y elevar el nivel de calidad 
de vida, que incida en el bienestar de los trabajadores no afiliados al Sistema General de 
Riesgos Laborales (articulo 9 de la Ley 1751 de 2015, determinantes sociales). 

17. Implementar un sistema de vigilancia epidemiológica de los trabajadores de! sector informal. 
con dos objetivos principales: el monitoreo permanente de las condiciones de trabajo y salud, 
y el control efectivo del riesgo. 

18. Adoptar las metodologías, herramientas e instrumentos para la planeación, el seguimiento y 
evaluación de la gestión del talento humano, los recursos técnicos, administrativos y 
financieros del Plan Territorial de Salud. 

19. Promover y articular espacios de participación donde los diferentes actores 
sectoriales, intersectoriales y comunitarios planeen, implementen y realicen 
seguimiento y evaluación al Plan Territorial en Salud. 

20. Formular y ejecutar el plan de intervenciones colectivas en el marco de [os lineamientos que 
para el efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social, y asistir técnicamente a 105 
municipios y actores territoriales en la planeaci6n, ejecución. monitoreo y evaluadón de las 
mismas. 

21. Adoptar y adaptar las metodologias, lineamientos e instrumentos para [a gestión 
administrativa y financiera de los recursos del plan territorial de salud para la incorporación 
de las metas del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031; armonizarlos con los 
instrumentos del Plan Nacional de Desarrollo y con los otros instrumentos de la gestión 
pública departamental y con el Presupuesto Anual de Resultados y Banco de Programas y 
Proyectos de acuerdo con los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación. 

22. Promover, orientar y dirigir el desarrollo de herramientas metodológicas, estudios e 
investigaciones periódicas y sistemáticas, que permitan identificar las necesidades y 
problemas de salud de la población y realizar el analisis de la respuesta sectorial, 
transectorlal y comunitaria, que provean evidencia para la evaluadón y ajuste del Plan 
Territorial de Salud. 

23. Dirigir, incorporar, coordinar, controlar la organización y operación de la estrategia de 
Atención Primaria en Salud, en los ámbitos departamental, dlstrita! y municipal, en el marco 
del Plan Decena! de Salud Pública 2022~2031 según los lineamientos operativos que para 
el efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Socia!. 

24. Fortalecer los equipos de promoción social, para desarrollar en el marco de sus 
competencias las acciones de gestión diferencial de las poblac1ones étnicas y vulnerables 
definidas en el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, 

25. Participar en la operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública bajo los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y las acciones establecidas en el 
marco de! Plan Decenal de Salud Pública 2022~2031, en el marco de sus competencias. 

26. Cowdinar el desarrollo, operación y redes del Sistema de Vigilancia en Salud Pública en su 
territorio, tanto en el ámbito interinstitucíonal como intersectorial, brindando asistencia 
técnica y capacitación requerida por [os actores institucionales, transectoriales y 
comunitarios. 

27. Integrar el componente del laboratorio de salud publica como soporte de las 
acciones de vigilancia en salud pública y gestión del sistema en su jurisdicción, de acuerdo 
con los lineamientos de! Ministerio de Salud y Protección Social. 

28. Apoyar y fortalecer el componente de laboratorio de Salud Publica de su jurisdicción, 
garantizando la infraestructura segun los estándares técnicos, el talento humano. los 
recursos financieros, materiales y técnicos, con el fin de alcanzar los objetivos propuestos 
en el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

29. Fortalecer las capacidades básicas de !os funcionarios en las entidades para adelantar los 
procesos de participación social. respetando [a autonomía, las diferencias y la cosmovisión 
e intereses de las comunidades, pueblos, grupos y colectivos. 

30. Definir, promover, coordinar y articular espacios de participación de la academia en los 
procesos de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Territorial de Salud. 

31. Coordinar y desarrollar procesos de movllización social, con la participación de los 
ciudadanos, las instituciones sectoriales, transectoriales, los Consejos Territoriales de Salud, 
el Consejo de Política Social, las organizaciones de base comunitaria, los gremios, el sector 
de la economia, que pueden desarrollar acciones sobre los Determinantes Sociales de la 
Salud. 

32. Definir espacios y mecanismos que posibiliten la movilización social y fortalezcan la 
participación social, para garantizar fa ejecución transparente y eficaz de los recursos en 
concordancia con las acciones, 

--------- _ •... --
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33. Coordinar y apoyar las- acciones de los diferentes organismos de inspección, vigilancia y 
control del ámbito territorial, conforme lo establecido por la nación. 

34, Promover, orientar y dirigir el diseño, operación, análisis y comunicación de los estudios de 
impacto del Plan Territorial de Salud. 

35, Generar la información requerida para el seguimiento y evaluación del Plan Decenal de 
Salud Pública 2022-2031 y demás que requiera el sistema de información en salud. 

36. Fortalecer la capacidad de la autoridad sanitaria territorial y disponer de talento humano 
idóneo, suficiente y permanente para la gestión en los procesos de p[aneación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Plan Territorial de Salud. 

37. Disponer para la ciudadanía información completa, oportuna y veraz de la forma como 
avanza la implementación y ejecución. del Plan Territorial de Salud, con el fin de facilitar el 
ejercicio de control social. 

38. Desarrollar una cultura del buen gobierno, de manejo de información financiera y contable 
de los recursos de salud, y de rendición de cuentas anual de los resultados en salud, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

39. Se tendrá en cuenta que además de las autoridades competentes del sistema general de 
seguridad social en salud, se debe garantizar una relación de autoridad a autoridad en el 
marco de la coordinación y articulación para la gestión territorial integral en salud, con las 
autoridades tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas en sus territorios 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 691 de 2001. 

De los municipios categoría 1, 2 Y 3 

En concordanéia con las co'mpetencias establecidas en las normas legales, corresponde a los 
municipios categorías E, 1, 2, Y 3 asumir las siguientes responsabllídades frente al Plan Decenal de 
Salud Pública 2022-2031. 

1. Formular, adoptar y armonizar el Plan Territorial de Salud en cada CUatrienio 
y los planes plurianua!es y bienales de inversiones públicas, en el marco de lo establecido 
en la Ley 152 de 1994 y en el Plan Decenal de Salud Pública 2022·2031 con participación 
de los Conseíos de Planeación Territorial y los Consejos Territoriales de Seguridad Social 
en Salud. 

2_ Definir intervenciones institucionales a nivel territorial, con el fin de coordinar y alinear las 
acciones de los actores del Sistema de Salud, articulando y armonizando el plan territorial 
de salud y el Plan Decenal de Salud Pública 2022·2031. 

3. Gestionar apoyo técnico y concurrencia del departamento para el desarrollo del Plan 
Decenal de Salud Pública 2022·2031. 

4. Adoptar las metodologfas, instrumentos y herramientas, para la 
implementación, seguimiento y evaluación del Plan Decenal de Salud Pública 2022·2031 
según lo establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

5. Elaborar y aprobar en cada anualidad, conforme a lo establecido en la Ley 152 de 1994, el 
Plan Operativo Anual. 

6. Socializar el Plan Territorial de Salud y el Plan Operativo Anual aprobados con los actores 
sectoriales, transectoriales y comunitarios correspondientes. 

7, Convocar los actores del Sistema de Salud de su jurisdicción para la Formulación del Plan 
Territorial en Salud y la adopción del Plan Decenal de Salud Pública 2012·2031. 

8. Fortalecer la capacidad de la autoridad sanitaria territorial, y contar con talento humano 
idóneo, suficiente y permanente, para [a gestión en los procesos de planeación, seguimiento 
y evaluación del Plan Territorial de Salud, 

9. Adoptar y adaptar los lineamientos técnicos para la gestión operativa y financiera según 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el desarrollo del Plan Decenal de 
Salud Pública 2022·2031. 

10. ActuaUzar y divulgar el Análisis de la Situación de Salud ASIS bajo modelo y enfoques 
establecidos en el Plan Decena! de Salud Pública 2022·2031 para la identificación e 
intervención de las inequidades en salud. 

11 Acompañar técnicamente a las entidades promotoras de salud y a las Administradoras de 
Riesgos Laborales ARL, para que en el marco de sus competencias elaboren la 
caracterización de la población afiliada. 

12. Participar en las actividades relacionadas con la adopción, adaptación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las R1AS, que convoque el respectivo departamento. 

13, Participar en los procesos de asistencia técnica que lidere el departamento para desarrollar 
o fortalecer capacidades para la adopción, adaptación, implementación, seguimiento y 
evaluación de las RIAS. 
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14. Desarrollar y coordinar las Redes Integrales e Integradas para el Bienestar en articulación 
con los actores del SG5SS y el Sistema de Protección Social. y demás sectores 
gubernamentales involucrados con el bienestar de la población, 

15. Desarrollar capacidades para la cogestión territorial de la salud pública con los diferentes 
actores y sectores presentes en los territorios. 

16. Desarrollar actividades e intervenciones de salud pública, a la población ocupada, con 
énfasis a la población no afiliada al Sistema General de Riesgos Laborales, de acuerdo con 
las directrices que defina el Ministerio de Salud y Protección Social (articulo 1 y 2 del Decreto 
4107 deI2011). 

17. Desarrollar actividades de promoción y prevención dirigidos a proteger la vida, promover el 
mejoramiento de la salud, prevenir los accidentes y enfermedades y elevar el nivel de calidad 
de vida, que incida en el bíenestar de los trabajadores no afiliados al Sistema General de 
Riesgos Laborales (articulo 9 de la Ley 1751 de 2015, determinantes sociales). 

18. Implementar un sistema de vigilancia epidemiológica de ros trabajadores del sector informal, 
con dos objetivos principales: el monitoreo permanente de las condiciones de trabajo y salud, 
y el control efectivo del riesgo. 

19. Coordinar y articular con los actores sectoriales, transectoriales y comunitarios, la 
planeación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación del Plan Territorial de Salud. 

20. Adoptar las metodologías, instrumentos y herramientas para la planeación, seguimiento y 
evaluación del Plan Territorial de Salud; armonizarlos con los instrumentos del Plan 
Departamental de Desarrollo y con los otros instrumentos de la gestión pública, con el 
Presupuesto Anual de Resultados y Banco de Programas y Proyectós de acuerdo con los 
lineamientos del Departamento Nacional de Planeaclón, 

21. Generar la información requerida para el seguimiento y evaluación del Plan Decena! de 
Salud Pública 2022-2031 y demás que requiera el sistema de información en salud. 

22. Realizar la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación del plan de intervenciones 
colectivas e individuales en el marco de [os lineamientos que para ello expida el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

23. Fortalecer los equipos de talento humano para desarrollar de acciones de gestión diferencial 
de las poblaciones étnicas vulnerables definidas en el Plan Decenal de Salud Pública 2022-
2031, Y aquellas dirigidas en el marco de sus competencias. 

24. En el marco de sus competencias participar en la operación del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública bajo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social o el Instituto NaCIonal de Salud. 

25. Realizar la gestión interlnstitucional, transectorial y comunitaria para garantizar el flujo 
continuo de información de interés en salud pública requerida en el Sistemas de Vigilancia 
en Salud Pública, en su jurisdicción conforme con sus competencias 

26. Dirigir, incorporar, coordinar y controlar la organización y operación de la estrategia de 
Atención Primaria en Salud, en el marcó del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, bajo 
los lineamientos operativos que para este efecto expida el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

27. Fortalecer las capacidades del talento humano para adelantar procesos de participación 
social, respetando la aU,tonomia, las diferencias, cosmovisión e intereses de las 
comunidades, pueblos, grupos y colectivos. 

28. Coordinar y desarrollar procesos de movilización social con la participación de las 
instituciones y organizaciones comunitarias, los Consejos Territoriales y el Consejo de 
Politica Social, que puedan desarrollar acciones sobre los Determinantes Sociales de la 
Salud. . 

29. Definir, de forma coordinada y articulada con los' diferentes actores sectoriales, 
transectoriales y comunitarios, las necesidades de prestación de servicios de salud y de 
capacidad instalada, 

3D. Definir espacios y mecanismos que posibiliten y fortalezcan la participación social, para 
garantizar la ejecución transparente y eficaz de los recursos, en concordancia con las 
acciones. 

31. Fortalecer la capacidad de la autoridad sanitaria territorial y contar con talento humano 
idóneo, suficiente y permanente para la gestión en los procesos de planeación, seguimiento 
y evaluación del PTS y el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

32. Utilizar las diferentes herramientas, como observatorios, estudios e investigaciones, para el 
seguimiento articulado y participativo donde los diferentes actores sectoriales, 
intersectoriales y comunitarios planeen, implementen y realicen seguimiento y evaluación al 
plan territorial de salud y Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

33. Promover y articular espacios de participación 
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34. Promover, orientar y dirigir el desarrollo de investigaciones periódicas y sistemáticas sobre 
las necesidades y problemas de salud de la población, y la respuesta sectorial, intersectorial, 
transectorial y comunitaria, que provean evidencia para el ajuste del Plan Territorial de Salud. 

35. Promover, orientar y dirigir el diseño, operación, anáUsis y comunicación de los estudios de 
impacto del Plan Territorial de Salud. 

36. Definir, promover y coordinar acciones para la divulgación y difusión del impacto en las 
condiciones de salud y calidad de vida de la población, y el avance de ejecución de 
conformidad con el seguimiento y evaluación del Plan Territorial de Salud, con el fin de 
facilitar el ejercicio de control social. 

37. Coordinar y apoyar las acciones de los diferentes organismos de inspección, vigilancia y 
control del ámbito departamental, conforme con lo establecido por la nación. 

38. Desarrollar una cultura del buen gobierno, del manejo de información financiera y contable 
de los recursos de salud, y de rendición de cuentas anual de los resultados en salud, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

39. Se tendrá en cuenta que además de las autoridades competentes del sistema general de 
seguridad social en salud, se debe garantizar una relación de autoridad a autoridad en el 
marco de la coordinación y articulación para la gestión territorial integral en salud, con las 
autoridades tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas en sus territorios 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 691 de 2001. 

De los municipios categoria 4, 5. Y 6 

En concordancia con las competencias establecidas en las normas legales, corresponde a los 
municipios de las categorlas 4, 5 Y 6 asumir las siguientes responsabilidades frente al Plan Decenal 
de Salud Pública 2022~2031: 

1. Gestionar apoyo técnico y concurrencia al departamento para el desarrollo del Plan Decenal 
de Salud Pública 2021~2031. 

2. Formular, adoptar y armonizar el Plan Territorial de Salud con el Plan Decena! de Salud 
Pública 2022~2031 en cada cuatrienio y los planes plurianuales y bienales de inversiones 
publicas en el marco de lo establecido en la Ley 152 de 1994 y en el Plan Decenal de Salud 
Pública 2012-2021, con participación de los Consejos de Planeación Territorial y los 
Consejos Territoriales de Seguridad Social en Salud. 

3, Elaborar y aprobar en cada anualidad, conforme a lo establecido en la ley 152 de 1994, el 
Plan Operativo Anual. 

4, Socializar el Plan Territorial de Salud y el Plan Operativo Anual aprobados con los actores 
sectoriales, transectoriales y comunitarios correspondientes. 

5. Convocar los actores del Sistema de Salud de su jurisdicción para la Formulación del Plan 
Territorial en Salud y la adopción del Plan Decenal de Salud Pública 2012~2031. 

6. Dirigir, incorporar y coordinar y controlar la implementación estrategia de Atención Primaria 
en Salud, en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. bajo los lineamientos 
operativos que para este efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social. 

7. Coordinar y articular con los actores sectoriales, transectoriales y comunitarios, [a 
planeación, la ejecución, el seguimiento y [a evaluación del Plan Territorial de Salud y el Plan 
Decena! de Salud Pública 2022~2031. 

8. Participar en las actividades relacionadas con la adopción, adaptación, implementación, 
seguimiento y evaluación de [as RIAS, que convoque el respectivo departamento. 

9, Participar en los procesos de asistencia técnica que lidere el departamento para desarrollar 
o fortalecer capacidades para la adopción, adaptación, implementación, seguimiento y 
evaluación de las RIAS. 

10. Desarrollar capacidades para [a cogestión territorial de la salud pÚblica con los diferentes 
actores y sectores presentes en los territorios. 

11. Adoptar las metodologías, instrumentos y herramientas para la planeación, seguimiento y 
evaluación del Plan Territorial de Salud; arman izarlos con los instrumentos del Plan 
Departamental de Desarrollo y con los otros instrumentos de la gestión pública, con el 
Presupuesto Anual de Resultados y el Banco de Programas y Proyectos, de acuerdo con los 
lineamientos del Departamento Nacional de Planeación. 

12. Formular, ejecutar, monitorear, seguir y evaluar el Plan de Intervenciones Colectivas e 
[ndividu'ales en el marco de [os lineamientos que para el efecto expida el Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

13. Fortalecer la capacidad de la autoridad sanitaria para gestionar los procesos de planificadón, 
ejecución, seguimiento, evaluaclón y control de los recursos financieros del Plan Territorial 
de Salud. 
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14. Actualizar y divulgar el Analisis de la Situación de Salud bajo modelo y enfoques del Plan 
Decenal de Salud Pública para la identificación e intervención de las ¡nequidades en salud. 

15. Gestionar la asistencia técnica con el departamento para la actualización del Analisis de 
Situación de Salud y la planeación, seguimiento y evaluación de) Plan Territorial e 
Institucional de Salud. 

16. Participar en las actividades relacionadas con la adopción, adaptación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las RIAS, que convoque el respectivo departamento. 

17. Participar en los procesos de asistencia técnica que lidere el departamento para desarrollar 
o fortalecer capacidades para la adopción, adaptación, implementadón, seguimiento y 
evaluación de las RIAS. 

18. Justificación: Resolución 3202 de! 25 de julio de 2016 y ResolUCión 3280 del 2 de agosto de 
2.018 

19. Diseñar, gestionar y articular en el Plan Territorial de Salud, según los procesos de 
concertación con los actores sectoriales, transectoriales y comunitarios, los gremios y el 
sector privado de la economía, los compromisos intersectoriales que permitan actuar sobre 
los Determinantes Sociales de la Salud. 

20. Generar la información requerida para el seguimiento y evaluación del Plan Decenal de 
Salud Pública 2022-2031 y demas que requiera el sistema de información en salud. 

21. Adoptar y adaptar las metodologías, herramientas e instrumentos para el fortalecimiento de 
las capacidades del talento humano de la entidad. 

22. Gestionar el apoyo técnico y la concurrencia para fortalecer el desarrollo de las acciones de 
gestión diferencial de las poblaciones étnicas y vulnerables definidas en el Plan Decena! de 
Salud Pública 2022-2031. 

23. Fortalecer las capacidades del talento humano para adelantar procesos de partidpación 
social, respetando la autonomfa, las diferencias, cosmovisión e intereses de las 
comunidades, pueblos, grupos y colectivos. 

24, Participar en el marco de sus competencias en la operación del Sistema de VigHancia en 
Salud Pública bajo los lineamientos establecidos por el Ministerío de Salud y Protección 
Socia! y del Instituto Nacional de Salud. 

25. Realizar la gestión interinstitucionaJ, transectorial y comunitaria para la implementación y 
desarrollo de las acciones de vigilancia en Salud Pública, y garantizar el flujo continuo de 
información de interés para el Sistema, en su jurisdicción conforme con sus competencias. 

26. Adoptar y adaptar los lineamientos técnicos para la gestión operativa y financiera según 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el desarrollo del Plan Decenal de 
Salud Pública 2022-2031. 

27. Coordinar y articular procesos de movilización social con la participación de las instituciones 
y organizaciones comunitarias, los Consejos Territoriales, el Consejo de Política Social. para 
el desarrollo de acciones sobre los Determinantes Sociales de la Salud. 

28. Fortalecer la capacidad de la autoridad sanitaria territorial; contar con talento humano 
idóneo, suficiente y permanente para la gestión en los procesos de planeación, seguimiento 
y evaluación del Plan Territorial de Salud. 

29. Definir, promover y coordinar acciones para la divulgación y difusión del impacto en las 
condiciones de salud y calidad de vida de la población, y el avance de ejecución, de 
conformidad con la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Territorial de Salud y el 
Plan Decenal de Salud Pública, con el fin de facilitar el ejercicio de control social. 

30. Desarrollar una cultura del buen gobierno, del manejo de información financiera y contable 
de los recursos de salud, y de rendición de cuentas anual de los resultados en salud, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

31. Definir espacios y mecanismos que posibiliten y fortalezcan la participación social, para 
garantizar la ejecución transparente y eficaz de los recursos. 

32. Se tendra en cuenta que ademas de las autoridades competentes del sistema genera! de 
seguridad social en salud, se debe garantizar una relación de autoridad a autoridad en el 
marco de la coordinación y articulación para la gestión territorial integral en salud, con las 
autoridades trad'lcionales de Jos pueblos y comunidades indígenas en sus territorios 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 691 de 2001. 

De las entidades promotoras de salud 

En concordancia con las competencias establecidas en las normas legales, corresponde a las 
entidades promotoras de salud de los regimenes contributiva y subsidiado, asumir frente al Plan 
Decenal de Salud Pública 2022-2031, las siguientes responsabilidades: 
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1. Seguir y adoptar las acciones que en marco se sus competencias se establezcan en el PDSP 
2022-2031. 

2. Elaborar y actualizar la caracterización de la población afiliada, bajo el modelo y enfoques 
del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, identificando las desigualdades en salud a 
intervenir, 

3. Participar en la formulación del Plan Territorial de Salud y articular acciones para la gestión 
integral de la salud pública con las entidades territoriales de su afluencia en el marco de sus 
competencias y según lineamientos y directrices del Ministerio de Salud y Protección Social. 

4, Coordinar con las IPS, la organización y operación de [a estrategia de Atención Primaria en 
Salud, bajo la perspectiva de las redes integrales de prestación de servicios y los 
lineamientos operativos que para este efecto expida el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

5, Garantizar las redes integrales de prestación de servicios de salud 
6. Realizar [a medición cuantitativa de los riesgos de la población afiliada, identificando los 

diferenciales pob[acionales para la p[aneación de la atención en salud, 
7. Desarrollar o fortalecer los procesos, herramientas e instrumentos para asegurar el 

seguimiento de las cohortes de usuarios para la gestión del riesgo, 
B. Incorporar indicadores en la planeación y gestión del riesgo que permita medir la 

modificación de daños, riesgos y resultados en salud. 
9. Planear la, atención en salud de la población afiliada y ajustar con base en los riesgos y 

necesidades diferenciales de atención, la organización y funcionamiento de la oferta de 
servicios, armonizado e incorporando según lo establecido en el plan territorial de salud y 
Plan Decena! de Salud Pública 2022-2031. 

10. Fortalecer los procesos, herramientas e instrumentos en el marco de las RIAS y de los 
lineamientos y directrices ministeriales para mejorar el acceso, oportunidad y calidad de la 
prestación de los servicios de salud para toda la población y en especial, para la población 
identificada como vulnerable y de especial protección. 

11. Definir con las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), las metas y las 
acciones a cumplir en el marco del Plan Decena! de Salud Pública 2022~2031, e incorporar 
los indicadores para la medición de daños, riesgos y resultados en salud esperados. 

12. Generar y proveer la información requerida por el Sistema de Salud y suministrarla de 
conformidad con la normatividad en la materia y en el marco de sus competencias. 

13. Vigilar los indicadores de control de riesgo, la calidad de la atención, la gestión clínica y 
administrativa de los recursos del plan de beneficios en salud. 

14. Vincularse y participar en los mecanismos de articulación territorial de salud 
pública para gestionar el riesgo en salud colectivo e individual de la población en el territorio. 

15. Desarrollar un plan de asesoría, asistencia técnica y auditoría para las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud IPS, que hacen parte de su red, que garantice el 
cumplimiento de las metas de las acciones individuales de salud pública incluidas en el Plan 
Territorial de Salud y el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

16. Promover el conocimiento en derechos y deberes de la población afiliada, en el uso 
adecuado de los servicios de salud y en la conformación y organización de alianzas de 
usuarios y su articulación con la defensoría de los usuarios. 

17. Implementar las directrices y procedimientos determinados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en relación con los procesos básicos de vigilancia en sus redes de 
servicios. 

1B. Adoptar y adaptar los lineamientos técnicos de su competencia para las operativas y 
financieras de la salud pública que expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el 
desarrollo del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

19. Adoptar, adaptar e implementar las RIAS de manera articulada con los demás integrantes 
del SGSSS que operan en el territorio, con el fin de garantizar la integralidad en la atención 
de la población afillada. 

20. Articular con las instituciones prestadoras de servidos de salud los mecanismos que 
garanticen a los afiliados el acceso efectivo a los servicios. 

21. Participar activamente, en el marco de sus competencias y en coordinación con la entidad 
territorial de su afluencia en la operación del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, bajo 
los Ilneamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Instituto 
Nacional de Salud. 

22. Garantizar la notificación y realización de acciones tendientes a confirmar los eventos de 
interes en salud pública, y asegurar las intervenciones individuCilles y familiares del caso. 

23. Participar en las estrategias de vigilancia especiales planteadas por la autoridad sanitaria 
territorial, de acuerdo con las prioridades de salud pública. 
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24. Desarrollar una cultura del buen gobierno, del manejo de información financiera y contable 
de los recursos de salud, y de rendición de cuentas anual de los resultados en salud. de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

25. Implementar acciones de la cultura de la seguridad social en el marco de los ejes 
estratégicos de! Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

De los prestadores de servicios de salud 

En concordancia con las competencias establecidas en las normas legales, corresponde a las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y demás prestadores de servicios de salud asumir las 
siguientes responsabilidades frente al Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031: 

1. Adoptar y aplicar las polrtícas y normas establecidas para el cumplimiento de los contenidos 
del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

2. Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Territorial de Salud en el 
marco del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

3. Participar en la formulación del Plan Territorial de Salud y articular acciones para la gestión 
integral de la salud públ'lca con las entidades territoriales de su afluencia en el marco de sus 
competencias y según lineamientos y directrices del Ministerio de Salud y Protección Social. 

4. Cumplir con el Sistema Obligatorio de Garantfa de la Calidad de la Atención en Salud 
SOGCS, según lo establecido por el Ministerio de Salud y protección Social y las 
establecidas en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 

5. Fortalecer e implementar los procesos, herramientas e instrumentos para mejorar el acceso, 
oportunidad y calidad de los servicios de salud. 

6. Coordinar con las EPS y las entidades territoriales la organización y operacibn de los 
servicios de salud bajo la estrategia de Atención Primaria Integral en Salud baJO los 
lineamientos operativos que en el marco del Plan Decena! de Salud Pública 2022-2031 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social. 

7. Realizar el alistamiento y adecuar los procesos y tecnologías necesarias para garantizar la 
operación de las RIAS, en el marco de sus competencias y fUnciones. 

8. Garantizar a los usuarios el acceso efectivo a los servicios y tecnologías en salud dispuestas 
en las RIAS. 

9. Establecer con las entidades promotoras de salud y demás entidades responsables de la 
atención en salud [os mecanismos a través de los cuales se hará seguimiento y evaluación 
a la operación de las RIAS. 

10. Coordinar con las entidades promotoras de salud, las metas y las acciones a cumplir en el 
marco del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, e incorporar los indicadores para le 
medición daños, riesgos y resultados en salud y generar la información requerida por el 
Sistema de salud y su sistema de información. 

11. Implementar los lineamientos técnicos que expida el Ministerio de Salud y Protección Social 
para gestión operativa y financiera contenidas en el Plan Decenal de Salud Pública 2022-
2031, en el marco de su competencia. 

12. Implementar mecanismos de seguimiento, evaluación y mejoramiento continuo de las 
acciones de promoción de la salud, prevención, atención, paliación y rehabilitación. 

13. Participar en el marco de sus competencias en la operación del Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública, bajo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Instituto Nacional en Salud. 

14. Realizar las acciones tendientes a detectar y confirmar los eventos de interés en salud 
pública, incluyendo la realización de exámenes de laboratorlo y demás procedimientos 
diagnósticos establecidos en los protocolos de vigilancia, y asegurar las intervenciones 
individuales y familiares del caso que sean de su competencia. 

15. Participar en las estrategias de vigilancia especiales planteadas por la autoridad sanitaria 
territorial. de acuerdo con las prioridades de salud pública. 

16, Cumpnr con las normas técnicas para la vigilancia de los eventos de interés en salud pública 
que sean expedidas por la autoridad sanitaria. 

17. Asegurar la formación continua y el desarrollo de competencias del talento humano 
necesarias para cumplir con las metas de SalUd establecidas en el Plan Decenal de Salud 
Pública 

18. Implementar las directrices y procedimientos determinados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en relaelón con los procesos básicos de vigilancia en sus procesos de 
atención. 
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19. Desarrollar una cultura del buen gobierno, del manejo de información financiera y contable 
de Jos recursos de salud, y de rendición de cuentas de los resultados en salud, de acuerdo 
con la normatividad vigente, 
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Capitulo 8. Salud Propia e Intercultural con los pueblos y comunidades en el 
Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 

Desde el reconocimiento y protección constitucional a la identidad cultura! de los pueblos y 
comunidades indlgenas, negras, afrocolomblanas, ralzares y palenqueras y Rrom, el pals ha 
avanzado en la formulación de polfticas, normas y arreglos institucionales, para garantizar su 
legitimación politica como pueblos, sus derechos humanos fundamentales ,como los derechos a la 
propiedad de la tierra, la consulta y el consentimiento previo, libre e informado, el mandato 
constitucional incuestionable del principio de pluralismo jurfdico que acoge el Derecho Propio de los 
pueblos étnicos en el marco juríd'lco nacional (Akubadaura, 2021),como derecho irrenunciable e 
imprescriptible de nuestros pueblos étnicos y que fundamentó las bases normativas y técnicas sobre 
las que se erige este capítulo. 

La situación de salud y los resultados en salud señalan inequidades que evidencian las carencias y 
desigualdades que afectan a los tres pueblos en comparación con la población general y que 
configuran el rezago persistente de las po!!ticas nacionales y sub nacionales en la garantia del 
derecho fundamental a la salud y el ejercicio de su goce efectivo, basado en medidas sectoriales, 
intersectoriales, transectoriales que configuran la gestión integral de la salud pública. 

El objetivo de este capitulo es desarrollar los elementos estratégicos para el Plan Decenal de Salud 
Pública 2022 - 2031 de diferenciación afirmativa para la gestión integral en salud pública que 
permitan el diseño de acciones interculturales que agencien las condiciones de salud de acuerdo a 
sus partlcularidades y necesidades, mediante estrategias que garanticen el respeto a su integridad 
étnico - cultural, en la gestión de la salud pObJíca, el fortalecimiento institucional de los sectores 
concernidos y de sus culturas propias de salud y el mejoramiento de los resultados en salud y calidad 
de vida, 

También que permitan la construcción conjunta de planes, programas y proyectos en salud públ1ca 
con perspectiva íntercultural, lo cual implica el desarrollo de estrategias que garanticen el diálogo 
horizontal y respetuoso de sus saberes, prácticas y creencías, el fortalecimiento intersectorial de la 
gestión de la salud pública y la participación social, entre otros, para el mejoramiento de los 
resultados en salud y calidad de vida, 

El capítulo está compuesto en primer lugar por el desarrollo conceptual del Enfoque con Pueblos y 
Comunidades, que reorienta lo 'diferencial' étnico fundamentado en la diversidad y perspectiva 
interseccional como sujetos de derechos; continúan los elementos estratégicos en los Marcos 
Estratégicos Interculturales con cada pueblo y cierra con los Elementos Operativos que son comunes 
a los tres, 

1. Enfoque con pueblos y comunidades 

La Constitución Política de Colombia - CPC, determina, en el "Artículo 7". Ef Estado reconoce y 
protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana" y el abordaje integrado de los sujetos 
de derecho, tanto individuales como colectivos que enmarcan conceptualmente este Plan Decenal 
de Salud PÚblíca, expresan los desarrollos constitucionales, legales y normativos que han 
consolidado el reconocimiento y protección de la diversidad cultural étnica en el pais. El derecho a 
existir siendo diferentes, consagrado por el Convenio 169 de OIT para los pueblos y las comunidades 
cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad 
nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por 
una legislación especial, establece el carácter vinculante del derecho propio, de su carácter 
diferencial y diverso que enriquece la diversidad cultural colombiana (OIT, 1989). 

Es por el significado encarnado de 'ex'lstir siendo diferentes' que se propone el enfoque diferencial 
étnico como Enfoque con Pueblos y Comunidades, sobre la noción conceptual de cultura con una 
jerarqufa distintiva para estos pueblos y comunidades, que debe ser considerada como el conjunto 
de los rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una 
sociedad o a un grupo social y que abarca, ademas de las artes y las letras, Jos modos de vida, la 
manera de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias (UNESCO, 2002). Por 
lo tanto, su alcance trasciende el anallsis de vulnerabilidades y desigualdades y enmarcado en el 
enfoque de derechos humanos y equidad, el enfoque diferencial de derechos y la interseccionaHdad 
se dirige a la comprensión de sus posibilidades y potencialidades de autodesarrollo inherentes a sus 
dimensiones identltarias culturales individuales y colectivas. 
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Con el enfoque así enuncfado, se amplía el alcance y se supera la vocación de análisis de otras 
aproximaciones, que leen, objetivamente a la diversidad humana, por la dialéctica de problemas, 
necesidades y derechos vulnerados del lado de las personas 'diferenciadas' y el diseno de una 
respuesta social, en políticas con SUs instrumentos por el lado del Estado. 

El Enfoque con Pueblos y Comunidades en salud propia e intercultural permite identificar, 
comprender y resolver, en perspectiva intercultural, más allá de las vulnerabilidades existentes, la 
cultura para la vida y la salud, el ambiente y salud, la protección social y la integralidad en salud 
concebidos en el Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031, COn el propósito de orientar la gestión 
de la salud pública con enfoque territorial y con visión biocéntríca, para la garantía del derecho a un 
ambiente sano y por tanto, a la protección del ambiente natural, sus ecosistemas y la biodiversidad. 
Tal como lo plantea Suarez (2010), exige a la institucionalidad, la adecuación de los programas y de 
las acciones, los que se construyen con ellos (con las comunidades) en marcos y planes 
interculturales, parser estos pueblos y comunidades los poseedoras y dinamizadores de sus culturas 
(Suárez, 2010). 

El enfoque con pueblos y comunidades se aplica a las comunidades indígenas, negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras y Rrom, que conservan su identidad cultural y sus 
cosmovisiones, que los distingue de la mayoría de la población nacional. 

Tal como lo plantea Suarez (2010), exige a la institucionalidad, la adecuación de los 
programas y de las acciones, los que se construyen con ellos (con las comunidades) en 
marGOS y planes lnterculturales, por ser estos pueblos y comunidades los poseedores y 
dinamizadores de sus culturas (Suárez, 2010). 

En el camino del reconocimiento de la pluralidad cultural que lleva a la formación de politicas de 
equidad, para compensar las desventajas y desigualdades históricas afrontadas por estos grupos 
poblacionales (Suárez, 2010), esta reorientación de la noción del enfoque diferencial étnico a un 
enfoque con pueblos y comunidades, permite organizarlo bajo el principio de pluralismo jurídico, que 
acoge al derecho propio y garantiza la consttucción de espacios interculturales y mecanismos de 
coordinación intersectorial e intercultural, para evitar lo excluyente y sus consecuencias en los 
resultados en salud, bienestar y calidad de vida. En este sentido, las acciones en salud, individuales 
y colectivas y de atendón con enfoque con pueblos y comunidades, se dirige a proteger o contribuir 
en la singularidad cultural de estos grupos, teniendo en cuenta sus caracterlsticas, de manera que 
las intervenciones sean con ellas y para ellas. 

Es necesario comprender, desde el enfoque con pueblos y comunidades sus particularidades 
generales: lo especifico a las mujeres, y partir desde una perspectiva, que in"luya la multiplicidad de 
categorías que conforman la identidad de ellas y las consecuencias derivadas de la intersección de 
género, con otras identidades, construidas históricamente como inferiores (CEPAL, 2018). De Igual 
modo. que se incorpore al enfoque de curso de vida, para niños, niñas y jóvenes y sus problemáticas, 
en sus procesos de socialización en la cultura y sus consecuencias en su desarrollo físico y 
psicológico (MSPS, 2019). Esta mirada con pueblos y comunidades, también debe organizar las 
acciones con perspectiva preferencial para las victimas del conflicto armado (Ministerio de Salud y 
Protección Social. 2021) y para las personas con discapacidad (Robles, 2021). 

El enfoque con pueblos y comunidades permite abordar las pollticas en los sectores de interés 
enmarcadas en derechos humanos y el enfoque diferencial de derechos. Para esto, es necesario 
partir, de que la diversidad cultural es tan necesaria en las personas como la diversidad biológica 
para los organismos vivos (UNESCO, 2002), y este reconocimiento implica, que nuestra cohesión 
como seres humanos, se fundamente en la mutua determinación de obligaciones o consentimientos, 
de derechos y deberes, una condición sin la cual, dos individuos no podrfan estar obligados a 
reconocer uno a otro, en sus derechos (Tarde, 1884). Este es el fundamento de la relaciÓn entre 
culturas distintas, en donde ambas avanzan en sus propias lógicas, ninguna supedita a la otra, sino 
que se logra un acercamiento mutuo y respetuoso que alcanza una relación en el marco de la 
intercultural1dad (Suárez, 2010). 

La interculturalidad en salud definida como principio en la Ley Estatutaria de Salud (1715 de 2015), 
en su -articulo 6. Elementos y principio del derecho fundamental a la salud, numeral 1 establece que 
la 
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Interculturalidad. Es el respeto por las diferencias culturales existentes en el país y en el 
ámbito global. así como el esfuerzo deliberado por construir mecanismos que integren tales 
diferencias en la salud, en las condiciones de vida y en los servicios de atención íntegral de 
las enfermedades, a partir del reconocimiento de los saberes, prácticas y medIos 
tradicionales, alternativos y complementarios para la recuperación de la salud en el ambito 
global; en coherencia con los numerales b) aceptabilidad, m) protección a los pueblos 
indígenas y n) protección pueblos y comunidades indrgenas, Rrom y Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 

La interculturalidad en salud puede definirse como la coexistencia de las culturas propias de salud 
como modandades diferenciadas en la atendón en salud de la poblaciones y la visión de una salud 
alopática, donde ambas interactúan y coordinan esfuerzos terapéuticos, manteniendo su identidad y 
autonomía, integradas por mutuo acuerdo en la gestión territorial integral de actividades. 
intervenciones, procedimientos y servicios en salud y atención en salud (MSPS, 2017; Suárez, 2010). 

Por lo anterior, el abordaje desde los derechos humanos como marco rector del Plan Decenal de 
Salud Publica 2022 - 2031, conduce, a que la respuesta social en acciones de salud integre a un 
individuo como asociado, donde se ejercen con él, los derechos establecidos por la constitución y 
las leyes, y se constituye aSI, un vinculo social, en donde se reconocen, respetan y protegen las 
distinciones de etnia, lengua, sexo, edad y creencias. Para lograrlo, es necesario que exista un 
intercambio cultural, es decir, exige la practica de interculturalidad en el diseño de la gestión de la 
salud publica de forma integral, pero también que el respeto de las culturas propias se constituya en 
un principio del quehacer en salud pública, 

En la definición anterior de interculturalidad en salud, se prefiere la noción de "cultura propfa de 
salud', a la de la conocida medicina tradicional, porque esta "cultura de salud" se expresa 
cotidianamente en todas [as instancias de la vida individual, fam1rrar y colectiva (Suarez, 2010): es el 
conocimiento obrado en las identidades individuales y colectivas, con el que han evitado la 
"desaparición" o la indistinción como pueblos cu[turalmente identificados y por lo tanto, al definir la 
interculturalidad en salud como [a coexistencia de las culturas de salud de los pueblos y comunidades 
con la visión de salud alopática, colocamos, en el primer lugar, su cosmovisión y se establece, desde 
las acciones de salud pública, la garantra del derecho a la pervlvencia y existencia de estas 
poblaciones, lo que tiene una conexión indiscutible con e[ objetivo del eje estratégico Gobierno y 
Gobernanza del Plan Decenal de Salud Pública, en cuanto al fortalecimiento de la gobernanza 
democratica y colaborativa y el gobierno multinivel de la salud pública, 

Lo hasta aqur conceptuado sobre [a propuesta del Enfoque con Pueblos y Comunidades tiene como 
propós·lto el fortalecimiento de la gobernanza de la salud pública y profundizar la construcción 
multiétnica y pluricultural del pals, para el cambio positivo de los resultados en salud de estas 
comunidades, por esto, el enfoque es ~con" los pueblos y comunidades, porque la conjunción de los 
esfuerzos "con" sus saberes es la génesis de la interculturalidad, Asi como expresión concreta del 
principio de acción sin daño, definido como "aquel que parte de la premisa de ·que ninguna 
intervención externa, realizada por diferentes actores humanitarios o de desarrollo, esta exenta de 
hacer daño (no intencionado) a través de sus acciones. Su incorporáción implíca la reflexión por 
parte de los y las profesionales sobre aspectos como los conflictos emergentes durante la ejecución 
de las acciones, los mensajes éticos implfcitos. las relaciones de poder y el empoderamiento de los 
participantes" (Comisión de la Verdad, 2022) , 

La practica de la lnterculturalidad permite establecer, como elementos estratégícos de la gestión 
íntegral territorial en salud pública con cada grupo étnico cultural, [os Marcos Estratégicos 
Intercu[turales, que se definen como el encuadre metodOlógico fundamentado en los principios 
propios de cada pueblo y comunidad, para la construcción de acciones interculturales articulados a 
los planes de salud territoriales, tiene como componentes mfnimos: la adecuación institucional en 
enfoque con pueblos y comunidades, e[ fortalec1m'lento de las culturas propias de salud de los 
pueblos y comunidades, Indígenas, negras, afrocolombianas, raizares, pa[enqueras y Rrom y los 
mecanismos de interacción entre las culturas propias de salud y la visión de salud alopática (Suarez. 
2010). 

De e~te modo se plantean los siguientes elementos para tener en cuenta en los tres componentes 
relaclo~a~os con la adecuación institucional en enfoque con pueblOS y comunidades, el 
fortaleCimIento de las culturas propias de salud de [os pueblos y comunidades. indígenas, negras, 
afrocolombianas, raiza/es, palenqueras y Rrom y los mecanismos de interacción entre las culturas 
propias de salud y la visión de salud alopática: 
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• Desarrollo de capacidades para la participación social y la acción colectiva 
, Fortalecimiento de los escenarios, mecanismos y recursos para participación social en salud 
• Respeto por la autonomfa y diversidad de las organizaciones sociales y comunitarias para 

la toma de decisiones y la acción colectiva en salud 
• Promoción de la participación social en los escenarios de interlocución, dialogo, formulación 

y concertación de politicas públicas en salud 
• Fortalecimiento de redes y grupos de apoyo social y comunitarios 
• Desarrollo de capacidades para la veeduria ciudadana y el control social de lo público. 

2. Marcos Estratégicos Interculturales 

En junio de 1989, la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT adoptó el Convenio 169 sobre 
Pueblos indígenas y tribales en países independientes. La adopción del Convenio se basó, en que 
la Conferencia observó que en mUchas partes del mundo estos pueblOS no gozaban de [os derechos 
en igualdad con el resto de la poblaCión en los Estados donde vivían y que hablan sufrido a menudo 
un menoscabo en sus valores, costumbres y perspectivas. Ese año, la Conferencia encontró que en 
America Latina los peores indicadores socioeconómicos y laborales, y la discriminación por origen 
étnico o racial agravaba las brechas de ingreso de manera radical. (OIT, 1989) 

El Convenio influyó en los avances constitucionales promulgados en el contexto latinoamericano, 
varios países en la década del 90 adoptaron constituciones garantistas que impulsaron distintos 
grados de avance en el reconocimiento y salvaguarda de [os pueblos y comunidades étnicas por sus 
sociedades (ORAS-CONHU, 2018), porque se debe precisar que al final, el significado del 
reconocimiento de la diversidad étnico-cultural fue "la eliminación de las disposiclones 
constitucionales que pregonaban el caracter homogéneo de las sociedades latinoamericanas" 
(ORAS-CONHU, 2018 p.11) 

No obstante, el avanzar de sociedades homogéneas hacia el reconocimiento étnico-cultural de 
nuestros pueblos y comunidades ancestrales se plantea el desafío del dialogo intercultural para la 
construcción de una sociedad plural, diversa, incluyente y justa. Este es el norte que se impone a la 
sociedad colombiana, el cambio no es menor, la Constitución Política que rigió hasta el año 1991 
consagraba que "el país era de una sola lengua, una sola raza y una sola religión, Por el contrario, 
en el país subsisten más de 62 lenguas indlgenas, en alrededor de 115 pueblos de acuerdo con el 
Censo 2018. Los afrodescendientes cuentan con la lengua Palenquera y el Creole de las islas de 
San Andrés, Providencia y Santa, Catalina, y miles de manifestaciones religiosas han adquirido 
estatus lega!" (ORAS-CONHU, 2018 p. 11). Desde 1991 este escenario cambió y aunque los 
sucesivos gobiernos en contexto de la Constitución de 1991 han implementado planes de desarrollo 
con medidas para abordar el reconocimiento de la diversidad cultural de la sociedad colombiana y 
disminuir las brechas de equidad en desarrollo humano de estos pueblos y comunidades, persisten 
brechas por mltlgar o resolver y existe evidencia de impacto desproporcionado de la pandemia por 
COV[D 19 en estas poblaciones que hizo perder avances logrados (CEPAL, 2020b, 2020a, 2021) 

El Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031 consolida los procesos de consulta previa con los 
pueblos indígenas, las comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y el pueblo 
Rrom y presenta la armonización de las nociones de sus culturas propias de salud con los ejes 
estratégicos que servirán como insumas de categorla intercultural para la gestión integral de la salud 
pública. 

Este capitulo de Salud Propia e [ntercultura! con los Pueblos y Comunidades Étnicas contiene los 
elementos estratégicos y operativos, que permita que los planes territoriales logren la relación entre 
dialogo intercultural, diversidad cultural y derechos humanos, como conceptos centrales para el 
desarrollo de la Gestión de la Salud Pública, que tiene implícito un sentido de educación y pedagogla 
de la salud pública, el 'aprender a vivir juntos'. También, sitúa la práctica de' la interculturalidad como 
parte de la construcción del tejido de la vida social cotidiana de la gestión de la salud púb1lca 
territorial, y declara principios orientadores de este quehacer, las siguientes acciones interculturales 
para todos los participantes en los dialogas con vocación intercultural: 

• Respeto (valorar a los otros) 
• Auto consciencialidentídad (comprender los lentes a través de los cuales cada uno ve el 

mundo) 
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• Ver desde otras perspectivas/visiones de mundo (cómo estas perspectivas son similares y 
diferentes) 

• Escuchar (participar en un auténtico dialogo intercultural) 
• Adaptación (ser capaz de cambiar temporalmente de perspectiva) 
• Construcción de vinculo (forjar vinculos interculturales perdurables) 
• Humildad cultural (combina respeto con auto consciencia) (UNESCO & UNAL, 2013) 

A continuación, se presentan los desarroHos estratégicos de los pueblos y comunidades indlgenas, 
Rrom, negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, los cuales nacen de sus voces, sentires y 
necesidades en un marco de construcción conjunta con los actores del SGSSS, estos como apuestas 
politicas, jurfdicas y organizativas para el reconocimiento de los derechos como pueblos en materia 
de salud. Para el caso de [05 pueblos y comunidades indfgenas su fundamento teórico, conceptuar, 
juridico y político está basado principalmente en el Sistema Indígena Propio e Intercultural - SISP! 
(Decreto 1953 de 2014). Para las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
entre los fundamentos están los acuerdos protocolizados mediante Consulta Previa (Decreto 1372 
de 2018), que son pertinentes para la gestión de la salud pública en el marco del Plan Decena) de 
Salud Pública 2022 - 2031, Convenio 169 de 1989 de la OIT, Plan de Acción del Decenio de las y 
los Afrodescendientes en las Américas (2016-2025), Ley 70 de 1993 y los Planes de Etnodesarrollo. 
Para el Pueblo Rrom el Plan de Vida del Pueblo Rrom colombiano Q'lasho Lungo Drom, Nociones 
de la Epistemología Gitana y el Decreto 2957 de 2010, 

Por lo anterior, se presenta a continuación los antecedentes referentes a cada grupo, así como la 
Resolución 050 de 2021 para el caso de los indígenas, la Resolución 464 de 2022 para el Pueblo 
Rrom, que, junto con los ejes estratégicos de este Plan, configuran el escenario para la ruta de 
armonización para estos grupos. Finalmente, para el caso de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, su fundamento es el Acta de Protocolización por Consulta 
Previa ya mencionada. 

2.1. Marco Estratégico Intercultural con los Pueblos Indígenas 

2.1.1.Nociones conceptuales propias. 

Los principios para la garantfa del "Buen vivir" y del "Bien estar", como el territorio, identidad cultural 
indlgena, usos y costumbres, derecho mayor, sabiduría ancestral, autonomia, gobernabilidad y 
reciprocidad, hacen parte de la fundamentación basada en la cosmovisión e identidad, obtenidos 
como resultado del proceso de recolección de insumas del capitulo Plan Decenal de Salud Pública 
2012 ~2021, efectuados por el MSPS durante tos años 2018 al 2021 en el marco de la Resolución 
050 de 2021 y se describen: 

• Territorio: Para 105 pueblos indígenas, el territorio se define como el eje central donde se 
desarrolla la vida. Es el ámbito donde se soporta y reproducen los elementos esenciales del ser 
indigena (per se) y en el cual está la garantia de pervivencia y supervivencia fisica, espiritual, 
material y cultural. Se considera como un espac.io físico y espiritual porque allí se encuentran 
todos los elementos que posibilitan el desarrollo de la vida, generandose una interrelación entre 
estos, los seres que alli se encuentran y la naturaleza. También es el espacio cosmogónico 
porque se genera una interrelación del ser humano con el cosmos, el cual determina el orden 
social, cultural, productivo, reproductivo y politice de 105 pueblos indígenas que allí habitan, pero 
también de aquellos que no siendo indigenas se relacionan y benefician de este y de todos los 
elementos que en el convergen. 

El territorio es concebido como una relación directa indisoluble con el ser indígena (per se), es 
un organismo vivo que constituye la "Madre Tierra" o "Pacha Mama": y tiene relación profunda 
con la comunidad, la familia y el individuo. AlU esta el origen, la vida, los alimentos, la historia, 
los recursos de la sabiduría ancestral, los sitios sagrados, las representaciones sociales y 
culturales, los mitos, las leyendas, las formas de autoridad y gobierno propio, la sacralidad, la 
lucha y resistencia de los pueblos indígenas en sus procesos. Además, proporciona el soporte y 
las condícíones para la armonía, el equilibrjo y el "buen vivir o vivir bien", es asl como las 
desarmonías y todo lo que lo afecte, son causas generadoras de problemas de salud. En suma, 
es ~I. escenario. cultu~al y las condiciones naturales fundamentales en el que se desarrolla y 
posIciona la .exlstencla pasada, presente y futura de los pueblos indígenas, por lo que no 
poseerlo sugrere un factor de riesgo colectivo y desarmonía que impide su normal desarrollo 
socio cultural. 
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• Identidad cultural indígena: Está asociada con el sentido de pertenencia que tienen los pueblos 
indígenas con el territorio y un conjunto de elementos materiales e inmateriales tales como 
humores. energías, vida espíritual, idiomas propios, vivienda, folclore, música, artesanlas. juegos 
ancestrales, semillas, entre otros, que recrean y le dan un simbolismo especial a la cultura propia 
de determinado pueblo indígena. Determina el modo de vid.a propio que tienen las comunidades, 
estudia los procesos socioculturales, territoriales, politicos, productivos, y los usos y costumbres. 
Desde el sentido global, se trata de una identidad cultural colec.tiva que es sujeto de estudio para 
comprender el grado de identidad que tiene los pueblos indígenas, dado que existen 
determinantes externos e internos que difieren directamente a las formas de vida, proceso de 
desarrollo, progreso y el nivel y forma de interculturalidad. 

• Usos y costumbres: Para los pueblos indígenas, los usos y costumbres son los conocimientos 
o sabidurías y acciones o enseñanzas, consejos que son ejemplos de vida o hacen parte del 
diario vivir. En el proceso de organización sociocultural de los pueblos indígenas, los usos y 
costumbres son las leyes colectivas que hacen parte de la convivencia, pero también son leyes 
individuales dado que determinan el comportamiento y la identidad de cada persona en su 
reconocimiento como integrante de cierta comunidad indlgena. 

• Autonomía y libre determinación: Es el ejercicio de la ley de origen, derecho mayor o derecho 
propio de los Pueblos indígenas, que con fundamento en sus cosmovisiones les permite 
determinar sus propias instituciones y autoridades de gobierno, ejercer funciones 
jurisdiccionales, culturales, politicas y administrativas dentro de su ámbito territorial, el pleno 
ejercicio del derecho de propiedad de sus territorios y vivenciar sus planes de vida, dentro del 
marco de la Constitución Polftica y de la ley. 

• Sabiduría ancestral: La sabiduría ancestral de cada pueblo indlgena contiene el saber propio y 
las costumbres que durante miles de años han estado en el conocimiento indígena. Está 
fundamentada en los códigos de cada espacio y es transmitida de generación en generación a 
través de la tradición oral, vivencias, usos y costumbres, mitos y acciones propias, como aspecto 
esencial para la pervivencia de los individuos, la comunidad, los grupos sociales y los pueblos 
indígenas, como sujetos colectivos de unas culturas propias. Está inmersa en el sistema médico 
tradicional o propio y contiene un conjunto amplio de recursos, saberes y acciones con métodos 
de protección, sanadón y curación ffsica y espiritual a nivel individual, familiar y colectivo, as! 
como del territorio. Es un conocimiento desarrollado por sabedores ancestrales como médicos, 
sanadores, rezanderos, hierbateros, pulseadores, parteras, sobanderos, entre otros, con 
experticía y/o diferenciación en especialídades de diversas áreas en torno a los procesos del 
"buen vivir o vivir bien" y "desequilibrio o desarman la". 

• Autonomía: Desde la salud, la autonomía es la capacidad que tienen los pueblos indfgenas para 
asumir la responsabilidad de la salud, desarrollando la cultura tradicional de la salud propia en 
coordinación con la medicina no lndlgena También expresa la capacidad de organización 
colectiva y el ejercicio de autoridad que tienen los pueblos indígenas para poder ejercer control. 
brindar protección, seguridad territorial, emprendimiento, liderazgo y gestión. Así mismo se 
refiere a mantener los sistemas de producción y alimentación propia. 

• Gobernabilídad: Se relaciona con el ejercicio práctico de las normas a nivel social, dentro de 
instituciones propias y con autoridades de carácter propio, que procuran por la armonia y el buen 
vivir entre las personas y grupos que habitan e interactúan en y con el territorio. Para el desarrollo 
de la gobernabilídad, los pueblos indígenas tienen estructuras políticas propias desde su 
cosmovisión, ley de origen y su aplicabilidad está dada a través de diversos mecanismos, entre 
los cuales están los usos y costumbres. En consecuencia, existen autoridades indígenas que 
tienen la responsabilidad de orientar el cuidado, buen manejo y equilibrio en el territorio y que 
transfieren estos mandatos a otros miembros de la comunidad,- generando su perdurabilidad aún 
en nuevos contextos. 

• Reciprocidad: Es el proceso a través del cual se retribuye una acción con fundamento en las 
relaciones entre los seres humanos y espirituales que habitan el territorio, expresados en 
prácticas o rituales ancestrales, en los intercambios de saberes, la comunidad, y en todos los 
espacios de la vida, propendiendo por el cuidado de fa salud como un derecho fundamental. Asf 
mismo. implica la corresponsabllidad del pensamiento, la acción y los deberes entre la 
institucionalidad, los pueblos y las comunidades indlgenas, en aras de preservar en armonla y 
equilibrio la salud integral del territorio, la cultura, la autonomía y gobernabiljdad,-en el marco de 
la constitución nacional y el estado pluricultural. 

A partir de los principios que son bases esenciales y fundamentales del "buen vivir" y el "bien estar" 
para los pueblos y comunidades indigenas, se identifican los elementos orientadores del marco 
estratégico para la planeadón con pueblos y comunidades indígenas que se direccionan y orientan 
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al Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 a partir del Sistema Indígena de Salud Propio e 
Intercultural SISP!, 

2.1.2. Planeación estratégica en salud a partir de la autonomía y gobernabilidad de 
los pueblos y comunidades indígenas. 

Es el proceso orientado a generar condiciones territoriales para la operatividad de la polít¡ca de salud, 
desde los desafíos planteados en los planes de vida y/o el que haga sus veces, las condiciones de 
salud en los territorios o insumas que faciliten el análisis y la toma de decisiones, que contribuyan al 
~8uen Vivir" de la persona, la familia, la comunidad y el territorio desde las dinámicas de cada pueblo 
y comunidad indigena del país. 

El instrumento propuesto para la planeación en salud tendrá en cuenta los usos, practicas, 
costumbres e idiosincrasia cultural y territorial de cada pueblo o comunidad indígena. Se toma como 
punto de partida inidalla Resolución 050 de 2021 "por el cual se adopta el capitulo indígena para 
los pueblos y comunidades indfgenas de Colombia como parte integral del Plan decenal de Salud 
Pública 2012-2021", sin menoscabo de los demás insumas técnicos y juridicos que se puedan 
desarrollar de aquí en adelante 

Elementos afines de los componentes del SISPI, Resolución 050 de 2021 y los ejes 
estratégicos del PDPS 2022 • 2031: Componente político organizativo 

Las entidades territoriales de acuerdo con sus competencias y necesidades, condiciones y 
características de su territorio, deberán adoptar los contenidos establecidos como resultado de la 
ruta de armonización, que formará parte de uno de los elementos orientadores para el Plan Territorial 
de Salud; así como coordinar la implementación en su area de influencia, de conformidad con los 
lineamientos que, se concerte con los pueblos y comunidades indlgenas a través de sus espacios 
participativos de legitimidad técnica y politica con la Subcomisión de Salud Indígena, de la Mesa 
Permanente de Concertación y el Ministerio de Salud y Protección Socia!. 

Para el desarrollo de la ruta de armonizac1ón en los planes territoriales de salud, las entidades 
territoriales de conformidad con lo establecido en la Resolución 050 de 2021 en el marco de sus 
responsabilidades, propiciarán los espacios de participación, real y efectiva, en garanUa del diálogo 
con ellos, a través de sus representantes, para la inclusión de acciones propias e interculturales de 
los aspectos socio culturales de la población indígena, que les permita ampliar y comprender 
mutuamente el conocimiento de su situación de salud. 

Coherente con la definición del componente polltico organizativo del SISPI, encaminado al 
fortalecimiento de los procesos organizacionales, el respeto y reconocimiento de su autonomía y ley 
de origen que rige las dinámicas al interior del territorio indígena y en correspondencia con el Artículo 
74. ", .. El SISPI se articula, coordina y complementa con e{Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS), con el fin de maximizar los logros en salud de los pueblos indígenas". 

Ahora bien, en sinergia con e[ eje Estratégico de Gobierno y Gobernanza del Plan Decenal de Salud 
Pública que ... reconoce la complejidad de su abordaje el cual requiere múltiples respuestas 
institucionales y sociales, que se sustentan en acuerdos de acción conjunta en contextos y territorios 
diversos, para incidir en los determinantes sociales y establecer el mejor nivel de salud posible 
(resultados en salUd). A esta perspectiva de gobierno se agrega la gobernanza de [a salud públíca 
que se orienta a una toma de decisiones participativa, comprometida y legitima establecida a través 
de relaciones que se construyen con múltiples actores sociales gubernamentales y no 
gubernamentales. 

Por lo anterior, se identifican las estrategias enunciadas en el Plan Decena! de Salud Pública 2022 
- 2031 que recogen los elementos comunes entre los marcos citados: 

• Generación de confianza social sustentada en el gobierno abierto, la inclusión social diversa. la 
rendición de cuentas y el cumplimiento de los-acuerdos sociales en el ejercicio de la gobernanza 
en salud pública; la consolidación de mecanismos para el contra! de intereses y el acceso abferto 
a la información, procesos, decisiones y espacios colaborativos de gobierno y gobernanza en 
salud pública; y en la gestión de alternativas para la rendición de cuentas adaptadas y apropiadas 
según los diferenciales poblaclonales y territoriales. 
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• Consolidación de procesos de participación informada, incluyente, continua y empoderada de la 
sociedad civil organizada y la ciudadanía en general según los contextos territoriales y la 
perspectiva de derechos; la promoción del pluralismo partícipatívo en la gestión territorial integral 
de la salud pública basado en la acción conjunta, colaborativa y en los activos sociales; y el 
desarrollo de estrategias para el empoderamiento social y organizativo en salud pública y en 
mecanismos de responsabilidad social que apalanquen la a,cción común. En coherencia con los 
procesos de la gestión de la salud pública para pueblos y comunidades indígenas, desde el 
componente político organizativo del SISPI, orienta en la Circular 011 de 2018 del MSPS81 las 
acciones que deben realizar las entidades territoriales para avanzar a través de: 

Gestionar los recursos territoriales necesarios para establecer o reactivar, en conjunto con 
las autoridades indígenas, las instancias de diálogo y concertación a nivel territorial que 
permitan el desarrollo e implementación de las políticas, planes, programas y estrategias del 
SISPI, entre las estructuras propias en salud, organizaciones y/o autoridades indígenas y 105 
actores del SGSSS, mediante la implementación de una ruta por parte de las Entidades 
Territoriales de acuerdo con las dinámicas organizativas de los pueblos. 

• En relación con la adecUación de los arreglos institucionales de gobierno y de gobernanza de 
acuerdo con los contextos territoriales y diferenciales, orientados al fortalecimiento de 
capacidades del talento humano en salud, se establece la necesidad de garantizar: 

..... El desarrollo de capacidades en el talento humano en salud para los diálogos 
interculturales, en e[ desarrollo de [as políticas, planes, programas y estrategias, a través 
herramientas pedagógicas, didácticas y metodológicas que permitan la intervención de 
pueblos y organizaciones indigenas en las decisiones relacionadas con la salud propia e 
intercultura[, en el marco de lo priorizado en el plan territorial de salud. 

• Implementación d,e procesos, reglas de relación, operación, mecanismos de control y 
convergencia en resultados y acción conjunta; el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales, territoriales y sociales requeridas para la gestión de [a gobernanza en salud 
públlca; el fomento de la pluralidad organizativa, dinámica y de interacción de acuerdo con los 
contextos territoriales, institucionales y sociales orientada a la consoli'dación de la gobernabilidad 
y la legitimidad; el intercambio co[aborativo de conocimiento, recursos, sinergias y capacidades 
con perspectiva de activos sociales en salud pública; la armonización de las politicas públicas; 
la acción colectiva en salud pública basada en interacciones de redes dinámicas de gobierno, 
instancias multisectoria!es, organizaciones sociales y ciudadanas, y otros actores estratégicos, 
en configuraciones territoriales que reconocen la diversidad y los alcances particulares de la 
salud pública. En este sentido, se señala la necesidad de: 

Implementar procesos de educación y comunicación para la salud con las comunidades 
indígenas que permitan cualificar los procesos de participación social en salud en el marco 
de la Resolución 2063 de 2017 de este Ministerio, en el marco de lo priorizado en el plan 
territorial de salud. 

Elementos afines de los componentes del S/SPI, Resolución 050 de 2021 y los ejes 
estratégicos del PDPS 2022 - 2031: Componente Formación, Capacitación y Uso del 
Conocimiento 

Se encuentra afinidad para la construcción y uso del conocimiento y la generación de capacidades 
del talento humano en salud y el fortalecimiento de su medicina ancestral a través de mecanismos 
de formación y capacitación propia de los pueblos indlgenas, encaminados a la permanencia y 
pervivencia de la sabiduria ancestral a través de la transmisión de conocimientos entre generaciones, 
apoyados en procesos de formación en conocimientos propios, definido por cada pueblo indígena; 
el intercambio de experiencias y metodo[oglas aplicables al abordaje de la intercu[turalidad en salud, 
lo que amerita consoHdar los espacios para el diálogo y la construcción conjunta de conocimientos, 
investigaciones, capacitaciones, intercambio de experiencias y demás estrategias que permitan 
aproximarse a [as realidades de los pueblos indígenas y a las mejores prácticas para lograr 
esquemas de atención en salud con enfoque interculturaL 

81 Circular 011 de 2018 ~ Ministerio de Salud y Protección Social: Directrices para avanzar en la construcción e 
implementación del Sistema Indlgena de Salud P(opia e Inlercultural- S!SPI a nivel terrilorial. en diálogo con el Sistema 
Genera! de Seguridad Social en Salud 
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Busca apertura en la participación de distintos actores con visiones diferentes sobre los procesos en 
salud y enfermedad, de tal forma que se generen sinergias y lazos de confianza. Permite avanzar 
en la capacidad de decidir y actuar equilíbradamente entre conocimientos, creencias y practicas 
culturales diferentes respecto a; salud "enfermedad, vida - muerte, y los aspectos biológicos, sociales 
y relacionales que se configuran en la dimensión espiritual y cósmica de la salud para los pueblos 
indígenas. 

Ahora bien, en sinergia con el eje estratégico de gestión del conocimiento en el marco del Plan 
Decenal de Salud Pública 2022M 2031, consiste en la construcción, innovación, transferencia, difusión 
y apropiación permanente y colectiva del conocimiento en salud para avanzar en el entendimiento 
de la complejidad de la situación de salud, las lnequ'ldades en salud y sus determ'mantes; el desarrollo 
de tecnologías y estrategias novedosas para abordar las necesidades en salud; y la optimización en 
la toma de decisiones para el fortalecimiento de la equidad, integralidad y sostenibiHdad de la 
atención del sistema de salud, que permita fortalecer la operación, alcanzar los objetivos trazados y 
mejorar la efectividad de las acciones en salud pública con el propósito de mejorar el bienestar y la 
calidad de vida de la población y reducir las desigualdades en salud. 

En el marco de la Resolución 050 de 202.1, el fortalecimiento de la gestión del conocimiento de la 
salud pública requiere de la formación continua o complementaria con enfoque intercultura!, debe 
estar dirigida al talento humano del sector salud, con el fin de promover la idoneidad, la actualización 
y el desarrollo permanente del personal de salud, de acuerdo con las necesidades, particularidades 
y prioridades de las comunidades indígenas en cada territorio, Así mismo, las accione"s de formación 
continua se encuentran enmarcadas dentro del desarrollo de la Polltica de Talento Humano, 
considerando el cumplimiento de las responsabilidades de los actores del Sistema de Salud, en el 
contexto de su practica y la responsabilidad social para garantizar el derecho a la salud con enfoque 
intercultural. 

Elementos afines de los componentes del SISPI, Resolución 050 de 2021 y los ejes 
estrah~gicos del PDPS 2022 - 2031: Componente Cuidado de la salud propia e intercultural 

Se encuentra afinidad en grado de orientartecnicamente el fortalecimiento de las formas del cuidado 
de la salud desde lo propio, as! como las adecuaciones ínterculturales de los programas de salud 
individual y colectiva y la definición de las acciones propias, interculturales y complementarias para 
la gestión de la salud pública en los territorios. As! como los desarrollos que se vienen dando en las 
entidades territoriales de conformidad con Jo establecido en la Circular 011 de 2011 y la Resoludón 
050 del 202.1 en relación con la ruta de armonización concertada en los espadas de participación 
técnicos y politicos. 

Establece en conjunto con las entidades territoriales de salud, las estructuras propias en salud. 
organizaciones y/o autoridades indlgenas y las entidades promotoras de salud propenderan por 
definir los mecanismos de interacción para acordar las acciones propias, interculturales y 
complementarias para la gestión de la salud pública de acuerdo a las necesidades, condiciones y 
prioridades previamente acordadas entre los actores del SGSSS, se destacan entre ellas a) las 
condiciones de salud a abordar de manera prioritaria; b) la adecuación social y cultural de las Rutas 
Integrales de Atención; c) Los acuerdos y mecanismos para articular y complementar las 
intervenciones individuales y las colectivas; d) Priorización conjunta para la definición de los 
resultados en salud en coherencia con las acciones concertadas. 

En sinergia con el eje estratégico de Gestión'lntegral del Riesgo del Plan Decenal de Salud Pública 
2021 - 2031, que .. ,ímplica el abordaje de los riesgos en salud a través de estrategias individuales, 
colectivas y poblacionales que incluyen medidas legislativas, medidas de protección, identificación, 
mitigación y superación de riesgos, y medidas para controlar y reducir Jos riesgos financíeros de ¡as 
entidades responsables de su gestión. 

Por lo anterior, se identifican las estrategias enunciadas en el Plan Decenal de Salud Pública 2022 
- 2031 que recogen los elementos comunes entre los marcos citados: 

• La articulación de acciones para la gestión del riesgo colectivo e individual, mediante la 
valoración de la percepción social del riesgo desde el concepto propio como desarmonias y 
deseq,uillbrios en el territorio indigena, la identificación y la priorización a partir de sus 
neceSIdades y acorde a sus planes de vida, la organización de la red de prestadores de servicios 
de salud primarios y complementarios en coordinación, articulación y complementariedad con el 
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sistema propio de salud, teniendo en cuenta las adecuaciones socio culturales e integración de 
las RIAS con los caminos interculturales con estrategias de atención en acuerdos interculturales. 

• La construcción conjunta de estrategias de monitoreo, seguimiento y evaluación para optimizar 
la toma de decisiones y el logro de resultados en salud, como la vigilancia comunitaria 
intercultural a partir de! reconocimiento de los roles y el alcance desde las dinámicas 
comunitarias que se relacionan con el cuidado primario a la salud desde sus autoridades 
ancestrales y la conexión con el camino hacia la complementariedad con las RIAS adecuadas 
socio culturalmente. 

• Desarrollo de capaddades para el cuidado integral de la salud, la comunicación de riesgos en 
salud y la promoción de la participación de las personas, familias y comunidades en la acción 
colectiva necesaria para enfrentar los riesgos que amenazan la vida, la salud y el territorio, a 
través del diseño e implementación de estrategias de educación y comunicadón en el campo de 
la salud pública desde el conocimiento propio e intercultural para la construcción de capacidades 
técnicas y resolutivas, acordes con el contexto socio cultural. 

• El reconocimiento, manejo y gestión de los riesgos derivados de amenazas biológicas, sociales, 
económicas, ambientales y/o pérdida de conocimiento de las normas propias del cuidado a la 
salud y de! territorio, a través del desarrollo de metodologfas de autodiagnóstico, cartografia para 
el buen vivir, anállsis y caracterización de riesgos poblacionales, que orienten las intervenciones 
y coordinación de respuestas integrales y articuladas entre el sistema propio de salud del 
territorio indígena con actores del sistema de salud. 

Elementos afines de los componentes del S/SPI, Resolución 050 de 2021 y los ejes 
estratégicos del PDPS 2022 - 2031: Componente Administración y Gestión 

La administración y gestión de la salud propia e intercultural en el marco del SISPI involucra el 
desarrollo de los procesos de planeaci6n en salud a partir del reconocimiento de las variables propias 
e interculturales, así como incorporar información socio cultural de la población indígena, en los 
Análisis de Situación de Salud territoriales, que les permita comprender y ampliar el conocimiento de 
la situación de salud de los pu~blos y comunidades indfgenas, en coherencia con los lineamientos y 
metodologías dispuestas por este Ministerio de Salud y Protección Social para la elaboración del 
Análisis de la Situación de Salud (ASIS). 

En el mismo sentido, la definición desde Jo propio y la concertación de los resultados esperados en 
salud con las entidades territoriales, la definición de objetivos, metas, indicadores y financiamiento 
de las acciones priorizadas y concertadas; se orientará con base en la definición del SISPl de 
acuerdo al artículo 74 del decreto 1953 de 2014: El S/SPI se articula, coordina y complementa con 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), con el fin de maximizar los logros en 
salud de los pueblos indígenas" en lo relacionado con la gestión de la salud pública. 

Por otra parte, en sinergia con el eje estratégico de Atención Primaria de Salud del Plan Decenal 
de Salud Pública 2022 - 2031, el cual ... aproxima la salud de la población a las aspiraciones de 
equidad, bienestar, calidad de vida y desarrollo del pals. Permite el abordaje territorial de los 
determinantes sociales de la salud al apropiar un enfoque de derechos centrado en las necesidades 
de las personas, familias, comunidades y colectivos, que propende por el continuo del cuidado 
integral de la vida y la salud, y contribuye al logro del derecho a la salud y a la protección social de 
todos los habitantes del territorio colombiano .. , 

Así, se identifican las estrategias enunciadas en el Plan Decena! de Salud Pública 2022 - 2031 que 
recogen los elementos comunes entre los marcos citados: 

• A partir de la configuración de herramientas, instrumentos y procesos para la transformación de 
la información desde el contexto propio e intercultural que permita el análisis, transferencia y uso 
de la información, la priorización y la toma de decisiones en salud pública, las orientaciones que 
se describen a continuación, forman parte de! proceso de partiCIpación y planeación en salud en 
los territorios indigenas, tomados de la Resolución 050 de 2021, articulo 2: 

L) Definirén. organizarán y convocarán, la participación de actores comunitarios 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, jL) Convocarán los actores 
comunitarios que harán presencia en las mesas de trabajo para la formulación de los PTS, 
en el marco del proceso de planeación integral en salud y iii.) Vincularán a los actores 
comunitarios, las autoridades propias y/o tradicionales, sabedores de la medicina ancestral 
y de las estructuras propias de salud de las comunidades indígenas definidas, en el marco 
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del proceso de planeación integral en salud, con el fin de profundizar en el reconocimiento 
integral y comprensión de las condiciones particulares en que se encuentra este grupo y los 
factores socioculturales que inciden en su situación de salud, y IV) Gestionaran los procesos 
de participación y brindarán acompañamiento y apoyo a todas las instancias, respetando su 
autonomla 

• La coordinación y articulación en el territorio de las acciones intersectoriales y sectoriales 
poblaclonales, colectivas e individuales (PIC, RIAS, PBSUPC) de manera integrada y 
corresponsable entre los actores del sistema y los distintos niveles de gestión territorial de la 
salud pública: el desarrollo y consolidación de redes integrales de servicios de salud y servicios 
soc"lales en condiclones de calidad, accesibilidad, oportunidad y aceptabilidad para la garantía 
de la atención integral, integrada y continua; la armonización de políticas, planes, programas y 
proyectos con injerencia en salud pública; la integración de los enfoques de cuidado, gestión del 
riesgo, salud familiar y comunitaria en el modelo de cuidado integral de la salud; la Integración 
del sistema de protección social, la estrategia promocional de entornos saludables y el modelo 
de cuidado integral de la salud; y la articulación entre el Sistema Indígena de Salud Propio 
Intercultural, los planes de vida indfgenas y otras formas autónomas para el cuidado de la vida 
y la salud con los niveles de gestión territorial integral de la salud pública. 

• Consolidación de marcos políticos jurldicos y normativos para la promoción del buen vMr y la 
garantla de derechos; la promoción y protección del ambiente sano; la prevención y el control 
frente a los desequilibrios y desarmonlas para el territorio, la comunidad, la familia y el individuo, 
los ecosistemas y la mitigación de los efectos del cambio climatlco; el acceso a saneamiento 
básico y la promoción y protección de mejores condiciones de vida y salud en entornos urbanos 
y rurales, asl como en entornos etnoeducativos, laborales, comunitarios. institucionales y del 
hogar; la protección social y promOCión de mejores condiciones de trabajo para la población 
formal e informal en entornos urbanos y rurales; la promoción y protección de la soberanía y la 
seguridad alimentaria y nutricional; la promoción de la recreación, la sana convivencia, la salud 
mental y armonías espirituales y la salud sexual y reproductiva. 

• Promoción y protección de la salud materno~infantil, de la salud mental y la sana convivencia. 
del desarrollo integral de niños, nifías y adolescentes, de la salud sexual y reproductiva con 
equidad de género y del envejecimiento activo de la población; y la promoción y protección del 
cuidado integral de la salud y la mejoria de las condiciones de vida para la población indlgena, 
negra, afro, raizal y palenquera, Rrom, mígrante, víctima del conflicto y en condición de 
discapacidad de! territorio colombiano. 

• La disponibllidad, accesibilidad. calidad y continuidad del talento humano en salud en 
condiciones de protección y seguridad laboral; el desarrollo de equipos interdisciplinares para la 
atención en salud pública desde el concepto propio e intercultural con fa participación de agentes 
comunitarios en salud; el desarrollo de capacidades para el abordaje diferencial, familiar y 
comunitario en el marco del cl¡idado integral y la apropiación de una cultura para el buen vivir: la 
actuallzación y desarrollo de capacidades técnicas para el abordaje de las condiciones en salud 
y para la gestión integral de la salud pública; y el reconocimiento de las autoridades ancestrales 
y el talento humano en salud indfgena y no indígena como educadores y por tanto productores 
de cultura. 

22. Marco estratégico intercultural con el Pueblo Rrom 

La identidad cultural del pueblo Rrom es reconocida por el decreto 2957 de 2010 que expidió el 
marco normativo para la protección integral de los derechos del grupo étnico Rom o Gitano 
(Presidencia de Colombia, 2010). Esta norma define la identidad Rrom así: 

Se es Rom o'Gitano por descendencia patrilineal, la cual permite la ubicación de una persona 
en un determinado grupo de parentesco, configurado fundamentalmente en torno a la 
autoridad emanada de un hombre de reconocido prestigio y conocimiento, el cual a su vez. 
a través de diferentes alianzas, se articula a otros grupos de parentesco. en donde todos 
comparten, entre otros aspectos, la idea de un origen común, una tradición nómada, un 
idioma, un sistema jurídico la kriss Romani, unas autoridades, una organización soda!. el 
respeto a un complejo sistema de valores y creencias, un especial sentido de la estética que 
conlleva a un fuerte apego a la libertad lndlv'ldua! y colectiva, los cuales definen fronteras 
étnicas que los distinguen de otros grupos étnicos. Sin perjuicio de la descendencia 
patriHneaJ, los hijos e hijas de una mujer Romny y padre gadzho (no Gitano) que vivan en 
kumpeñy seran considerados como Rom" (Presidencia de Colombia, 2010 p. 2) 
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2.2.1,Nociones conceptuales propias. 

A continuación, se presentan las nociones resultantes del trabajo adelantado con el pueblo Rrom. 

Territorio: El territorio se comprende como un espacio representativo e integral que tiene razón de 
ser en las relaciones que reproducen y cohesionan la vida colectiva. En el caso del pueblo Rrom, el 
territorio es vida en tanto se configura como su vivienda, dónde su cultura se recrea y donde se 
proporciona el alimento. En principio este no se pensaba bajo Una relación de propiedad, sino una 
relación temporal, sin embargo, teniendo en cuenta que las condiciones han cambiado a partir de la 
violencia y la discriminación, el pueblo Rrom ya no tiene la trashumancia en su totalidad, por ende, 
se ha adaptado y asentado en territorios que ha buscado adaptar de manera colectiva con las 
Kumpafiy como propios, manteniendo la armonla y el equilibrio con el mismo. Para el pueblo Rrom 
el territorio guarda una relación estrecha con el progreso y la calidad de vida, por ende es un eje 
estructurante en su cosmovisión como colectivo (Rrom, 2021). 

Identidad Cultural: La identidad cultural refiere a la pertenencia social y cultural que poseen los 
colectivos, para el caso del pueblo Rrom se representa en el arraigo a sus principios y valores 
morales. a sus prácticas culturales frente al cuidado y protección de la vida, a sus prácticas rituales 
frente al nacimiento o la muerte. Es la identidad cultural la que entreteje una serie de sentidos y 
significados propios alrededor de "ser Rrom", y de caracteristícas propias que se evidencian en la 
manera vivir el tiempo presente, de pensar, sentir, trascender y expresar su visión de mundo en las 
relaciones de reciprocidad, de parentesco, en los usos, costumbres, conocimientos ancestrales, y en 
la "enorme flexibílidad que facilita su interacción en contextos dificiles y hostiles" (Bimbay 2021) y 
que ha llevado a configurar múltiples formas de habitar, transitar y circular los territorios que habitan. 
Sumado a ello, la identidad se configura como ordenador que tiene el propósito de permanecer a 
través del paso generacional de saberes y experiencias colectivas e individuales (Rrom, 2021). 

Autonomía: La AutonomJa se configura como la facultad que tienen los grupos para organizar y 
dirigir su vida interna de acuerdo con sus patrones identltarios, sus valores propios, su cosmovisión, 
su organización sociopolítica, sus instituciones, y aquellos mecanismos dentro del marco del Estado 
del cual forman parte. Es decir, que la autonomía para el pueblo Rrom es la capacidad y la manera 
de autogobernarse, y tiene como base los siguientes elementos: Territorio, Gobierno Propio e 
Identidad Cultural. Para el pueblo Rrom, la autonomía ha hecho parte fundamental de su identidad, 
y por ende se configura como garante en el fortalecimiento de procesos colectivos que promueven 
los intereses comunes desde el ejercicio participativo entre gobiernos. 

También se refiere al denominado derecho mayoritario o derecho propio del Pueblo Rrom, el cual se 
fundamenta en la cosmovisión Gitana como "Kriss Rromani"82, y se ,comprende como la forma de 
organización socíopolítica con normas y valores culturales propios que trata asuntos o conflictos 
internos, y ejerce funciones jurisdiccionales, culturales, políticas y administrativas dentrCí de un 
ambito territorial (O'lasho Lungo Rrom, 2021 p. 65) 

Salud Propia: La salud se configura en principio con un ordenador dentro del pueblo Rrom en la 
medida que determina su lugar y función dentro del colectivo. A su vez, la salud se comprende bajo 
la noción propia de "bien estar" y "bien ser" que involucra Jo colectivo y lo individual. Para mantener 
el equilíbrio y la armonía, es fundamental respetar los principios y valores morales, ya que de lo 
contrario trae malestar colectivo, el cual se ve reflejado física y espiritualmente. En este sentido el 
pueblo Rrom ha generado un sistema propio de cuidado de la vida a partir de saberes y prácticas 
ancestrales. 

Medicina tradicional: La medicina tradicional hace parte fundamental de la identidad propia de! 
pueblo Rrom en la medida que se ha desarrollado como sistema para mantener el equilibrio dentro 
de la comunidad frente a enfermedades de tipo moral o físico, y a su vez para responder desde los 
conocimientos propios basados en el manejo de plantas medicinales a las enfermedades de orden 
cultural que puedan llegar a tener. La medicina tradicional ha sido desarrollada principalmente por la 
figura femenina, sin embargo, existen hombres que también asumen este rol dentro de la comunidad. 

oz De la Kriss: Tribunal en el que se reúnen los gitanos mayores (Seré Rromengue) de determinada Kumpania con el propósito 
de resolver un aconlroversia y tratar asuntos internos.c. De la kriss Rromani. Es el sistema propio del grupo étniCO Rrom o 
,GitarlO, el cual está compuesto por una serie de normas y valores culturales que todos 105 miembros del grupo étnico tienen 
el deber de acatar y hacer cumplir. d. De los Seré Rromengué, Sera Rrom (Sere Rromengue plural), es el hombre casado. 
con hijos. sobre el cual, por su prestigio, conocimiento de la tradición, capa¡;idad de construir consensos, habilidad en la 
palabra. recae la autoridad de un determinado patrigrupo o grupo familiar extenso (Decreto 2957:op cit:3 citado en Paternina, 
2013, pág 478) 
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Existen enfermedades de orden cultural como lo son el mal de ojo, descuajados, malestares con 
fiebres, diarreas, dislocaciones, fracturas, dolores de cabeza, entre otros. Además, existen otras de 
tipo moral como cuando por ejemplo las personas Gitanas son expulsadas de la comunidad y se 
encuentran en estado de Rigate o Marimé, lo cual hace alusión al exilio de un miembro de la 
Kumpania por algún acto vergonzoso (Rrom, 2021 p. 77). 

2.2.2. Planeacíón estratégica en salud a partir de la autonomía y gobernabilidad del 
pueblo Rrom. 

La garantra del "buen vivj( del pueblo Rrom parten del "O' Lasho Drom" o plan de vida, en la medida 
que es la carta principal de navegación en la que se enmarcan los principIOS que orientan su razón 
de ser y estar como comunidad y grupo étnico. El "O' Lasho Drom" permite evidenciar las dinámicas 
sociales y culturales que se expresan a nivel colectivo principalmente, bajo el principío de la unidad 
famlUar. En este sentIdo y de acuerdo con la trayectoria histórica que ha configurado al pueblo Rrom 
como un grupo humano trashumante, es importante señalar la cohesión social que han buscado 
resguardar como identidad propia en medio de los desplazamientos e intercambios culturales 
constantes (Rrom, 2021). 

Para la identificación de los elementos orientadores se llevó a cabo un proceso de participación y 
construcción conjunta en el marco de la realización de! capítulo del Plan Decenal de Salud Pública 
y los compromisos 2018~2022 del Plan Nacional de Desarrollo. A partir de 33 jornadas de trabajo en 
los territorios, se recogieron Jos intereses, inquietudes, soHcitudes e incluso aquellos vaclos en salud 
identificados en las nueve Kumpafiy y las dos organizaciones del grupo étnico - Unión Romanf y 
PROROM. Posterior a la recolección de insumos, se llevó a cabo un ejercicio de anál1sis cualitativo 
y cuantitativo que dio lugar a los cuatro pilares que sintetizan e integran de manera armónica aquellas 
necesidades en el marco del "O' Lasho Drom" la propuesta institucional articulada y encaminada a 
la planeación en salud con enfoque étnico diferencial. 

A continuación, se describen los elementos orientadores y los contenidos de las estrategias e 
insumas interculturales para la gestión integral de la planeación territorial en salud y los elementos 
de los ejes estratégicos del Plan Decenal que son su base estratégica. 

Eje estratégico: gobíerno y gobernanza de la salud pública. 

Este eje garantiza mediante el intercambio y la interlocución entre gobiernos el reconocimiento de 
formas organlzativas propias que conversan a la luz de un gobierno nacional y de unas directrices 
concertadas de manera conjunta que buscan garantizar el liderazgo frente a la garantía y goce 
efectivo del derecho a la salud, partiendo de la distinción de que existen contextos territoriales y 
poblacionaJes diferenciales, como es el caso del Pueblo Rrom. 

• Gobierno, autonomía y gobernanza 

Para el pueblo Rrom la Autonomía es la facultad que tienen los Grupos Elnlcos de organizar y dirigir 
su vida interna de acuerdo con sus propios valores, instituciones, y mecanismos dentro del marco 
del Estado del cual fdrman parte. Es decir que la Autonomfa es la capacidad y la manera de 
autogobernarse, y tiene como base los siguientes elementos: Territorio, Gobierno Propio e Identidad 
Cultural (O'lasho Lungo Rrom, 2021 p. 169) 

Asi se define que la base territorial de las formas socialmente aceptadas en cuanto al establecimiento 
de una Comunidad Gitana en un territorio definido, pero ademas como la estancia social auto 
reguladora de la vida individual y colectiva, se procede a mencionar las Kumpañy, donde se practica 
su i!inerancia en los territorios ocupados por los Gadzhé. Este fenómeno se da basicamente en los 
siriOS que se encuentran vacíos, pero que también significan un bienestar para ellos, por ende, se 
han venido constituyendo Territorios Gitanos en áreas civiles. Las dimensiones de estos territorios 
son variables y adoptan distintas formas de constitucion con un único trasfondo de libertad. (Rrom, 
2022) Dicha base territorial desarrolla el "buen vivir", el cual debe fortalecer las acciones propias e 
interculturales para la gestión de la salud pública del pueblo Rrom. 

Así. se presentan las lineas estratégicas que corresponden a estructuras funcionales que permiten 
la adecuación de los arreglos institucionales de gobierno y de gobernanza de acuerdo con los 
contextos territoriales y poblacionales desde el conocimiento propio e intercultural para el 
fortalecimiento de la autonomla, gobíerno y gobernanza del Pueblo Rrom: 
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• Estrategia 1.1. Diseño de estrategias que promuevan a participación de representantes de 
las comunidades Rrom en los momentos de construcción, implementación y seguimiento de 
los Planes Territoriales en salud, buscando que se incluyan en el enfoque étnico requerido, 
de acuerdo con el contexto y los recursos de cada territorio. 

• Estrategia 1.2. Fortalecimiento de las estructuras organizativas propias del pueblo Rrom y 
las articulaciones interinstitucionales que lleven a crear espacios de dialogo desde un 
enfoque interculturaL 

Eje estratégico: Gest;ón intersectorial de los determinantes sociales de la salud 

Este eje pretende integrar diferentes sectores a partir de una visión conjunta, que en este caso 
involucra al pueblo Rrom y su estructura organizativa propia en un escenario de dialogo e intercambio 
intercultura! con el Gobierno, que pretende en el marco de la planificación identificar problematlcas 
y rutas resolutivas afirmativas desde lo individual y lo colectivo. 

• Elemento orientador de Salud Propia e Intercultural 

La salud para el pueblo Rrom se comprende a partir de una relación intrfnseca entre el cuerpo y el 
pensamiento que jnvolucra principios morales a nivel individual y colectivo desde la noción propia de 
"bien estar y bien ser". En este sentido, la salud como derecho fundamental, autónomo e 
irrenunciable y de aCl,lerdo con el principio de igualdad y el Convenio 169 de la OIT, el Gobierno 
debe garantizar sin discriminación alguna el acceso y disposición de servicios de salud adecuados 
que brinden a nivel comunitario un bienestar integral que tenga en cuenta las condiciones sociales, 
geograficas, culturales, económicas, y a su vez tenga la capacidad para articular las prácticas 
curativas tradicionales propias, con el fin de generar procesos conjuntos en los que se visibilicen las 
articulaciones interculturales. 

• Estrategia 2.1. Desarrollo de procesos de coordinación y articulación con el entorno 
educativo e institucional (hospitales, alcaldías, colegios, jardines) para fortalecer la 
transmisión de saberes y prácticas de crianza, cuidado de la salud y educación familiar 
desde los conocimientos de los sabedores y sabedoras, como factor protector de la salud. 

• Estrategia 2.2. Diseño y promoción de actividades colectivas de educación para la salud 
que permitan recuperar y fortalecer las prácticas culturales propias (artísticas, lúdicas y 
deportivas), en conjunto con la gestión en salud pública con sector cultura y deporte para 
propiciar espacios colectivos para los y las jóvenes, así como para los niños/as. 

Este eje orientador armoniza la Salud Propia e Intercultural del Pueblo Rrom, los ejes estratégicos 
del Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031 Y las representaciones sobre la medicina occidental 
en coherencia con los enunciados relacionados con el concepto propio donde: 

.. Ia salud y la enfermedad, la salud corresponde al bien estar y al bien ser, esta relacionada 
intrínsecamente con lo colectivo y lo personal. Entonces una persona saludable en la 
Comunidad Gitana es respetada y aceptada por todo el colectivo", y el concepto occidental 
el cual ·'ha venido en detrimento la medicina propia hasta su desaparición. La medicina 
occidental es necesaria para cafmar los dolores pasajeros y que se solucionen en ese mismo 
momento, debido a que no existe una visión de la medicina preventíva (Rrom, 2022). 

Es por lo que las estrategias proponen establecer un puente de corresponsabilidad desde la 
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, diagnostico oportuno, atención y paliación, 
mediante acciones acordadas en escenarios de construcción conjunta para llegar a acuerdos para 
la gestión de la salud pública de! pueblo Rrom: 

• Estrategia 2.3. Caracterización individual de la población afiliada, a cargo de las entidades 
promotoras de salud, a la que pertenece a la población Rom incluyendo el anállsis de 
riesgos, ubicación geografica (urbano, rural, disperso), oferta de servicios disponibles para 
su atención incluyendo sus caracterlsticas y circunstancias poblacionales 
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• Estrategia 2.4. Desarrollo de intervenciones individuales y colectivas advirtiendo, 
principalmente, sus sistemas de creencias, tradiciones, costumbres y rituales como factores 
protectores y de afrontamiento ante la adversidad. 

Elemento orientador Entorno socioambientaJ y hábitat. 

El espacio y la territorialidad para el pueblo Rrom se configura desde la cosmovisi6n trashumante, 
en la medida que la movilidad es una caracterfstica propia y fundamental dentro de su configuración 
cultural y organización sociopolftica. En este sentido se evidencia que la vivienda es un espacio de 
reproducción cultural en la medida que es donde las familias fortalecen sus lazos y encuentran la 
unidad, el equilibrio y el bienestar sodal que necesitan. Sin embargo, en los entornos donde se 
encuentran ubicadas las viviendas de las diferentes Kumpany existen problemas de altos índices de 
contaminación tanto en el aire como en las fuentes hfdricas, lo que se relaciona con enfermedades 
crónicas y la necesidad de atenciones en salud prioritarias ante las mismas. 

• Estrategia 3.1. Desarrollo de caracterizacion social y ambiental a la población Rrom con 
base en el contexto del territorio, etnia, género, estilos de vida (identidad cultural) en relación 
con las prácticas, comportamientos, costumbres, hábitos que desarrollan en el entorno hogar 
y las condiciones del lugar donde habitan (asentamientos donde pueden habitar en carpas, 
toldos o viviendas) que pueden afectar su salud, la de familia y comunidad y generar 
impactos en el ambiente (tener en cuenta el manejo del agua para consumo, el manejo de 
residuos sóndos, la calidad del aire intramural, y las condiciones externas a la vivienda). 

• Estrategia 3.2. Gestión de acciones de articulación y planeación conjunta con la población 
Rrom, para la materiallzación de las intervenciones colectivas en sus territorios conforme a 
las caracteristicas sociales y ambientales de sus kumpania, 

Eje estratégico: Gestión del Conocimiento para la Salud Pública. 

Este eje resalta la importancia para el pueblo Rrom al momento de consolidar su producción 
intelectual con el fin de resguardar lo propio, como son sus conocimientos, practicas, usos, 
costumbres. Presentando a su vez una oportunidad para construir espacios de participación y 
construcción conjunta alrededor de los conocimientos que relacionan la salud y los sistemas de 
cuidado propio en relación con el sistema general de salud pública. 

• Elemento orientador Salud y entorno laboral. 

El trabajo para el puebla Rrom es una dimensión fundamenta! que reproduce valores estructurales 
dentro de la identidad propia, tanto en lo que compete como sistema productivo, como lo referido a 
las nociones del día a día y los roles de género. Las dinamicas se basan en el trabajo colectivo, la 
Vortechía y en prácticas ancestrales relacionadas a la elaboración de artesanías (ollas) a partir del 
maneja de metales como el cobre y al comercio principalmente, Oficios que han buscado mantenerse 
ya que se configuran como estatuto cultura! de su patrimonio 'InmateriaL Esta apuesta por la 
protección del legado cultural de! pueblo Rrom .está acompañada de unas necesidades de cara a la 
garanUa del derecho a la salud frsica y mental, y a gozar de una vida digna y segura (Rrom, 2021), 

• Estrategia 4.1. Desarrollo de estrategias que promuevan el dialogo de saberes mediante 
metodologias participativas de manera que se fortalezcan las capacidades de la población 
Rrom para la promoción de la salud y prevención de la enfermedad, de acuerdo con los 
posibles riesgos asociados a la ocupación u oficio que desempeñan (tener en cuenta la 
exposición a sustancias qufmicas, accidentes por el uso de herramientas. manejo de 
reSIduos sólidos y residuos peligrosos, exposición al sol), 

Este elemento orientador de Salud y entorno laboral del Pueblo Rrom ademas se armoniza 
con el eje estratégico: Gestión Integral del Riesgo en Salud Pública mediante el elemento 
orientador de Fortalecimiento de los Procesos de Aseguramiento y Prestación de Servicias 
para la Gestión del Riesgo Individual en Salud en el Marco del Modelo de Atención Integral 
de las Condiciones de la Salud y especlficamente a través de la estrategia de Articulación 
de acciones para la gestión del riesgo individual con acciones para la gestión del riesgo 
colectivo; la Identificación y estratificación de riesgos y valoración de la percepción social del 
riesgo: 
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• Estrategia 4.2. Programación de jornadas de salud en el ámbito extramural, para la 
atención, aplicación de tamizajes y acciones de información, que incidan en la detección 
oportuna de las enfermedades cardiovasculares, diabetes mellitus, cáncer, salud visual, 
auditiva y salud bucal. 

2.3. Marco estratégico intercultural con las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Paleliqueras 

Las comunidades negras se definen como el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana 
que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres 
dentro de la relación campo poblado, que revelan y conservan conciencia de identidad que las 
distinguen de otros grupos étnicos (Congreso de Colombia, 1993). 

Esta definición establece la conexión de su ancestría africana con el desarrollo de su cultura propia 
que vincula en forma estrecha al territorio con relación a su conciencia de identidad, esta pervivencia 
identitaria unida a 10 territorial y sus distintos contextos ecológicos fundamenta la noción de 
biodiversidad biocultural, por cuanto es con su cultura y complejo sistema de conocimientos que 
usan, manejan y protegen sus territorios y la biodiversidad que los constituyen. (1, Humboldt, 2021) 

Por lo anterior, los desarrollos de sistemas de gestión integral de la salud pública en marcos 
estratégicos interculturales que parten del principio de colocar su cultura propia de salud en 
coordinación de esfuerzos con la medicina alopática y otras expresiones de la medicina occidental, 
están promoviendo la existencia y desarrollo de sus sistemas de conocimientos tradicionales que 
están asociados a la protección de la biodiversidad de sus territorios y por lo tanto a perspectivas 
biocéntricas en la gestión del cuidado, territorios y desarrolla: propuesta por este plan decena!. 

La interculturalidad en la gestión territorial integral de la salud pública conlleva a la conservación y 
pervivencia del sistema de conocimientos tradicionales del pueblo afrocolombiano y de esta manera 
se configura en un espacio de protección de estos conocimientos tradicionales a través de la garantía 
del ejercicio de sus derechos sociales, económicos, culturales y políticos, por el reconocimiento y 
respeto de sus formas de organización y cosmovisiones. Esta protección del sistema de 
conocimientos tradicionales del pueblo afrocolombiano tiene conexión directa con la conservación 
de la diversidad biológica en sus territorios y la garantra y goce del ejercicio de sus derechos 
especificas para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Por lo anterior, la garantía del "vivir sabroso" para las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras (Quiceno, 2016) significa el cuidado de la vida, territorios y desarrollo en perspectiva 
de biocentrísmo pues se conjugan diversas formas y prácticas en cuanto a su bienestar personal, 
salud, fortaleza corporal y alivio de padecimientos en su cotidiano vivir en los ámbitos familiares, 
comunitarios y sociales en que transcurren sus vidas a través de practicas rituales, productivas, 
politicas. 

2.3.1.Nociones conceptuales propias. 

En el marco del trabajo articulado realizado por el MSPS con organizaciones representativas y 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras e integrantes reconocidos del 
sistema de conocimiento tradicional del pueblo afroco[ombiano se obtuvieron nociones conceptuales 
que reflejan (as diferentes perspectivas por los distintos ámbitos y modos de vida en que transcurren 
sus practicas y sistemas de vida. No se presentan resumidos en categorlas homogenizantes para 
no perder su textura social y riqueza cultural. por esto se presentan a continuación desde las voces 
de sabedores y sabedoras: 

Salud: " ... la entendemos no solamente desde lo flsico sino también desde lo mental, lo espiritual y 
lo colectivo, la sabiduría ancestral en nuestros territorios es clave para generar un autocuidado, 
sanación y bienestar en la salud de todos incluyendo la salud del territorio, es decir que hay una 
salud integral cuando están en buenas condiciones flsicas, mentales y espirituales, los habitantes, 
el ambIente y territorio" (Entrevista sabedora 1) "La salud significa en gran medida la vida la salud 
como bienestar para el desarrollo de! buen vivir dentro del territorio" (Entrevista sabedora 2) "Salud 
es contar con un centro de salud bien dotado y contar con un curandero o sanador que este siempre 
a la disposición del pueblo y que las EPS brinden facilidad de accesos a [os programas y servicios 
de salud" (Entrevista sabedores 3) "Salud es deporte, buena y variedad en la nutrición, Un medio 
ambiente sano, Las necesidades basicas satisfechas" (Entrevista sabedor 4). 
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"Existe una relación directa entre la salud del Ecosistema, la salud de los individuos. Entonces en 
este contexto la salud ha sido definida como la "Adaptación exitosa de un grupo humano a un 
ambiente determjnado~ (Entrevista sabedor 5), 

Enfermedad: "Entre diversos sectores de la región pacifica se dan variaciones frente a los nombres 
y clasificación de las enfermedades y sus orígenes, así como la manera de tratar, pero existe una 
transversal1dad en sus saberes y practicas ligadas a la dualidad fria-caliente", (Entrevista sabedora 
2) " ... Cuando hay desequilibrio en el territorio aparece la enfermedad que afecta directamente al 
individuo y a la comunidad. Por tanto, la enfermedad aparece cuando hay quebrantamiento de las 
prescripciones, o normas. Desde el conocimiento' propio, su restablecimiento está a cargo de 
autoridades espirituales médicas tradicionales o chamanes, los cuales tienen la capacidad de 
comunicarse y negociar, tanto para curar, como para poner el maleficio, con Jos espiritus dueños de 
la naturaleza. (Entrevista sabedor 5) 

Cultura: ~legado de conocimientos y de saberes, de prácticas que los y las caracterizan y los definen. 
los diferencian' de otras especies o culturas. La cultura no solo reflejada en bailes, alborotos y 
alegrlas, sino como simbolo de fuerza y de resistencia que se lleva por dentro. en el calor que fluye 
por las venas. La cultura como mecanismo de defensa y de supervivencia" (Entrevista sabedora·2) 

Ancestralidad: ~La ancestralidad es declarada como un inamovible de las comunidades étnicas en 
este caso para las comunidades Negras. Es importante porque a través de ella las comunidades han 
logrado mantenerse en el territorio la ancestralidad como lo habla dicho anteriormente es sinónimo 
de resistencia y de pervivencia" (Entrevista sabedora 2) 

Medicina y saberes ancestrales: "se refiere a los saberes, creencias, usos y costumbres de' la 
tradición cultural, relacionada con la salud, las técnicas terapéuticas, los recursos naturales. taJes 
como las plantas medicinares y otros y los agentes comunitarios que desempeñan funciones en este 
campo, como los médicos tradicionales o chamanes, como las parteras, hierbateros, remediaras, 
sobanderos entre otros. Ellos son las personas autorizadas en la comunidad para ejercer el oficio. 
ellos tienen el don especial de curar o colocar maleficios, algunos, nacieron con el don, otros lo 
aprendieron de sus mayores u otros sanadores, otros lo atribuyen a una señal divina o llamada, 
trance o visión de una persona con dones especiales y por último por percibir de otro sanador su 
potencial por medio de uluz" que una persona irradia y hay que hacérselo saber. Hace parte de este 
mundo de los Saberes Ancestrales, LA COSMOVISIÓN, lo cual hace relación a la forma como las 
culturas interpretan la integración del hombre con la naturaleza y el cosmos. A las ciencias sobre el 
origen, estructura y dinamica del Universo, el tiempo y el espacio, el origen, sentido y destino de la 
vida. Esta Cosmovisión se explica en los mitos, los ritos, la tradición oral, los sueños las señas etc_" 
(Entrevista sabedor 5) 

El arte de partear: partear se compone de un conjúnto de practicas de cuidado que se da en el 
marco de relaciones de confianza y amor, incluyen: "un control a la embarazada midiéndole la barriga 
periódicamente y se le informa en qué condiciones se encuentra él bebe y las precauciones que 
deben tener: si él bebe esta encajado debe hacérsele masajes en la parte baja del vientre para que 
el feto busque su acomodo. Luego del parto se le hace seguimiento a la madre para mirar si expulsó 
las placentas o compañeras para luego recetarles bebedizos de plantas para que las expulsen y 
limpiar el vientre, para estos utiliza' el nacedero y otras plantas que sirven para la evacuación de 
residuos en el vientre. Luego del parto se arregla bien a la madre y debe pasar 40 días dentro de un 
toldo como dieta para evitar los pasmos, resfrIos bajitos dolores de cabeza. Para evitar los pasmos 
se compone una botella que contiene canela, clavo de olor, aguardiente, nuez moscada, alhucema 
y romero y se toma una copita en ayunas" (Entrevistas sabedores 3) 

"Las parteras saben que para traer una vida al mundo se requiere de tiempo, mucha paciencia y 
mucha energía, y son conscientes de que el momento del nacimiento es ruda, por lo que ejercen un 
ro! muy importante en la enculturadón Afro como educadoras que lideran los principios y las practicas 
de la armonia y el equilibrio que les permite refrescar los estados de calor y fria en la madre, y 
mantener el equil!brio del cuerpo de la mujera base de remedios preparados con plantas medicinales 
que cultivan en los solares de sus casas" (entrevista sabedora 2) 

~Las curanderas, cuidadoras, comadronas y parteras son seres cargados de una sab'lduria infinita, 
se caracterizan por sus instintos de maternidad y de cuidadoras y que mejor que el amor y el cuidado 
de alguien que es como la misma madre de una, ellas se entregan de tal manera a su oficio que no 
escatiman los riesgos ni los perjuicios a los que se pueden Hegar a enfrentan e ocasiones. Dentro de 
sus labores empiezan haciendo un proceso con la pareja que quiere concebir un hijo y no ha sido 
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posible, cuando se da el embarazo viene el proceso con la primeriza, le enser'ia desde la manera 
como debe sentarse hasta la manera como debe acostarse. Luego es el proceso de la alimentación 
para mantener la criatura bien alimentada para tener fuerzas a la hora de parir y el cuidado tanto del 
prematura como de la madre. Ellas como conocedoras de los "secretos de las mujeres" sobre la 
salud sexual y reproductiva femenina, desarrollan un papel protagónico en las comunidades al 
ayudar a nacer la vida, haciendo un trabajo "étnico cultural, tradicional que viene desde el principio 
del mundo, porque la partera es una de las principales trabajadoras del mundo para traer a toda la 
humanidad" (entrevista sabedora 2) 

En el mismo sentido, la declaración de Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de los 
afrodescendientes en América Latina incluye los saberes y técnicas de preparación y atención para 
el parto (región pacífica): Las parteras negras del sur del PacIfico son famosas por su sabiduría 
tradicional para acompañar los partos, Es un saber que reúne técnicas especiales de atenclón y un 
conocimiento profundo sobre las plantas medicinales que utilizan, (UNESCO, 2013). Ademas, la 
corte constitucional de Colombia reconoce y exalta la parterfa como saber ancestral y patrimonio 
cultural de la Nación y exhorta al Ministerio de Salud a integrara las parteras al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y al congreso de la República a legislar sobre ese tema. (CCC, 2022) 

Espiritualidad: En la medida que se fortalezca el territorio se fortalece la historia y la sabiduria. Se 
debe recuperar toda esa parte de [a historia y los saberes perdidos. Debemos reconocer el 
conocimiento, la sabidurla y la espiritualidad de las poblaciones Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras como elementos importantes de la cultura, Protegiendo todos esos saberes y los 
elementos que constituyen las dinámicas que hoy persisten en las poblaciones Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (entrevista sabedora 1). 

Sobre ritos, mitos y alabaos: "Dentro de los ritos tenemos, primeramente, los ritos que se hacen 
cuando nace un nuevo Ser y cuando se despide de este mundo terrenal: 
A quienes protegemos: protegemos a los niños en diferentes etapas de su vida. De los malos 
espíritus. 
De Que fas protegemos: De posibles males que los pueden afectar al nacer yen la trayectoria de la 
vida, protegemos a nuestros sabedores porque son elementos fundamenta/es en nuestras 
comunidades 
Como los protegemos: Mediante e/ uso y las prácticas ancestrales y espirituales que se tienen en el 
territorio 
Quienes lo hacen: Lógicamente que los encargados de hacer estos trabajos son personas idóneas 
y reconocidas en las comunidades (sabedores, santeros, rezanderos, cataoras)" (Entrevista 
sabedora 2) 

"Hace parte de este mundo de los Saberes Ancestrales, la cosmovisión, lo cual hace relación a la 
forma Gamo las culturas interpretan la integración del hombre con la naturaleza y el cosmos. A las 
ciencias sobre el origen, estructura y dinámica del Universos, el tiempo y el espacio, el origen, sentido 
y destino de la vida. Esta Cosmovisión se explica en los mitos, Jos ritos, la tradición oral, los sueños 
las senas etc. A diferencia de la visión racionalista y de la lógica experimental de la medicina 
cientffica, la medicina tradicional de los grupos étnicos se fundamenta en otras interpretaciones, 
según lo cual fas fenómenos de la realidad son intetvenidos por fuerza ocultas naturales y 
sobrenaturales, espiritus, duende, dueños espirituales, dioses etc." (Entrevista sabedor 5) 

Salud ambiental: "salud ambiental no es soro el agua contaminada, sino también por ejemplo como 
a fas parteras del norte de cauca para bajarse de la montafla tenían que cargar a fa parturienta por 
esos caminos tan malos, porque simplemente por no tener una carretera, no pueden tener acceso a 
vías que les faciliten su trabajo y que por tanto le permitan llegar a tiempo para atender a las mujeres 
y que ellas sean atendidas. Entonces es importante proporcionar los medios' ajustadas a las 
realidades y necesidades comunidades, pues para ellas es muy importante por ejemplo que sus hijos 
nazcan en sus territorios y por supuesto al mejorar el estilo de vida, impactas también en la calidad 
de vida de estas comunidades en todas las dimensiones" (Entrevista sabedor 5) 

Derecho propio para la gestión territorial integral en salud. Los instrumentos locales de gestión 
territorial con base en conocimiento local de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras son los planes de etnodesarrollo de sus territorios colectivos. Estos instrumentos 
pueden establecer acciones concretas para la prevención de la erosión de los conocimientos 
tradicionales, su protección y su fortalecimiento y ejercen el rol de instrumentos marco para la 
articulación con las demas instituciones y pollticas. 
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Sobre estos planes de desarrollo, la ley 70 establece que, los planes, programas y proyectos de 
desarrollo económico y social que adelante el gobierno y la cooperación técnica internacional para 
beneficio de las comunidades negras de que trata esta ley, deberá hacerse con la participación de 
los representantes de tales comunidades, a fin de que respondan a sus necesidades particulares, a 
la preservación del medio ambiente, a la conservación y cualificación de sus prácticas tradicionales 
de producción, a la erradicación de la pobreza y al respeto y reconocimiento de su vida social y 
cultural. Estos planes, programas y proyectos deberán reflejar las aspiraciones de las comunidades 
negras en materia de desarrollo.(Congreso de Colombia, 1993) 

2.3.2.Planeación estratégica en salud a partir de la autonomía y gobernabilidad de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 

A partir del proceso de consulta previa para el capItulo Plan Decena! de Salud Pública 2012 -2021, 
que culminó con el Acta de protocolización del capitulo étnico en diciembre del 2021. esta última con 
acto administrativo en curso, se identificaron las diez categorías centrales y significativas para estas 
comuni,dades en el logro del "vivir sabroso", A continuación, se describen con una sinopsis de su 
justificación, con los contenidos de las Irneas estratégicas como orientaciones para su 
materiallzac'lón en la gestión 'Integral de la gestión territorial 'Integral en salud en armonización con 
los seis ejes estratégicos del Plan Decenal, de igual manera se tuvo en cuenta los documentos tales 
como consulta previa, que son pertinentes para la gestión de la salud pública en el marco del Plan 
Decenal de Salud Pública 2022 - 2031, Convenio 169 de 1989 de la OIT, Plan de Acción del Decenio 
de las y los Afrodescendientes en las Américas (2016-2025), Ley 70 de 1993 y los Planes de 
Etnodesarrollo que apoyaron la consolidación de los elementos estratégicos para la planeación 
territorial en salud. 

Eje estratégico Gobierno y gobernanza de la salud pública. 

Se relaciona con la gestión territorial integral en salud con las comunidades Negras. 
Afroco[ombianas, Raizales y Palenqueras que se ejerce a través de dos instancias la Consultiva de 
Alto Nivel y el Espacio Nacional de Consulta Previa. La primera esta estructurada a partir de las 
organizaciones de base, Consejos Comunitarios y comunidad en general, que se interrelacionan con 
la Consultiva de Alto Nivel a través de las consultivas departamentales. El segundo, el Espacio 
Nacional de Consulta Previa esta estructurado con delegados departamentales y nacionales, que 
ejercen a través de comisiones de regulación, salud, ciencia, juridica y educación, (Mininterior, 2022) 

Elemento orientador de participación de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras a través de sus instituciones representativas e instancias de representación 

Es un derecho de los pueblos tribales establecido por la Convención 169 de la OIT participar de 
manera efectiva en las decisiones que les afectan y decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
a los procesos de desarrollo económico, social y cultural. Esta convención y los principios 
constitucionales fundamentan que las organizaciones e instituciones representativas de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras puedan desarrollar sus objetivos 
para la incidencia polrtica, organizativa, administrativa e institucional a través de la práctica del 
diálogo con el gobierno en donde representan la voz de sus comunidades de origen y dan vida a los 
principios de la justicia, [a democracia, el respeto de los derechos humanos, la igualdad, la no 
discriminación, la buena administración pública y la buena fe. 

• 

• 

• 

Estrategia 1.1 Generación e implementación de acciones para el fortalecimiento técnico y 
operativo, en las entidades o instituciones de los sectores involucrados. que permita 
garantizar el cumplimiento de los procesos de planeación y gestlón integral en salud publica 
con enfoque étnico e identidad cultura! para las comunidades Negras, AfrocoJombianas. 
Raizales y Palenqueras 

Estrategia 1.2 Diseño, definición. adecuación e implementación, en el marco de las 
~ompeten~i~s de los acto:es del SGSSS, las orientaciones técnicas que permitan la 
mcorporaclon del enfoque diferencial (Enfoque con Pueblos y Comunidades) en las politicas, 
planes, programas y proyectos en salud pública para [as comunidades Negras, 
Afrocolomblanas, Raizales y Palenqueras. 

Estrategia 1.3 Diseño y desplíegue de una estrategia de comunicación que permita la 
adecuada socialización y difusión de los elementos estratégicos y operativos del capitulo 
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étnico de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, así como del 
reconocimiento y la garantía de la participación social en el marco de la consulta previa. 

• Estrategia 1.4 Diseño, implementación y seguimiento de una estrategia educatlva y por 
cursos de vida. que posibilite el desarrollo de capacidades para el cuidado de la salud integral 
desde la identidad cultural de las comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. 

Elemento orientador comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenque ras y 
territorio 

La relación con las tierras o territorios, o con ambos reviste una importancia especial para la cultura 
y los valores espirituales de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en 
particular por los aspectos colectivos de esa relación. El derecho colectivo a las tierras definidas por 
la ley 70 esta relacionado a dos nociones: ocupación colectiva y prácticas tradicionales de 
producción. La ley define ocupación colectiva como el asentamiento histórico y ancestral de 
comunidades negras en tierras para su uso colectivo, que constituyen su habitat, y sobre los cuales 
desarrollan en la actualidad sus practicas tradicionales de producción. A su vez, las prácticas 
tradicionales, son definidas como las actividades y técnicas agrlcolas, mineras, de extracción 
forestal, pecuarias, de caza, pesca y recolección de productos naturales en general. que han utilizado 
consuetudinariamente las comunidades negras para garantizar la conservación de [a vida y el 
desarrollo autosostenible. 

• Estrategia 2.1. Diseño e implementación juntamente con la Comisión 111 del Espacio 
Nacional de Consulta Previa y el Ministerio de Salud y Protección Social una estrategia 
metodológica y los lineamientos técnicos para el desarrollo de la caracterización de la 
situación de salud con enfoque étnico y la identidad cultural para la construcción de un 
diagnóstico de salud de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

• Estrategia 2.2. Diseño juntamente con la Comisión 111 del ENCP una estrategia metodológica 
y los lineamientos técnicos para la incorporación del enfoque étnico y la identidad cultural en 
el proceso de análisis de la situación de salud (ASIS) que será insumo fundamental para la 
planeación territorial en materia de salud pública de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

• Estrategia 2.3. Adaptación, adecuación e implementación de los lineamientos técoicos para 
la vigilancia comunitaria en salud pública teniendo en cuenta los lineamientos técnicos 
existentes, las prácticas y saberes ancestrales para el cuidado primario en salud de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Eje estratégico Gestión Intersectorial de los Determinantes Sociales de la Salud. 

Los instrumentos de política que direccionan la gestión intersectorial de los determinantes sociales 
de la salud con las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras parten del Plan 
de Acción del Decenio de las y los Afrodescendientes en las Américas (2016~2025), AG/RES. 2891 
(XLVI-O/16) Plan de Acción del Decenio de las y los Afrodescendientes en las Américas 2016-2025 
(Aprobada en la segunda sesión plenaria, celebrada el 14 de junio de 2016), cuyas líneas 
estratégicas de acción son reconocimiento, justicia y desarrollo y el Plan de Etnodesarrol1o que refleja 
el "ser interior" del Consejo Comunitario, desde donde se agencia la gestión intersectorial para los 
procesos de: Consultas Previas, gestión de recursos a través del Sistema General ,de Regalías, 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial -PDET-, Planes y Esquemas de Ordenamiento 
Territorial, Agendas Ambientales, Cooperación Internacional, Responsabilidad Social Empresarial, 
Planes de Desarrollo Municipales, Departamentales y Nacionales (OEA., 2016. p. 5). 

Elemento orientador de salud ambiental 

La relación de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras con sus 
territorios, relación que los define como un pueblo distinto a otros grupos étnicos "dentro de fa 
relación campo poblado, que revelan y conservan conciencia de identidad', es reconocida por la 
ley con el derecho a la titulación de los territorios colectivos (Congreso de Colombia, 1993). De 
esta manera estos territorios colectivos se materializan en los Consejos Comunitarios y hacen 
parte, junto con resguardos indígenas y zonas de reserva campesina, de los ordenamientos 
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territoriales reconocidos por el estado colombiano, que actualmente se reflejan en el 33,6 % del 
territorio nacional (I. Humboldt, 2022). 

El mismo sentido es importante destacar que, en el marco de la Conferencia de las Naciones 
Unidas" COP26 realizada en Glasgow 2021, se in~taló el foro afrodescendiente Interamericano 
de cambio climático, como una instancia que permitirá abordar los temas ambientales desde un 
enfoque diferencial afrodescendiente en las Américas. 

El Ministerio del Interior reporta 210 Consejos Comunitarios con resoludón de titulación (MINT, 
2022) lo que representa cerca del5 % del territorio nacional (1. Humboldt, 2021). Estos territorios 
son habitados, vividos y representados por estas comunidades bajo conceptos/categorías, 
usualmente no empleados en las evaluaciones cientificas sobre el estado y las transformaéiones 
de biodiversidad y los servicios ecosistémicos, como "Madre Tierra", "Buen Vivir", "Ley de Origen" 
y otros conceptos (específicos o comunes) referidos a "las formas de vida y las relaciones 
materiales e inmateriales que existen entre ellas y con los seres humanos, la astronomía, la 
meteorología, el estado del tiempo y los cambios estacionales, las taxonomías y modelos de 
interpretación de los paisajes y fenómenos del territorio, al igual que las visiones del mundo o 
cosmovisiones de diversos pueblos y comunidades étnicas" (1. Humboldí. 2021). 

Por lo anterior, al reconocer y garantizar la incorporación de sus conocimientos tradicionales en la 
gestión territorial integral de [a salud pública con relaciones interculturales y dado que estos sistemas 
de conocimiento solo existen por los sujetos sociales que los generan y renuevan constantemente 
en prácticas productivas, rituales y pollticas, implica la protecdón de modelos de manejo/cuidado de 
sus territorios y permite fundamentar la reorientación biocéntrica de !a gestión de los ejes 
estratégicos de la planeación nacional y territorial. 

• Estrategia 3.1. Adopción de los lineamientos del Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climatico que afectan la salud, dirigido a las entidades territoriales, Jos sectores. en los 
territorios colectivos, tradicionales ylo ancestrales y zonas de asentamiento de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

• Estrategia 3.2. Adecuación de las orientaciones de la estrategia de entornos saludables que 
aborden los factores ambientales que afectan negativamente la salud en los territorios 
colectivos, tradicionales y/o ancestrales y zonas de asentamiento de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Ralzares y Palenqueras 

Eje estratégico Gestió,! Integral de Atención Primaria en Salud. 

Las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras desarrollan la visión de 
Atención Primaria en Salud a través del abordaje de los determinantes sociales en salud, por la 
orientación de los planes de etnodesarrollo en articulación a ros planes de salud ambIental de 
ordenamiento territorial y de desarrollo con enfoque territorial- PDET (Minlnterior, 2019). Asi como 
con el alcance intercultural de la APS, en las defíniciones de salud de los sabedores que exponen la 
necesidad de "La identificación y evaluación de estrategias y criterios para incorporar la Medicina y 
Conocimiento Tradicional, en la Atención Primaria en Salud y la seguridad y calidad de la evaluación 
de productos y servicios" (entrevista sabedor 5) 

Elemento orientador LGBTIQ + 

La Constitución de 1991 marcó un cambio trascendental para las comunidades LGBTIQ+ en el pais 
por su enfoque garantista de los derechos humanos, que creó las garantías para avanzar en el 
reconocimiento de la igualdad entre los colombianos y de constituirse en sujetos de derecho dentro 
del estado social de derecho. Para estas comunidades LGBTIQ+ que han tenido históricamente 
situaciones de discr"lminación y marginación que les ha impedido acceder a la oferta social del estado 
en igualdad de oportunidades y el reconocimiento a la conformación de sus familias con los mismos 
derechos de las familias de [a población general esto significó un avance trascendental. En 
concordancia con estos preceptos constitucionales la Ley 1438 de 2011 define el principio de 
iguardad como; 

El acceso a la Seguridad Social en salud se garantiza sin discriminación a las personas residentes 
en el territorio colombiano, por razones de cultura, sexo, raza, origen nacional, orientación sexual, 
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religión, edad o capacidad económica, sin perjuicio de la prevalencia constitucional de los derechos 
de los niños, 

En la consulta previa en el marco de la formulación del capitulo de estas comunidades, se desarrolló 
una asamblea nacional LGBTIQ+ consideraron que el racismo, prejuicio, estigma y discriminación 
es la principal barrera social que atraviesa este colectivo, seguido de la falta de reconocimiento de 
los derechos de la comunidad LGBTIQ+ por parte de la comunidad a la que ellos pertenecen. 

• Estrategia 4.1. Diseño e implementacíón del proceso de inclusión del enfoque de género 
desde la identidad cultural en el sector salud para el cierre de brechas por razones de género, 
identidad de género y orientación sexual, incluyendo acciones diferenciales para el colectivo 
LGBTIQ+ de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Elemento orientador Mujer 

El enfoque de género se abordará en este apartado para visibilizar las desigualdades que afectan 
de manera desproporcionada a la mujer negra dentro de su grupo étnico. Es entonces necesario 
reconocer que la mujer negra ha desafiado históricamente el significado de su existencia humana en 
el entrecruzamiento de múltiples formas de discriminación. Las opresiones de género, raza y clase 
derivadas del pasado colonial esclavista han dado forma a dinamicas de poder y jerarqulas que se 
han naturalizado en América Latina y el Caribe en perspectivas de un mundo androcéntrico, 
eurocéntr'ico, vigente en la actualidad. Es asi como sé hace inelUdible la mirada interseccional para 
comprender 105 sistemas combinados de opresión que discrimina y subordina a las mujeres 
afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras por un poder racista, clasista y patriarcal. 

• Estrategia 5.1. Diseño e implementación del proceso de inclusión del enfoque de género 
desde la identidad cultural en el sector salud para el cierre de brechas por razones de género, 
identidad de género y orientación sexual, incluyendo acciones diferenciales en salud para 
las mujeres de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 

Elemento orientador Prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales. 

Constituyen la identidad cultural de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras las formas de cuidado en las que se mezclan fuerzas divinas y humanas donde los 
elementos cerítrales son la espiritualidad y la terapéutíca en donde se entretejen nociones de 
temperaturas, formas y plantas, baños y botellas, vida y nacimiento, ombllgos, cualidades y 
potencias, atraso, coger el rastro, poner una madreagua, cura y protección, los secretos, justicia y 
protección ante nuevos enemigos, protección de los ancestros, cosa hecha y justicia. 

Las prácticas y materialidades que constituyen el fundamento ancestral de esta sabidurla también 
están en riesgo, según UNESCO, por situaciones como no tener reconocimiento social, la pérdida 
de la tradición, las dificultades en la transmisión de los conocimientos de "sabedores" a nuevos 
aprendices y el escaso reconocimiento y valoración por el sistema médico institucional. 

Por lo anterior, la Organización Mundial de la Salud en la resolución WHA62.13 de 2009, insta a las 
par ses miembros a seguir desarrollando la medicina tradicional sobre la base de las investigaciones 
y la innovación y a considerar, cuando proceda, la posibilidad de establecer sistemas para calificar, 
acreditar u otorgar licencias a quienes practican la medicina tradicional, y prestar asistencia a los 
practicantes de la medicina tradicional para mejorar sus conocimientos y aptitudes en colaboración 
con los dispensadores de atención de salud pertinentes, teniendo en cuenta las tradiciones y 
costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, 

• Estrategia 6.1. Diseño e implementación de estrategias que permitan visibilizar y reconocer 
el saber ancestral y las prácb'cas tradicionales para el fortalecimiento de la medicina 
tradicional de las comunidades Negras, Afrocolomblanas, Raizales y Palenqueras. 

Eje estratégico Gestión Integral de Atención Primaria en Salud. Institucionalización de una 
Cultura para la Vida y la Salud. 

Las lenguas nativas y el habla popular están dentro de las principales manifestaciones de patrimonio 
cultural inmaterial de la comunidad Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Estas lenguas 
son: La lengua nativa ri Palenge o Palenquero - y la tradición oral asociada- es la lengua de San 
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Basilio de Palenque, La lengua ereole, que tiene como base en el inglés, distingue a los nativos de 
las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina conocidos como "ratzales", que ocuparon el 
archipiélago desde mediados del Siglo XVII. El castellano que se habla en Colombja tiene en el habla 
popular afrocolombiana una fuente constante de enriquecimiento. Cada región tiene su entonación. 
sus construcciones língülsticas propias y sus modismos, que han sido llevados a la literatura por 
poetas como Candelaria Obeso, el primer poeta afro reconocido Obeso publicó sus Cantos populares 
de mi tierra en 1877 utilizando las formas lingüísticas de los bogas de! rio Magdalena, (UNESCO, 
2013, p. 410), 

Elemento orientador Protección lingüística 

El documento Salvaguardia del patrimonio cultura! inmaterial de los afrodescendientes en América 
Latina auspiciado por la UNESCO, presenta en su informe sobre Colombia que el aporte de los 
afrodescendientes a la construcción y al tejido social de la Nación es inconmensurable, y hoy en día 
no hay campo de la cultura y las artes donde no sea visible la influencia de la matriz cultural africana. 

• Estrategia 7.1. Definición de orientaciones para incorporar las acciones diferenciales para 
la gestión y la prestación de servicios de salud para la población Palenquera y Raizal, a 
través de ajustes razonables para las lenguas nativas crIolla y creole, atendiendo lo definido 
e! artículo 9 de la Ley 1381 de 2010, en el marco de las acciones interculturales relacionadas 
con el sector salud. 

Eje estratégico Gestión integral del riesgo en salud pública. 

Sobre la articulación e interacción de los agentes del sistema de salud y otros sectores para 
identificar e intervenir los riesgos para la salud de las personas y poblaciones. los sabedores 
participantes en este proceso manifiestan que 

"La alternancia ha sido mala puesto que el servicio médico no presta la atención adecuada 
en el momento adecuado y el no reconocimiento de la medicina ancestral y el trabajo de las 
parteras. Y unas de las barreras son que en [os hospitales no [es reciben los niños para 
pasarlos y otorgarles el certificado de nacido vivo porque consideran que esta práctica es 
Hegal" (entrevIsta sabedora 3) 

La discriminación radar aún permea en los sistemas de salud y dificulta la atención con calidad hacia 
las comunidades Negras, Afrocolombjanas, Raizales y Palenqueras; en los territorios no hay 
equipamientos ni equipos para tratar la salud de estas comunidades; fas centros de salud 
normalmente quedan alejados de los territorios y ademas no hay vias de acceso ni transporte para 
acudir a enos de manera rápida y/o urgente y la falta de una caracterización que permita saber dónde 
están ubicadas las comunidades Negras, Afrocolombianas, Ralzales y Palenqueras de Colombia y 
que el Estado avale y legitime la medicina ancestral de las mismas (entrevista sabedora 2). 

Elemento orientador barreras en salud 

Esta categoria se justifica en que las barreras de acceso en salud que impiden el goce de! más alto 
nivel posible de salud afectan de manera mas determinante el desarroHo humano cuando se 
materializan en la primera infancia. Esto se fundamenta, entre otros, en que a partir de microdatos 
censales de ocho paIses latinoamericanos que recopilan información sobre autoldentificación étnico­
racial en sus censos de la ronda de 2010, CEPAL estimó que la mortalidad infantil es más elevada 
en la población afrodescendiente en comparación con la no afrodescendiente, siendo Colombia el 
pais que presenta la mayor proporción de muertes de niños y niñas afrodescendientes y también el 
que registra la mayor brecha con la población no afrodescendiente. También se documentan los 
temas de especial preocupación relacionados con la salud de los jóvenes afrodescendientes se 
encuentran la salud mental, el embarazo en la adolescencia y la violencia, en las mujeres es 
prioritaria la salud sexual y reproductiva. pero también para superar [as brechas que pueden surgir 
ante desafios sanitarios emergentes, como la pandemia de COVID-19. (CEPAUUNFPA 2020, P. 
258) 

• Estrategia 8.1. Construcción conjunta de las propuestas de adecuación socio cultural de las 
Rutas Integrales de AtenCIón en Salud (RIAS) para las comunIdades Negras, 
AfrocoJombianas, Raizales y Palenqueras de acuerdo con las necesidades, condiciones y 
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situaciones de salud propia para reducir la carga de enfermedad y de las muertes tempranas 
y evitables por enfermedades emergentes, reemergentes y desatendidas. 

• Estrategia 8.2. Definición de un mecanismo que permita la identificación de las personas de 
las Comunidades Negras, Afrocolombianas Raizales y Palenqueras afiliadas al SGS8S que 
permita la atención con enfoque diferencia! étnico. 

• Estrategia 8.3. D.efinición de criterios metodológico y analíticos para la Identificación de la 
situación de salud y los impactos relacionados con el racismo en la salud mental y fisica de 
las personas negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, generando estrategias que 
permitan abordar sus secuelas en niñas, niños, adolescentes y comunidad en general. 

Eje estrategico Gestión del conocimiento para la salud pública. 

El conocimiento tradicional sobre la naturaleza y el universo, como conocimiento que las 
cQmunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras han generado y acumulado con el 
paso del tiempo en su relación con el territorio y el medio ambiente y la medicina tradicional, los 
conocimientos y prácticas tradicionales de diagnóshco, prevención y tratamiento de enfermedades 
incluyendo aspectos psicológicos y espirituales propios de estos sistemas y los conocimientos 
botánicos asociados hacen parte del patrimonio cultural inmaterial de estas comunidades que están 
protegidos por el artIculo 8° de la constitución, la ley 70 de 1993 y la ley 165 de 1994 que aprobó el 
"Convenio sobre la Diversidad Biológica", entre otros. 

Elemento orientador Saber y sabiduría ancestral. 

En el contexto colombiano se ha avanzado en uná definicrón amplia e incluyente para estas nociones 
de "conocimiento tradicional" como: 

(El) Conjunto complejo y dinámico de saberes, prácticas, innovaciones, usos, manejos, 
costumbres, ideas, símbolos, representaciones, principios, reglas, interpretaciones y relaciones 
complejas con la biodlversidad, la naturaleza, el territorIo y el cosmos, que los pueblos y 
comunidades Indígenas, Negras, Afroco!ombianas:, Raiza!es, Palenqueras, Rom Campesinas y 
Locales poseen y recrean (1. Humboldt, 2021) 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018 ~ 2022 reconoce el saber ancestral con el acuerdo con las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras para que, dentro de los 
lineamientos de atención integral en salud con enfoque diferencial étnico para las comunidades 
negras, afrocolombianas, ralzales y palenqueras se Incorporen los saberes y medicina ancestral, 
parteras, sobadores y etnobotánica. 

• Estrategia 9.1. Diseño e implementación de un sistema de caracterización y registro de los 
sabedores y médicos tradicionales de las 'comunidades Negras, Afrocolombianos, Raizales 
y Palenqueros 

• Estrategia 9.2. Diseño e implementación de una estrategia para el intercambio ele saberes 
entre la medicina ancestral (sabedores, sobadores, curanderos, rezanderos, etc.) y la 
medIcina occidental, en espacios comunitarios que permitan el fortalecimiento de la identidad 
cultural de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raiza[es y Palenqueras en el 
territorio colectivo. tradicional y/o ancestral, zonas de asentamiento o zonas urbanas. 

Eje estratégico: Gestión y Desarrollo del Talento Humano en Salud Pública. 

El informe de la UNESCO del 2013 sobre la Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de los 
afrodescendientes en América Latina, la medicina tradicional que usa como recursos la "lectura de 
la orina·', "sobos" y la yerbaterla, así como el chamanismo afro asociado al uso del "plldé" y otras 
plantas psicotrópicas está en riesgo de desaparición, Este riesgo está asociado, según UNESCO, 
con los problemas para su salvaguardia porque no tiene un reconocimiento social, por la pérdida de 
la tradición, las dificultades ,en la transmisión de los conocimientos de "sabedores" a nuevos 
aprendices y el escaso reconocimiento y valoración por el sistema médico instituClonal. 

Elemento orientador Fortalecimiento del talento humano de la sabiduria ancestral y el saber. 
Dentro de las manifestaciones de patrimonio cultural inmaterial de las comunidades negras, 
afrocolombianas. raizales y palenqueras más relevantes están los conocimientos y prácticas 
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médicas tradicionales. La medicina tradicional afrocolombiana es un sistema complejo que abarca. 
desde practicas de prevención y diagnóstico, hasta las prácticas curativas. Abarca concepciones 
propias sobre la salud y la enfermedad, conocimientos sobre las plantas y animales con propiedades 
curativas, técnicas para curar y para la atención al parto, y numerosas prácticas "secretas" para curar 
la picadura de serpientes, detener hemorragias o "cerrar el cuerpo" para evitar maleficios y 
enfermedades, para lo cual se vale el curandero de la preparación de "botellas curadas". 

• Estrategia 10.1. Diseño e implementación de estrategias de formación continua, 
encaminadas a la armonización y articulación de la medicina "occidental" con la medicina 
tradicional y sabiduría ancestral con el SGSSS, para el fortalecimiento de los conocimientos 
y habilidades de los sabedores y médicos tradicionales en el ejercicio de sus prácticas 
tradicionales. 

• Estrategia 10.2. Diseño e implementación de estrategias que permitan visibilizar y reconocer 
el saber ancestral y las prácticas tradicionales para el fortalecimiento de la medicina 
tradicional de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

2.3.3.Capítulo étnico de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras - acuerdos Protocolizados en Consulta Previa 

A continuación, se presenta Jos aspectos técnico, politicos y metodológicos del capitulo étnico de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Plan Decenal de Salud Pública 
como resultado de la consulta previa el cual contiene los 18 acuerdos protocolizados, los cuales se 
enmarcan en los procesos de desarrollo de la participación y generación de competencias para el 
enfoque étnico, diferencial e interculturaf, los procesos estratégicos de la gestión en salud pública y 
de p!aneación territorial en salud y en los procesos de gestión operativa para el desarrollo de 
acciones colectivas e individuales interculturales en salud, 

Contexto 

El Plan Decena! de Salud Pública, es el marco de la polltica pública dirigida a fa concreción de 
condiciones de equidad en salud. Por su parte, el enfoque garantista del bloque constitucional que 
enmarca el reconocimiento de nuestra sociedad multiétnica y pluricultural se expresa en la 
Dimensión transversa! de gestión diferencial de poblaciones vulnerables del Plan Decena! de Salud 
Pública 2012-2021 y actualmente se incorpora en la apuesta conceptual. estratégica y operativa del 
Plan Decena! de Salud Pública 2022-2031. En este sentido, se desarrollan Jos procedimientos 
establecidos para la construcción del capItulo étnico para las comunidades negras, afrocolombíanas, 
raizales y pafenqueras, 

Para el logro de este propósito, se señaló como imperativo la participación de representantes y 
autoridades de las diferentes organizaciones de las comunidades negras, afrocolombianas, ralzales 
y palenqueras, para poder recOnocer las concepciones y manejos propios respecto a la salud y 
enfermedad con un abordaje intercultural. lo anterior, con la finalidad de identificar situaciones y 
líneas de acción especificas que contribuyan a la superación de ¡nequldades y barreras que afectan 
las condiciones de salud de estas poblaciones y que pueden obstaculízar la concreción de Jos 
derechos individuales y colectivos que son fundamentales para la existencia física y cultural de este 
grupo poblaciona1. 

Asi, la construcción de este capftulo es resultado de un proceso de inclusión y particípaGÍón social 
de este sector étnico y de un ejercicio de interacción entre el Ministerio de Salud y Protección Socia! 
y las organizaciones representativas de este grupo, al igual que con instituciones estatales tanto del 
sector salud como también de otros que tienen ,funciones relacionadas con políticas que inciden en 
la situación de salud de las poblaciones. 

En este sentido, el objet'lvo de este apartado es presentar los fundamentos, la caracterización 
situacional, y los lineamientos, metas, estrategias y acciones especificas y diferenciales en salud 
pública dirigidas a las comunidades negras, afroco!ombianas, raizales y palenqueras según se ha 
determinado en el proceso participativo, con el propósito de que las entidades territoriales en 
cumpli~iento de los mandatos normativos y propios de sus competencias, incorporen en los Planes 
Terntor,la,les ~~ Salud el en~oque étnico diferencial; yen consecuencia implementen su ejecución con 
la partlclpaclon de los diferentes actores públicos, privados y comunitarios responsables del 
bienestar de estas comunidades, 
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Lo anterior de conformidad con las normas precitadas y las que surgen con posterioridad a la 
adopción del Plan Decenal de Salud Pública 2012 - 2021 mediante la Resolución 1841 de 2013 
en virtud del principio de progresividad y la confluencia de [as políticas publicas sectoriales y la~ 
de los demás sectores. Los contenidos construidos en el citado capitulo son fundamentales para 
la continuidad de la planeación territorial en salud con enfoque étnico diferencial en los marcos 
de la polltica sectorial y demás políticas relacionadas y en especial para el Plan Decenal de Salud 
Pública 2022 - 2031. 

Este apartado contiene la siguiente estructura: En primer lugar, se destacan los antecedentes que 
soportan esta formulación, la cual incluye los referentes jurldicos, normativos y políticos que 
fundamentan el reconocimiento de la diversidad étnica en Colombia y que a la vez generan derechos 
colectivos para las respuestas en salud de las poblaciones étnicas y en particular de las comunidades 
negras, afrocolomblanas, raizales y palenqueras. 

Luego, se encuentra el marco conceptual que soporta la visión y perspectiva de este capítulo étnico; 
en el cual se asumen los derroteros de participación e inclusión según sus derechos colectivos, 
enfoques pertinentes en cuanto a la perspectiva de fortalecimiento de la identidad cultural, 
igualmente los enfoques y modelos planteados en el Plan Decena! de Salud Pública. 

En la tercera parte se presenta la metodología, los resultados de las asambleas, los 18 acuerdos 
protocolizados en consulta previa, la financiación, el monitoreo, seguimIento y evaluación. Es de 
anotar, que los anexos técnicos relacionados con el Análisis de Situación de Salud y con los 
resultados de las asambleas se disponen en la pagina del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Ordenamientos juridicos y jurisprudencial de reconocimiento de la diversidad étnica y 
derechos colectívos 

Los fundamentos del trato preferente que el Estado debe prodigarle a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras en aras de la protección de su identidad étnica diferenciada 
deben buscarse. en los distintos postulados constitucionales que proclaman a Colombia como un 
Estado Social de Derecho paríicipatlvo y pluralista que reconoce su dIversidad étnica y cultural y la 
igualdad y dignidad de toda su cultura, en los tratados de derechos humanos que han sido 
incorporados al ordenamiento interno con jerarquía de normas constitucionales, como el Conv'enio 
169 de la OIT, y en los demás instrumentos internacionales que, sin contar con esa fuerza normativa, 
operan como criterio de interpretación del contenido y alcance de los derechos fundamentales 
reconocidos a las minorías étnicas. 

Es así que en Colombia, en el año de 1991 se expidieron disposiciones jurídicas de la mayor 
jerarquía que consagran el reconocimiento y preservación de la diversidad étnica y cultural como 
principio del Estado Social de Derecho, y del cual se deriva un conjunto de disposiciones especiales 
que salvaguardan, reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana y 
promueve y fomenta el acceso los derechos colectivos y fundamentales de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. Un componente central de este ordenamiento es la Ley 21 
de 1991 "Por la cual se aprueba el Convenio 169 Sobre Pueblos Indlgenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado por la 76a Reunión de la Conferencia General de la OIT, Ginebra~1989". 
Este convenio, al igual que otras disposiciones de caracter internacional ratíficados por el país como 
'"La convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial" (Ley 
22 de 1981), entran a ser parte del bloque de constitucionalidad en virtud del Art. 93 de la 
Constitución Politica, en el que se señala que "Los tratados y convenios internacionales ratificados 
por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su /imitación en los estados 
de excepción, prevalecen en el orden interno. 

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se reinterpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia': que ratificó el Convenio 
169 de la O¡T "Sobre pueblos indlgenas y tribales en países independientes", el cual incluye, entre 
otros, lineamientos normativos referentes a la participación, la consulta previa, tierras, contrataci6n 
y condiciones de empleo, formación profesional e industrias rurales, seguridad social y salud, 
educación y medios de comunicación, tal como los señala la OIT, "El Convenio se fundamenta en el 
respeto a las culturas y las formas de vida de los pueblos indígenas y reconoce sus derechos sobre 
las tierras y los recursos naturales, así como el derecho a decidir sus propias prioridades en lo que 
atañe al proceso de desarrollo. El objetivo del Convenio es superar las prácticas discriminatorias que 
afectan a estos pueblos y hacer posible que participen en la adopcfón de decisiones que afectan a 
sus vidas". (2013. Pág.: 1). 
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Dados los alcances del Convenio 169 y según diferentes conceptos y sentencias, este se hace 
extensivo tanto a los pueblos indfgenas como a ¡a~ comunidades Negras, afrocolombianas, raizaJes 
y palenqueras y al pueblo Rrom o gitanos, grupos a los cuales se !es reconocen sus condiciones 
específicas a nivel sociocultural y derechos asociados a la protección especial como conglomerados 
étnicos y a la garanUa de pervivencia física y cultural. 

La Corte Constitucional, en el año 1999, al integrar al bloque de constitucionalidad los Convenías de 
la OIT, también le dio carácter vinculante y de obligatorio cumplimiento a las recomendaciones que 
emite el Comité de Libertad Sindical como órgano de control de la 01T. Como parte sustantiva de la 
Constitudón Politica Nacional, se encuentra e! llamado bloque constitucíonalidad, conformado para 
el caso de los derechos de los pueblos étnicamente diferenciados por el Convenio 169 de la OIT, 
ratificado por Colombia mediante la Ley 21 de 1991, Y la Declaración de los Derechos de tos Pueblos 
Indígenas de Naciones Unidas 

Por su parte, la Constitución Política establece en uno de sus principios fundamentales que "El 
Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana" (Art 7) y dentro 
de los derechos sociales, económicos y culturales que" ... La cultura en sus diversas manifestaciones 
es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que 
conviven en el país ... ", adicionalmente a los ya citados, en la Constitución política, existen otros 
artículos que tratan de manera expresa sobre la diversidad étnica y cultural, entre estos estan: 8, 10, 
13,63,68,72,96,171,176,246,286,321,329,330,357, Y transitorios 55 y 56. 

De estas disposiciones se generan derechos colectivos para los grupos étnicos, en diferentes 
ambitos, entre elfos el de participación en la definición y ejecución de las politicas publicas que se 
relacionen con sus condiciones de Vida, las cuales deben ser acordes con sus particularidades. En 
este sentido los planes, programas, proyectos y acciones a realizar en las comunidades 
pertenecientes a estos grupos, deben ser adecuadas a los requerimientos y especificidades dadas 
sus condiciones socioculturales, con el fin de que garanticen la protej:ción y no afectación de sus 
identidades. 

El fundamento y finalidad de estos derechos colectivos es procurar que mas alla de la garantía a los 
derechos de los individuos pertenecientes a estos grupos se brinde la protección necesaria para la 
existencia y perdurabilidad del conjunto socíal diferenciado. De manera reiterada, organismos 
internacionales y fa jurisprudencia nacional han señalado que Jos grupos étnicos no pueden asumirse 
como una sumatoría de individuos sino como conglomerados de sujetos que fundamenta su 
existencia en lazos de parentesco, en relaciones sociales espirituales y terrenales que les generan 
pertenencia y continuidad como colectivo. 

Línea jurisprudencial 

La primera aproximación al debate sobre la titularidad de los derechos fundamentales de los 
afrocolombianos y a las categorías conceptuales (raza, etnia, cultura, territorio) con las que se ha 
vinculado su condición de sujetos de especial protección constitucional. 

Es profusa la jurisprudencia constitucional que ha revisado asuntos sobre la materia. En efecto, son 
varios los fallos que en sede de control de constitucionalidad y de tutela se han referido a la nadón 
de comunidad negra - tanto en el ámbito de la Ley 70 de 1993 como en el de la expresión pueblo 
tribal que ideó la OIT - a los elementos que configuran la diversidad de estas colectividades y a los 
distintos factores a partir de los cuales podría validarse o descartarse la identidad afrocolombiana de 
cierto grupo o individuo. 

Dentro de las múltiples sentencias que sobre el particular se han expedido sin embargo se destaca 
para el caso que nos ocupa la Sentenc'la T-576/14 que ordenó al Miníste(lo de! Interior adelantar un 
proceso de consulta con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenquera.s del país 
para definir las pautas de integración del Espacio Nacional de Consulta Previa de las medidas 
legislativas y administrativas de carácter general que sean susceptibles de afectarlas directamente. 
Así mismo. el Ministerio del Interior divulgó en su pagina de internet y en los medios masivos de 
comunicación del país, la propuesta de protocolo de consulta previa, Ubre e informada y vinculante 
para las Comunidades negras, afrocolombianas, raizares y palenqueras de areas rurales y urbanas. 
aprobada en el ~arco del Primer Congreso NaCional Autónomo del Pueblo Negro, Afrocolombiano, 
Palenquero y Ralzal, celebrado en la ciudad de Quibdó - Chocó, entre el 23 y el 27 de agosto del 
2013, y la cual debía utilizarse como punto de referencia del proceso de consulta 
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Marco normativo y político 

El Ministerio de Salud y Protección Social-MSPS- impulsó la formulación de! Plan Decenal de Salud 
Pública para las vigencias 2012-2021 y 2022-2031 en correspondencia con lo determinado en el 
Articulo 6 de la Ley 1438 de 2011 "Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, .. ", en su Artículo 6°. Plan Decena! para fa Salud Pública. El Ministerio de la 
Protección Social elaborará un Plan Decenal de Salud Pública a través de un proceso amplio de 
participación social y en el marco de la estrategia de atención primaria en salud, en el cual deben 
confluir las polfUcas sectoriales para mejorar el estado de salud de la población, incluyendo la salud 
mental, garantizando que el proceso de participación social sea eficaz, mediante la promoción de la 
capacitación de la ciudadanía y de las organizaciones sociales. El Plan definirá los objetivos, las 
metas, las acciones, fas recursos, los responsables sectoriales, los indicadores de seguimiento, y fas 
mecanismos de evaluación del Plan ... " 

En este Plan confluyen una serie de imperativos de acción pública que están determinados en un 
ampllo cuerpo normativo, en el cual se encuentran la Constitución Politica, la Ley 100 de 1993 sobre 
el Sistema Genera! de Seguridad Social, la Ley 152 de 1994 u uOrgánica del Plan de Desarrollo", la 
Ley 715 de 2001 sobre el Sistema General de participaciones, la Ley 1122 de 2007 "Por la cual se 
hacen algunas modificaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud ... " y el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010~2014 "Prosperidad para todos" que fue expedido mediante la Ley 1450 
de2011. 

Igualmente, en la formulación del Plan Decenal de Salud PúbHca se recogen y articulan lineamientos 
juridicos del ámbito internacional y nacional que se asocian con los derechos sociales, económicos 
y culturales y con las competencias de las diversas instituciones sectoriales que tienen 
responsabilidades en su realización y por lo tanto en el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población en generaL 

El MSPS en consecuencia, con el reto de incluir un enfoque diferencial acorde con el reconocimiento 
de la diversidad étnica y sociocultural del país, con los derechos colectivos, previó en el Plan Decena! 
de Salud Pública 2012-2021 la construcción de un capitulo étnico. Para lo cual se incluyó en la 
"Dimensión transversal gestión diferencia! de poblaciones vulnerables", el componente relacionado 
con "Salud en poblaciones étnicas" que tiene por objetivo "Asegurar las acciones diferenciales en 
salud pública para los grupos étnicos tendiente a garantizar el goce efectivo del derecho a la salud, 
mejorar las condiciones de vida y salud y lograr cero tolerancia con fa morbilidad, mortalidad y 
discapacidad evitables, mediante la formulación del capítulo étnico que será un anexo integral del 
Plan Decenal de Salud Pública 2012~2021, 2022-2031". 

Es as[ como los componentes de la dimensión, espec!ficamente: Salud en población étnica se 
definirá los objetivos sanitario;;, metas, estrategias y acciones concertadas con los grupos étnicos, 
como sujetos de derechos, para promover la atención con calidad de acuerdo con las necesidades 
diferenciales. El objetivo único del componente es asegurar las acciones diferenciales en salud 
pública para los grupos étnicos, tendientes a garantizar el goce efectivo del derecho a la salud, 
mejorar las condiciones de vida y salud y lograr cero tolerancias con la morbilidad, mortalidad y 
discapacidad evitables, mediante la formulación del capítulo étnico que será un anexo integral del 
Plan Decenal de Salud Pública 2012~2021. El componente tiene una estrategia única: planeación en 
salud con adecuación etnocultural, la cual incluye: levantamiento de insumas regionales para el 
capitulo étnico del Plan Decenal de Salud Pública; adopción, adaptación y armonización del capitulo 
étnico con los Planes de Salud Territorial y los Planes Operativos Anual e Institucional; consolidación 
de alianzas con los gestores comunitarios de los diferentes grupos étnicos, para facilitar el desarrollo 
de modelos y rutas de atención y acceso a los servicios, preservando las raíces culturales de la 
medicina tradicional y el reconocimiento de los médicos tradicionales y parteras como alternativas 
de atención en salud," 

Este capitulo étnico, a la vez, es consecuente con lo determinado en el numera16° del artículo 3° de 
la Ley 1438 de 2011, en donde se señala el principio de "Enfoque diferencial" a través del cual se 
"reconoce que hay poblaciones con caracteristicas particulares en razón de su edad, genero, raza, 
etnia, condición de discapacidad y viclimas de la violencia para fas cuales ,el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud ofrecerá especiales garantlas y esfuerzos encaminados a la eliminación 
de las situaciones de discriminací6n y marginación" y con lo previsto en el articulo 13 de la misma 
norma. en el cual se plantea la "!nterculturalidad" como elemento constitutivo de la Atención Primaria 
en Salud. 
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De manera específica, el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 uTodos por un nuevo pais", coma 
resultado de la consulta previa con los grupos étnicos, señaló la uConslrucción par1lcipativa del 
capítulo especial para pueblos indlgenas en el PDSP" y "elaboración del capitulo especial del Pueblo 
Rrom en el capítula étnico del Plan Decenal de Salud Pública y de la resoluc¡ón para la 
implementación de este y validación del contenido del capítulo con la Comisión Nacional de Diálogo 
del Puebla Rrom". (págs. 401 y 404). 

Así mismo, el PND 2010-2014 "Prosperidad para todos" planteó dentro de los compromisos con la 
población afrocolombiana, que: "4. El Gobierno nacional garantiza la participación de las 
Comunidades Negras a través de la Subcomisión de salud en la formulación del Plan Decenal de 
Salud Pública. 5. Incluir las acciones con enfoque diferencial en el Plan Nacional de Safud Pública, 
los Planes Territoriales de Salud, {os Planes de IntelVenciones colectivas y los Planes de beneficio" 
(pág.: 674). 

El capitulo de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras presentado en este 
documento, recibió un impulso determinante por el PND 2018 - 2022 Pacto por Colombia Pacto por 
la Equidad con el acuerdo con estas comunidades que estableció que '"El ministerio de salud en el 
marco de la consulta previa del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022, en conjunto con el espacio 
nacional de la consufta previa construirá los lineamientos a través de los actos administrativos que 
corresponda para establecer el enfoque étnico diferencial para las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras en la formulación, ejecución y evaluación de los planes 
territoriafes de salud y {os planes de safud de intervenciones colectivas que establece fa fey". 

Dados estos referentes jurídicos y lineamientos de politica pública, la formulación del capitulo étnico 
es la concreción de los compromisos asumidos con las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras y la definición de rutas de acción para la incidencia, en los diferentes niveles 
territoriales, sobre determinantes que influyen en las condiciones de salud de dichas comunidades, 
las cuales viven inequidades en salud que son evitables. 

Marco jurídico y político para las respuestas en salud de las poblaciones étnicas 

El derecho a la salud para las poblaciones étnicas existentes en Colombia se encuentra enmarcado 
dentro de la juridicidad que determina [a universalidad del derecho y en las normas específicas que 
plantean para estos grupos la exigencia de adecuaciones para e[ desarroHo de acciones acordes 
con las condiciones de existencia y [as particularidades socioculturales de cada etnia, Así. de estos 
presupuestos legales se derivan directrices que deberán adelantar el Estado en sus diferentes 
niveles institucionales y territoriales y los demás actores involucrados en lo relacionado con la 
garantia del derecho a la salud de los grupos étnicos. 

Este marco normativo además de ser el sustento para la elaboración del presente capitulo étnico del 
Plan Decenal de Salud Públ1ca es una herramienta de exigibilidad de derechos, pues recopila los 
principales desarrollos normativos en torno al derecho a la salud para estas poblaciones y presenta 
argumentos jurídicos para la adecuación y acceso a los servicios de salud de acuerdo con las 
particularidades de estas comunidades. 

Tanto en lo referente a la universalidad del derecho como a Jos imperativos que señalan el 
requerimiento de adecuaciones en la realización del derecho a la salud para las poblaciones étnicas, 
el país ha asumido y desarrollado un amplio marco jurldico que además incorpora lineamientos 
normatívos de carácter internacional como los tratados y convenios internacionales de derechos 
humanos que han sido ratificados en el país, siendo incorporados al bloque de constitucionalidad 

Respecto de la universalidad del derecho, se tiene que las comunidades negras, afrocolombíanas, 
rarzales y palenqueras, deben acceder sin ninguna discriminación, al conjunto de prestaciones y 
servicios que se tienen para toda la población, tal cual está establecido, entre otros, en el "Pacto 
internacional de derechos, económicos, sociales y culturales", especjfjcamente en el numeral 2 del 
Art. 2 Y en el Art 12. Debe desatacarse que este pacto internacional fue aprobado en el país 
mediante la Ley 74 de 1968, en la "Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación racial" establecido en la Ley 22 de 1981. En especial [o señalado en los Arts. 1 y 
2, Y en el Convenio 169 de la OIT "Sobre pueblos indígenas y tribales en paises independientes" 
señalado en la Ley 21 de 1991. Art 24. 

En el mismo sentido la Organización de las Naciones Unidas, ONU - decfara el Decenio Internacional 
para los Afrodescendientes - Decenio Afro, proclamado por la resolución 68/237 de la Asamblea 

----- .. _--_. 
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General, que se celebrará de 2015 a 2024, el cual constituye un auspiciosa período de la historia en 
el que las Naciones Unidas, los Estados Miembros, [a sociedad civil y todos los demás agentes 
pertinentes se sumaran a los afrodescendientes y adoptarán medidas eficaces para poner en 
practica el programa de actividades en un espíritu de reconocimiento, justicia y desarrollo. 

Así mismo, la universalidad también se determina de manera explicita, en [os articulas 48 y 49 de la 
Constitución Politica; en los Artículos 2, 3, 6, 152 Y 153 de la Ley 100 de 1993; en e[ Artículo 3 de la 
Ley 1438 de 2011 y; en los Artículos 2, 5 Y 6 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015. 

Sin embargo y en razón al reconocimiento de la diversidad étnica y cultural y a los derechos 
colectivos asociados, juridicidad también contempla el requerimiento de hacer adecuaciones acordes 
con las particularidades socioculturales. Entre las normas que asi lo señalan, se encuentran: 

Para el conjunto de las poblaciones indígenas, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, la 
Ley 21 de 1991 determinó la disposición de servicios adecuados, la participación comunitaria en [a 
organización y prestación de estos y, la coordinación con otras medidas sociales y económicas (Art. 
25); por su parte, la Ley 1438 de 2011 incorporó los principios de "Enfoque diferencial" (Art. 3) Y de 
"Interculturalidad" (Art 13). 

Así mismo, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 contempló dentro de los principios del derecho a la salud 
los relacionados con aceptabilidad, accesibilidad e interculturalidad, esta última definida como "el 
respeto por las diferencias culturales existentes en el país y en el ámbito global, asf como el esfuerzo 
deliberado por construir mecanismos que integren tales diferencias en fa salud, en las condiciones 
de 'áda y en los servicios de atención integral de las enfermedades, a partir del reconocimiento de 
los saberes, prácticas y medios tradicionafes, alternativos y complementarios para la recuperación 
de la salud en el ámbito globaf' (Art. 6. Literal L). 

De igual manera, para el conjunto de estas poblaciones la Ley Estatutaria, señaló dentro de sus 
principios: "Protección pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras. Para los pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras. se garantizará el derecho a la salud como fundamenta! y se aplicará de manera 
concertada con e/los, respetando sus costumbres" (Art. 6. Literal N), 

Desarrollado recientemente, es de particular importancia el Plan Nacional de Salud Rural - PNSR. 
El PNSR tiene por objetivo abordar de forma particular las acciones en salud para la población que 
habita en zonas rurales y rurales dispersas, atendiendo las particularidades de las condiciones de 
vida de las personas en estos lugares. La implementación de este marco legal se hace partir de la 
adecuación cultural de acciones en salud que consiste en construir yJ o adecuar acciones en salud 
con base en las practicas propias de cada comunidad conservando los significados propios del 
cuidado en cada lugar. 

De manera especifica existen referentes normativos para las comunidades negras, afrocolombianas, 
ralzales y palenqueras: 

En lo referente a las comunidades afrocolombianas la Ley 70 de 1993 en diferentes articulas señaló 
directrices asociadas con derechos sociales, entre los cuales esta el derecho a la salud; es así como 
en el Articulo 37 establece el deber del Estado de dar a conocer sus derechos económicos, sociales 
y culturales, dentro de ellos el derecho a la salud; a la vez en los Articulas 47 y 49 se plantean 
aspectos asociados al desarrollo económico y social. Así mismo la citada Ley, " ... tiene como 
propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los derechos de las 
comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y 
social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de 
oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana", La Comisión Consultiva de Alto Nivel de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, prevista en el artIculo 45 de la Ley 
70 de 1993, es una instancia mixta de dialogo e interlocución entre las citadas comunidades y el 
Gobierno nacional, con el objeto de adelantar el seguimiento de la reglamentación y la aplicación 
efectiva de las disposiciones previstas en la Ley 70 de 1993 y sus decretos reglanientarios83. 

Segun lo señalado, existe un extenso marco normativo en el que se determina de manera amplia el 
derecho que tienen los grupps étnicos y especificamente las comunidades negras, afrocolombianas, 

.,e • El cu,!dro donde se agrupan las normas referentes al derecho a la salud de las comunidades negras, afrocolomblanas, 
raizales y palenque ras. están disponibles en la página del Ministerio de Salud y Protección Social. 
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raizales y palenqueras a que se le garantice el derecho universal a la salud sin ningún tipo de 
discriminación, a que las acciones se adecuen a sus particularidades e incluyan sus concepciones, 
saberes y prácticas asociadas al manejo de la salud y la enfermedad y a que en el desarro1!o de las 
actividades en salud se cuente con su participación. En este sentido, lo anterior está dentro del deber 
ser que el Estado en todos sus niveles y los diferentes actores del sistema de salud, asume para la 
concreción del derecho a la salud de estos grupos. 

La garantía de acceso al derecho a la salud, en igualdad de condiciones al resto de la población, 
genera el reto de concretar acciones afirmativas para que los diferentes grupos étnicos superen 
condiciones adversas que en la actualidad están incidiendo en la existencia de desventajas respecto 
del resto de la sociedad, lo cual es resultado de afectaciones en las condiciones de vida y de factores 
de inequidad. 

Este marco normativo constituye, el lineamiento para que las entidades territoriales en desarrollo de 
los Planes Territoriales de Salud y las instituciones encargadas de la prestación de servicios a los 
grupos étnicos, y las demas que por su competencia garanticen su derecho a la salud, fortalezcan 
el talento humano institucional y formulen acciones incluyentes y diferenciales, de manera 
concertada y con enfoque intercultural. 

Marco Conceptual 

Enfoques y modelo conceptual 
Teniendo en cuenta los enfoques establecidos para el Plan Decenal de Salud Pública y de acuerdo 
con el marco juridico de reconocimiento de la diversidad, de derechos especificos de la población 
étnica y de los derechos en salud para estos grupos, son referentes fundamentales para la 
participación e inclusión de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en la 
formulación y desarrollo de un capítulo especifico del Plan Decenal de Salud Pública, los siguientes: 

Enfoque de derechos: Asume e[ derecho a [a salud como un derecho universal, inherente a la 
persona, de carácter irrevocable, ¡nalienable e irrenunciable y promueve los principios, derechos y 
garantras constitucionales de reconocimiento y protección de la diversidad étnica y cultural, no 
discriminación, igualdad y dignidad de todas las culturas. En este sentido, el capítulo étnico del Plan 
Decenal de Salud Pública reconoce a las poblaciones indígenas, afroco!ombianas y Rrom como 
sujetos colectivos de derechos y propende por la materialización de condiciones que permitan 
superar ¡nequidades y mejorar condiciones de existencia en procura de la pervivencia física y cultural 
de cada uno de estos grupos. 

Enfoque,diferencial: Dada la multiplicidad de condiciones de existencia de las poblaciones, entre 
ellas las socioculturales y étnicas, a través del enfoque diferencial se garantiza la formulación y 
desarrollo de objetivos, estrategias y acciones acordes con los contextos de diversidad y con las 
particularidades socioculturales, así como con el reconocimiento de los pueblos y grupos étnicos 
como sujetos colectivos de derechos. En consecuencia, el enfoque diferencial además de ser 
fundamento del capítulo étnico del Plan Decenal de Salud Pública, está dirigido a que la acdón 
institucional en salud en los diferentes niveles de gobierno incorpore adecuaciones que se 
correspondan con las particularidades culturales, formas de vida y situaciones y requerimientos 
especificas de las comunidades según causalidades y determinantes asociados. 

Enfoque de acciones afirmativas: Impulsa la realización de acciones dirigidas a la superación de 
inequidades y desigualdades estructurales que han sido originadas en dinámicas de sometimiento, 
invisibilización, discriminación, marginamiento u otras prácticas asociadas al desconocimiento y 
vulneración de derechos, Desde esta perspectiva, las acciones afirmativas en este capítulo buscan 
incidir en procesos adversos a las comunidades étnicas que han originado desigualdades e 
inequidades injustas y evitables y han causado la afectación del "buen vivi(, el "bien estar" y la 
"armonfa~ en estos grupos, asl como desventajas respecto de otros sectores poblacionales y 
socioculturales. 

Dado que la realización de acciones afirmativas se asocia con el mejoramiento en el acceso a bienes, 
recursos y servicios que contribuyan al redireccionamiento de dinámicas históricas y condiciones 
estructurales, en su concreción existen responsabilidades de las insUtuc'lones estatales y de los 
demás sectores y grupos existentes en la sociedad. 

Enfoque participativo e intercultural: La participación social es un mecanismo fundamental de la 
concreción del Estado de derecho y un imperativo y necesidad al definir políticas públicas para los 
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sectores de población perteneciente a los grupos étnicos. En este sentido, el capitulo étnico del Plan 
Decenal de Salud Pública impulsa la participación de actores comunitarios, organizativos y 
autoridades propias de los pueblos y grupos étnicos en la definición y realización de estrategias, 
acciones y procesos incluyentes para el mejoramiento de las condiciones de salud y de vida en 
general en un contexto de desarroUo de procesos interculturales. 

Así. la concreción de opciones interculturales está definida por la realización de procesos dialógicos 
dirigidos a la confluencia de las perspectivas y recursos de las culturas que interactúan, para la 
construcción de alternativas que garanticen un mayor bienestar y mejore las condiciones de vida de 
las poblaciones étnicas; lo que implica tener en cuenta las cosmovisiones, los saberes y 
conocimientos, las practicas y acciones tradicionale.s y occidentales, para la identificación de 
situaciones adversas y favorables y para la definición de alternativas y realización de soluciones en 
el marco de la garantia de derechos. 

Enfoque de curso de vida: A partir del reconocimiento de que el curso de vida de las personas y 
de los grupos sociales está afectado por circunstancias de diferente índole y que en el caso de los 
grupos étnicos confluyen tanto aspectos estructurales producto de las dinámicas socioeconómicas 
generales del país como circunstancias específicas del grupo al cual pertenecen, se considera 
fundamenta el abordaje integral de las condiciones que van determinando la existencia personal y 
social. 

Para la determinación del curso de vida en comunidades étnicas, igualmente hay que tener en cuenta 
las categorías especificas de ubicación de la población según concepciones, estructuras sociales y 
roles determinados por las especificidades culturales; con este enfoque se busca la identificación de 
condiciones, vulnerabilidades y oportunidades de las personas y sectores sociales, para incidir en 
las situaciones que generan riesgo y afectan la salud presente y futura, a la vez que potencia!ízar 
procesos para mejorar condiciones actuales y posteriores de los individuos y de la pobladón en 
general. 

Enfoque de género: De acuerdo con Jo señalado elJ el Plan Decenal de Salud Pública "La categoría 
de género permite evidenciar que los roles, identidades y valores que son atribuidos a hombres y 
muíeres e internalizados mediante los procesos de sodalizadón son una construcción histórica y 
cultural, es decir que pueden variar de una sociedad a otra y de una época a otra" (Pag. 67). En 
consecuencia, con estos procesos de construcción social, en diferentes sociedades se han 
evidenciado inequidades, desigualdades, discriminación y aún formas de violencia, sometimiento o 
exclusión que han podido afectar a sectores de población. Igualmente, es posible que se puedan 
identificar procesos de equidad. 

En un caso u otro, a través de este enfoque se busca definir acciones de fortalecimiento de 
identidades y la construcción de sociedades con una mayor eqUidad de género y la superación de 
factores que ponen en desventaja las condiciones de salud y de vida de uno u otro grupo según 
condiciones de género. 

Enfoque poblacional: "Consiste en identificar, comprender y tomar en consideradón las relaciones 
entre la dinamica demográfica y los aspectos ambientales, sociales y económicos de competencia 
de los territorios, con el fin de responder a los problemas que de aUr se derivan, orientándose a la 
formulación de objetivos y estrategias de desarrollo para el aprovechamiento de las ventajas del 
territorio y la superación de desequilibrios ... " (Pag. 73). 

En consecuencia, a través del enfoque poblacional se busca comprender y abordar procesos de 
ordenamiento y planeadón en el ambito territorial, con el fin de identificar factores que inciden en las 
condiciones de existencia de la población y en consecuencia tomar decisiones que lleven a incidir 
en desigualdades evitables, para lo cual se deben abordar problemas y potencialídades. Dadas 
particulares concepciones y formas de vida según grupos étnicos, el abordaje poblacional en cuanto 
hace a la relación con el territorio y 105 factores ambientales requiere de incorporar las perspectivas 
culturales y diferenciales. 

Enfoque territorial: Derivado de la Politica pública nacional de discapacidad e inclusión socia! 
plasmada en el CON PES 166 de 2013, este enfoque busca transitar de la formulación de polfticas 
que privilegian una visión fraccionada de la realidad, a politicas que se centran en el lugar y 
privilegian la multidimens\onal1dad (económica, social, polftica, ambiental y cultura!) del espacio. 
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Modelo de determinantes sociales de la salud 

Un aspecto fundamental dentro del marco conceptual y de referencia para el analisis situacional y 
definición de lineamientos estratégicos y de acción del Plan Decenal de Salud Pública 2012H 2021 y 
del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, es el de Determinantes Sociales de la Salud, En dicho 
Plan (retomando a Whitehead, 2006) se señala que los "Determinantes Sociales de la Salud, 
entendidos como aquellas situaciones ° condiciones o circunstancias que hacen parte del bienestar, 
calidad de vida, desarrollo humano, que ejercen influencia sobre la salud de las personas y que, 
actuando e interactuando en diferentes niveles de organización, determinan el estado de salud de la 
población" (Pág.: 74). 

En este sentido, existen una serie de circunstancias de carácter histórico, social, económico y aún 
politicas que inciden en las situaciones y condiciones epidemiológicas de las personas y de las 
comunidades o sectores de población. Asf, dichas circunstancias pueden constituirse en causas de 
inequidades, desigualdades y brechas en salud, Igualmente, se considera en el Plan Decenal de 
Salud Pública que, dentro los Determinantes Sociales de la Salud, se encuentran unos que son de 
carácter estructural que afectan a sectores poblacionales y que se relacionan can ingresas, 
educación, género, raza y pertenencia étnica; y otras de carácter especifico que afecta a las 
individuas y que se asocian con las condiciones socíoeconómicas. (Pag,; 76), 

Al respecto, al considerarse fa situación de salud de las poblaciones étnicas, en el abordaje de 
Determinantes Sociales de la Salud, dentro de los determinantes estructurales y especificos, es 
fundamental tener en cuenta las situaciones generadas por la interacción con la sociedad nacional, 
así como otros que son propios de [as circunstancias endógenas a los grupos según sus 
especificidades de existencia. 

Un elemento esencial que se constituye como referente, tiene que ver con las concepciones 
particulares respecto de la salud y la enfermedad en las cuales confluyen elementos propios de la 
identidad cultural, como la cosmovisión y los conocimientos propios, en los cuales están las 
expllcaciones de estos estados; de manera asociada esta la manera como se concibe y se aborda 
e[ mejoramiento de las condiciones adversas en salud, donde se pueden encontrar elementos que 
tienen que ver con el equilibrio y [a armonia en ámbitos espirituales y relac"lona!es con fas otras 
personas, con la sociedad, con su cultura, con el territorio y el ambiente, con lo sagrado y con Jo 
espiritual. 

Gestión de la salud pública para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

Metodología 

El capítulo étnico de las comunidades Negras, Afrocolombíanas, Raizales y Palenqueras se rigió por 
el Decreto 1372 del 2018, toda vez que el Ministerio de Salud y Protección Social cumplió con las 
fases de la Consulta Previa en concertadón permanente con [a Comisión 111 del Espado Nacional de 
Consulta Previa dada su delegación para la construcción de la política púbtlca enmarcada en el 
capftulo étnico del Plan Decenal de Salud Pública 2012 - 2021/2022 - 2031. Este proceso contó con 
la coordinación del Espacio Consultivo por parte del Ministerio del Interior y las instancias del 
Ministerio Público como la Procuradurra y la Defensoría Nacionales garantes del derecho a la 
participación de sus comunidades y de la institucionalidad durante el desarrollo de la Consulta Previa. 

Ruta metodológica con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 

En el marco de derechos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, el 
Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 Pacto por 
Colombia Pactoporla Equidad y lo acordado con los representantes de la Comisión 1II del Espacio 
Nacional de Consulta Previa para la formulación del capitulo especifico para estas comunidades, se 
desarrolló un proceso de consulta previa con las instancias de representación de estas comunidades. 

Se inició el proceso con los encuentros de concertación con la Comisión 111 para reco!eqción de los 
primeros insumo!? Seguido de lo anterior, a mediados de 2018, se concertó y aprobó la ruta 
metodológica para el desarrollo de la consulta previa entre el Ministerio de Salud y Protección Social 
y la Comisión 111. 
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Las actividades sufrieron un retraso debido a la Declaratoria de Emergencia Sanitaria a partir de 
marzo de 2020 en todo el territorio nacional por la pandemia del COVID-19, establecida por la 
Resolución 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social. Estos retrasos afectaron el 
desarrollo técnico y la ejecución de los recursos asignados para el desarrollo de la consulta previa. 

Sin embargo, con la expedición de la Resolución 777 de 2021 que permitió el aforo para las reuniones 
presenciales de hasta 50 personas, fue posible retomar el proceso de la consulta previa. En este 
contexto ocurrió la concertación entre el Ministerio de Salud y Protección Social y la Comisión IJI 
sobre los ajustes técnicos y presupuestales necesarios para dar cumplimiento a la ruta metodológica, 
por medio de la realización de un convenio interadministrativo con una entidad asociada que 
permitiera la operación en todo el territorio nacional. 

La ruta metodológica pactada incluyó las siguientes etapas y componentes: 
Etapa de preconsulta: concertación y construcción de la ruta metodológica del proceso de 
consulta previa 
Etapa de consulta previa: incluye asambleas departamentales, reuniones con las entidades 
territoriales, mesas técnicas y reuniones con la Comisión 111 
Etapa de protocolización: aprobación de la propuesta de capítulo étnico. 

Cada una de estas etapas consta de actividades y productos relacionados (ilustración 1) 

Ilustración 2. Componentes de la Ruta Metodológica 

Fase de alistamiento 

" CAPiTULO ÉTNICO " 
, DEL PDPS - NARP . 

"(lt8 
Fuente: Elaboración MSPS 

Esta fase correspondió a la organización técnica y administrativa necesaria para garantizar los 
aspectos contractuales y operacionales para el desarrollo de la ruta metodológica de la consulta 
previa. Estos incluyeron la elaboración de los estudios previos y sus soportes pertinentes, como el 
anexo técnico, la guia metodológica para [as asambleas, los instrumentos y protocolos para la 
realización de la consulta previa y sus componentes de asambleas, mesas técnicas, reuniones 
departamentales y encuentros con el pleno de la Comisión 111. 

Lo anterior implicó, en primer lugar, la definición previa de los elementos conceptuales de referencia 
que fundamentarian el proceso de identificación y comprensión de las situaciones y alternativas 
asociadas al mejoramiento de las condiciones de salud y sus determinantes y la potenciación de 
oportunidades, tanto desde la perspectiva institucional como desde las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

En segundo lugar, se organizó el diseño de la estructura de la recolección y organización de los 
datos, En este sentido, se definieron los requerimientos, formatos y flujos de la información 
establecidos en los estudios previos en las matrices 1,2, 3 Y 4, orientadas por ejes estructurales que 
fueron desarroUados en las mesas técnicas e incluyeron un componente cuantitativo y uno 
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cualitativo. Además, desde la parte técnica y logística se llevó a cabo la elaboración de materiales 
de apoyo como: 

Guías Orientadoras para el desarrollo de las asambleas departamentales las cuales incluian la 
parte técnica y logística de manera detallada, con el fin de garantizar el buen desarrollo de las 
sesiones. 
Listas de chequeo que permitieran guiar paso a paso el cumplimiento de los requerimientos 
básicos para el desarrollo de sesiones. 
Protocolos de bioseguridad ajustable de acuerdo con el contexto sociocultural y territorial 
Documentos resumen orientadores para la aplicación de los instrumentos concertados para la 
recolección de información y capacitación frente a las polfticas públicas en salud para grupos 
étnicos (Plan Decenal de Salud Pública) 
Videos y documentos de capacitación para el correcto diligenciamiento de las matrices de 
recolección y organización de la información recogida durante las asambleas departamentales. 

Igualmente, se definió la organización de la consolidación de la información y su posterior 
triangulación y analísis que derivaría en la identificación de necesidades y propuestas de alternativas 
para su abordaje tanto en el capitulo como en los Planes Territoriales de Salud y desde las 
responsabilidades institucionales y sectoriales. Para ello fue necesario realizar el diseño y montaje 
de la base de datos en línea con el fin de configurar categorias preliminares y códigos de referencia 
que permitieran en principIo la organización y sistematización de los datos y posteriormente el 
analisis de la información tanto cualitativa como cuantitativa, y de esta manera enriquecer el ejercicio 
de identificación y comprensión de las necesidades expresadas por los diferentes actores y con ello 
la posibilidad de enriquecer la propuesta de capítulo étnico. 

Sumado a lo anterior, es importante reconocer que se llevaron a cabo acompañamientos por parte 
del equipo técnico de la dirección de epidemiologfa y demografía del Ministerio de Salud y Protección 
Social, con el fin de apoyar técnica y loglsticamente los diferentes momentos. Generando de esta 
manera espacios de capacitacíón y orientación en el antes, durante y después de cada una de las 
fases que componen la ruta metodológica concertada. 

Fase de consulta previa 

Una vez garantizado el convenio con la entidad asociada, esta entidad operó la ruta para garantizar 
la efectIvidad de la participación de los Consejos Comunitarios en las asambleas departamentales e 
inició la convocatoria realizada al delegado propio en su rol de representante de sus respectivos 
Consejos Comunitarios y de las organizaciones de base. Los delegados designados en su rol de 
interlocutores legitimos concretaron la convocatoria en el marco de su autonomia a las asambleas y 
espacios de socialización y concertación a los miembros de las consultivas departamentales de las 
comunIdades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, delegados de los consejos 
comunitarios y de otras formas o expresiones organizativas, médicos tradicionales, parteras, y 
demás personas que cuenten con la experiencia y el conocimiento de fa medicina ancestral. 

Por lo anterior, a partir del vinculo terrItorial entre el delegado y las comunidades que él representa 
que surge en razón a relaciones de parentesco, familiaridad, ancestralidad, ubicación geográfica y 
organización poJltica se garantizó el compromiso de la efectiva participación de las comunidades 
negras, afrocolombianas, ralza[es y palenqueras en las asambleas departamentales (ilustración 2). 
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Ilustración 3. Esquema organizatívo de la garantfa de participación de la consulta previa 
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En consonancia con lo anterior, las estructuras de participación y organización polltica de las 
comunidades negras, afrocolombianas, rafzaJes y palenqueras garantizaron la inclusión del1 00% de 
las organizaciones en la totalidad de las entidades territoriales del país, en cumplimiento de los 
principios de justicia. democracia, respeto de los derechos humanos, igualdad, no discriminación, 
buena administración pública y buena fe consagrados en el Convenio 169 de OJT. 

Asambleas departamentales: recolección de insumos 

En este punto, es importante señalar que de conformidad con el articulo 2.5.1 A.4. del Decreto 1372 
de 2018 las Asambleas Departamentales tienen como propósito incorporar propuestas y tramitar 
recomendaciones de los delegados de consejos comunitarios, expresiones organizativas de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Las treinta y dos (32) asambleas 
departamentales realizadas se detallan a continuación en el siguiente cuadro y una (1) asamblea 
nacional LGTBQ+: 

Cuadro 1. Asambleas realizadas en la Consulta Prevía del capítulo de las comunidades 

o 
I 

.2N~e~g~,~a~s2,~a~rr~o~c~o='7o=m~b~i~a~n~a~s~,~ra~i~z~a~le~s~YLfP~a~le~n~g~~u~e,~a7s~~o-____ _ 
- A AMBLEA r LUGAR .... S I J 

I Amazonas 

! Antioquia 
1 .. 
, Arauca ['-, 4 

-.{-._---
¡ Atlántico , , 

t-------
15 
¡--ir 

-¡Bogotá 
"" I Bolívar , ,.- .... -

;7 ·-TBoyacá 

~ 
!9 , 
t--~i() -
i--···_ 

"---! Caldas 

Caquetá 

i Casanare 

Leticia I , 
Medellin 

Arauca ._ .. _. 
Candelaria 

" 

Bogotá 

Cartagena de IndIas , 
Puerto Boyaca 

Supia 

Florencia 

Yopal 
." -.¡ Cesar --"- I Valledupar 

.- _.~ ... .-
i 11 

l_~~~ __ .~o_c_o_" __ " ___________ lfcQ"U:::'b:;:d::6¡;;-____ -J 
: 13 ! Córdoba Montería 
! .1 _ 
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14 Guaina Puerto lnírida 1 
,~~~~=-------------------~~~.---------.~ 115 Guaviare San Jose I 
I o-4~~-------------------h"-=~-----------· r.¡ 6 Huila Neiva i 
~1~7'-~L~G"B~T"'IQ~+------------------------~B~O~9=OI~·----------·----1 
fcc1 B;;--i~M=a~gd"a~l~en~a::---------------+"p~la~lo::--------- ---1 
~--~~~---------------------------+~~~~----------<, 19 Meta Villavicencio 
f-=--+...,-cc---------------+=~--------I 20 Nariño TumacD I 
f=--+.~""==cc_-------------+c==_---------.! 

21 Norte Santander Cúcuta 1, 
r,22,--hop~ul~U~m~a~y~o---------------t'Vmil"'a~g~a~~~o"·nc-------·--1 
ho,--f,;=;'----------rc=;,;;--------4 

23 Quindio Circasia! 
r,24'-hoR;;i5=a~ra~[d~aC---------------hp~e~re:;¡ir~a;------ ---''"1 
r,25"'~sO::an;:-;;A=n::;d;¡ré=5~. "p~ro:;¡v;cid~e=n~c;;ia~y~S"'an~l~a-;c~a~ta~l;;in=a;----t's~a~n'A~n~d"re~· 5,-----------i 
~2~6--r~S~an=l~a~n~de=r~~~~~~==c=~~~c----+~B~u~ca~r=a=m~a=n~g~a-------_¡ 
~,_-~~=-----------------_+OC~~c_c------·--·~ 

27 Sucre 8incelejo I 

fcc2B,;--+.,T"o"!imc-ca-----------------+I"'b~ag=u=éc--·-------'----i 
f-=--~~--------------------~~------------j 29 Valle Cali j 

30 Vaupés Milú .____ ,j 
31 Vichada Puerto Carreña 
L----L----.~~~~~~~~~~;o-------~ Fuente. Elaboración propIa. EqUipo técniCO MSPS 

Realización de la Asamblea LGBTIQ+ 

La organización de la asamblea nacional LGBTIQ+ estuvo a cargo de! delegado nacional de la 
Comisión 111, quien coordinó la convocatoria teniendo en cuenta la representatividad de las 
organizaciones LGBTIQ+ en el ¿mbito nacional. Su objetivo fue recoger la percepción de las 
necesidades, condiciones de salud y explorar las opciones para la definición de las lineas 
estratégicas de este grupo dentro del capítulo. 

Ademas de las asambleas departamentales descritas antes, los demas componentes de esta fase 
de consulta previa conforman la fase de construcción colectiva e incluyeron las actividades de 
reuniones departamentales, mesas técnicas y reuniones con el pleno de la Comisión 111, cada uno 
con un alcance y propósito detallado en el cuadro 4, a continuacíón: 

Cuadro 2. Espacios de la construcción colectiva 

Nombre del es acio Alcance ro ósito I 
Corresponde a los encuentros convocados por el Ministerio de Salud-Yl 
Protección Social con la entidad asociada con apoyo de los delegados I 

Reuniones Departamentales de la Comisión I!l con las entidades lerritoriales de salud y la 
con las Entidades Territoriales comunidad delegada por los Consejos Comunitarios, con el fin de i 
de Salud socializar los preacuerdos de las asambleas, recibir aportes y ajustar I

1 
I -----------_-i~e~[~ca~.~pi¡tu~l~o~.~~~o=~=c~~~=c~=c~~c=~"~ ¡- Corresponden a encuentros de trabajo entre el equipo profesiona(de 1 ¡ Mesas técnicas la entidad asociada y la Comisión lfI y el equipo técnico del Minislerio, j 

I 
I para establecer los acuerdos hacia la consolidación del cap'ilulo, __ " I 

-" Corresponde a la convocatoria de los 42 delegadOS de esta Comisión;l 
Reuniones de la Comisión 111 en efectuada por el Ministerio dellnlerior para avanzar en los consensos I 

1

1 pleno de los preacuerdos y acuerdos como preparatoria para la i 
I protocolización del caoítulo. _~~_ .. .J 

En este momento del proceso de construcción del capitulo étnico se organizaron los desarrollos 
técnicos y log[sticos que permitieron el procesamiento de la información derivada de asambleas 
departamentales y los demás espacios de construcción colectiva, como se describe a continuación. 
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Espacio de construcción con las entidades territoriales, los preacuerdos 

Dentro del trabajo concertado en la metodología para el analisis de resultados se propuso la revisión 
de los planes de desarrollo de cada departamento con el fin de reconocer puntos a favor, vacíos y 
necesidades propias de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras con 
relación a la atención y proceso de planeaclón en salud, a partir de un primer acercamiento a las 
fuentes secundarias disponibles en las plataformas oficiales. 

En este sentido se propuso identificar en un primer momento, si existe un capítulo especifico para 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y a su vez, si se llevan acciones, 
planes, programas o proyectos frente a la atención y planeación en salud con enfoque diferencial, 
verificar SI se realiza algún enlace o convenio con consejos comunitarios para !levar a cabo acciones 
con estas poblaciones, y finalmente generar observaciones y recomendaciones consideradas para 
el mejoramiento o la construccl6n de propuestas. 

Dentro de los resultados evidenciados por departamento se identificaron iniciativas encaminadas a 
la garantía del acceso a la salud con calidad, integraJidad y equidad. Esto, a partir del diseño de 
políticas públicas en salud y las propuestas de creación de EPS e IPS propías de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, con el fin de incluir y adecuar el enfoque étnico 
diferencial a los planes, programas, proyectos y acciones que respondan a las necesidades 
expresadas por las comunidades, teniendo en cuenta las diferencias contextuales, territoriales e 
identitarias propias y se garantice la calidad y cobertura, la vinculación, participación, accesibilidad 
e inclusión. A su vez resulta necesario la apertura de espacios que permitan consolidar los procesos 
de armonización y construcción técnica de las apuestas en salud para los pueblos 
afrodescendientes. lo que implica establecer procesos, mecanismos y procedimientos de 
articulación. 

Los resultados indican la necesidad de crear alianzas con los consejos comunitarios para dar 
prioridad a los usos y costumbres de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, teniendo en cuenta la atención étnica y diferencial en los sectores sociales LGBTIQ+, 
victimas, desplazados, etc. No obstante, para lograr lo anterior de manera efectiva y como respuesta 
repetitiva dentro del ejercido, resulta necesario realizar un proceso de caracterización de la población 
presente en el territorio, una actualización o creación de sus indicadores y determinantes, de manera 
que exista una documentación y censo poblacional de dichas comunidades, con el fin de aterrizar, 
priorJzar. articular y orientar acciones frente a la toma de decisiones políticas basadas en la 
evidencia, como es el caso de la construcción de planes territoriales e inclusión del capitulo étnico 
diferencia! dentro del Plan Decenal de Salud Pública. Vale señalar que esto se debe realizar de la 
mano de una comprensión conjunta entre actores frente a la experiencia en los procesos de atención 
y planeación en salud de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Frente a lo anterior, es importante señalar que en Cauca ?e dio un aporte fundamental para iniciar 
con la adecuaCión del enfoque diferencial con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. alrededor de la necesidad de que las entidades territoriales reconozcan e identifiquen 
los instrumentos de planificación y la manera como estos involucran unas prioridades de desarrollo 
propias de los grupos étnicos. Teniendo como punto de partida el proceso de los pueblos indígenas 
de fortalecimiento de los gobiernos propios, con las mesas de concertadón y de la regulación y 
articulación del Modelo de Atención Integral Territorial (MAITE) y el Sistema Indlgena de Salud 
Propio e Intercultural (SISPI). Sumado a ello, en el departamento del Cauca específicamente en 
Santander de Quillchao se identificó un compromiso de implementación y seguimiento frente a la 
·'Politica Pública Afroquilichagüeña", lo que evidencia un avance significativo en los retos de la 
implementación del enfoque diferencia!. 

En los departamentos de Huila, Boyacá, Bogotá, Caquetá, entre otros, se mencionó la importancia 
de establecer diálogos frente a los "problemas en salud empíricos y científicos con el objetivo de 
contrastar y conocer los abordajes desde la institucionalidad y desde las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras" (Matriz 3, 2021) de tal manera que permita identificar y 
comprender la salud, la enfermedad y los procesos de planeación desde una mirada propia e 
intercultural, teniendo en cuenta la medicina tradicional y ancestral de dichas comunidades, la 
soberanía alimentaria, los determinantes ambientales, sociales, psicológicos y espirituales. 

A su vez, dentro de las observaciones se encontró que "Para nadie es un secreto que las 
desigualdades en salud que se viven en Colombia son el resultado de la situación en que la población 
crece. vive, trabaja y envejece, y del tipo de sistemas que se utilizan para combatir la enfermedad. 
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A su vez, las condiciones en que la gente vive y muere estan determinadas por fuerzas políticas, 
sociales y económicas", no obstante "es necesario trabajar en diferentes aspectos articulados que 
respondan a un progreso a nivel de salud en el departamento" y para ello la formulación y adecuación 
de políticas públicas son fundamentales en los territorios con el fin de garantizar a las comunidades 
étnicas condiciones dignas, equitativas y de calidad, expresadas a nivel laboral, familiar, individual y 
colectivo a lo largo del curso de vida de cada sujeto (niñez, adolescencia, juventud, vejez). Esta 
propuesta estuvo acompañada de un requerimiento vital y es la construcción conjunta, a partir de un 
proceso participativo que lleve a que las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras a apropiarse de los espacios de la formulación, implementación y monitoreo en la 
creación de politieas, planes y proyectos en salud. Dentro de las propuestas también se encontró: 

• Promover por la difusión la presencia e importancia de saberes ancestrales y la medicina 
tradicional afrodescendiente. 

• Garantizar y gestionar una atención de salud culturalmente pertinente 
• Atención Sanitaria con pertenencia cultural, enfoque de género y de derechos humanos 

(Matriz 3, Huila, 2021) 

De manera paralela se conoció la iniciativa de Nariño acerca de la importancia en los procesos de 
adecuación e inclusión al enfoque étnico diferencJal, sobre el intercambio de saberes y en ese sentido 
el reconocimiento de la partería, la medicina tradicional, la curanderia, la educación intercultural, los 
derechos humanos, el proceso de paz, entre otras, como aspectos propios, caracteristicos. 
ancestrales y fundamentales que deben estar presentes al momento de plantear algún dialogo con 
las comunidades negras, afrocolombianas, rafzales y palenqueras, en la medida que se evidencia la 
poca visibilidad de estas comunidades dentro de los Planes de Intervenciones colectivas (PIC), 
dentro de las entidades promotoras de salud y en las Empresas Sociales del Estados - ESEs 
municipales. Por lo anterior resulta urgente la elaboración de un capítulo étnico propio de dichas 
comunidades "el cual permita, estar en el marco de la planeación estratégica en salud, para fortalecer 
nuestra promoción y prevención en salud, con un enfoque territorial y poder tomar decisiones 
asertivas para mejorar la salud de nuestros habitantes del territorio" (Matriz 3, Nariño, 2021). 

Estos procesos de adecuación presentan unos retos significativos, en la que medida que se observó 
neceSidad de mejora frente a departamentos que tienen acciones dirigidas a las comunidades 
negras, afrocolombianas, ralza[es y palenqueras, como fue el caso de Caqueta, ya que dentro del 
plan de desarrollo territorial se evidenció que esta población en temas salud pública no se encuentra 
articulada desde un enfoque diferencial si no desde un enfoque trasversal en salud, lo que !leva al 
desconocimiento y no reconocimiento de las particulares identitarias y culturales de [as comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y por ende a una vulneración de sus derechos como 
comunidades étnicas. Sumado a ello, es fundamental tener en cuenta que el deber ser de la salud 
pública es extenderse progresivamente a los pueblos interesados y aplicarse sin discriminadon 
alguna. 

Por otro lado, es importante señalar que dentro de los hallazgos fue repetitivo la necesidad de 
reconocer y visibilizar las rutas que permiten la administración de los recursos de tal manera que se 
garantice el desarrollo y concertación de planes, acciones o proyectos con enfoque étnico diferencial, 
ya que se evidencia la necesidad de fortalecer de manera urgente los procesos de planeacion 
territorial, con el fin de brindar las herramientas y construir las rutas para lograr los objetivos técnicos 
y administrativos propuestos. -

Una vez finalizada [a revisión de los planes de desarrollo territorial de los departamentos, en la ruta 
metodológica se tenia como propuesta socializar en un espacio participativo el cual tuvo como 
nombre "Reunión de socialización, difusión y aplicación vinculante de los preacuerdos del capitulo 
étnico del Plan Decenal de Salud Pública, liderada por los delegados de cada departamento de la 
Comisión 111 del Espacio Nacional de Consulta Previa - ENCP y con la participación de los 
funcionarios de la secretarias dE! salud departamental y otros invitados" y cuyo propósito fue ajustar, 
contrastar, conversar y proponer a la luz de [o que se tiene, de lo que se desea y necesita modificar 
en [os procesos de planeaci6n y atención en salud con enfoque étnico diferencial, y a su vez a la 
luz del trabajo realizado de manera rigurosa y participativa en los distintos territorios por medía de 
las asaf!1b[eas departamentales con las comunidades y organizaciones legitima y juridicamente 
reconocidas, como son los consejos comunitarios. 

Este ejercicio buscó articular los preacuerdos generados a partir de las necesidades expresadas en 
el desarrollo de las asambleas departamentales relacionadas con la garantla y goce efectivo del 
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derecho a la salud, con el fin de que se brinde una atención a partir del enfoque diferencial y a su 
vez de la garantía de oportunidad de planear de manera conjunta con las comunidades y de la mano 
de las instituciones representativas y fundamentales para generar acciones, planes y proyectos que 
permitan encaminar de manera colectiva e individual las atenciones y la planeación a partir de los 
contextos sociales y las diferentes necesidades que t¡;!xpresan los mismos. 

Vale señalar que este también tuvo como objetivo construir un canal de comunicación asertivo y 
directo a partir de la socialízación de los acuerdos Goncertados, los cuales pretenden materializar 
respuestas en el marco de las necesidades expresadas y sentidas por las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. Esto, con el fin de crear compromisos, construir y reconocer 
aquellas rutas. metodologías y prioridades desde las entidades territoriales como instituciones con 
responsabilidad social y garantes de los derechos de las comunidades. 

De esta socialización emergieron ideas, propuestas, comentarios interesantes y pertinentes que 
apoyaran y validaron los acuerdos, las acciones, los compromisos por parte de las entidades 
territoriales con el fin de tomar posición y apropiación para lograr la implementación de estos en los 
planes. acciones y proyectos próximos a construirse. 

Frente a cada uno de los preacuerdos existió la siguiente retroalimentación; 

Primer preacuerdo: Djseño del procedimiento para la construcción y concertación de polfticas, 
planes, programas, proyectos, evaluación y seguimiento con las diferentes instancias de 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras con entidades territoriales de nivel 
internacional. nacional, departamental, municipal y distrital de carácter publico y privado en e1 marco 
de las normas competentes (Espacio Nacional de Consulta Previa, Consultiva de Alto Nivel, 
Consultiva Departamental, Consejos Comunitarios de Comunidades Negras, organizaciones de 
base. expresiones organizativas, personas naturales, consultores, entre otros) 

La secretaria de Salud de Córdoba resaltó la necesidad de tener en cuenta a los territorios de dificil 
acceso con el fin de que se les garantice la socialización de dicha propuesta y puedan verse 
benefiCIados. Por parte del representante de Caldas se mencionó la necesidad de incluir a los 
médicos tradicionales dentro del Sistema, con el fin de que se reconozca su oficio y sea remunerado 
con las garantías laborales legales. Por parte de Casanare se resaltó la necesidad de que exista 
una pedagogía frente al enfoque étnico diferencial a nivel general, desde las bases departamentales 
y expresadas en directrices nacionales. 

Segundo preacuerdo: Sistematización de la experiencia metodológica de la construcción del 
capitulo étnico de las comunidades) que permitan la difusión y socialización del trabajo realizado 
para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales Y Palenqueras mediante una estrategia 
de comunicación (materiales de esta ruta metodológica, con el fin de que sirva como insumo para 
promover el reconocimiento de la participación en el marco de la Consulta Previa a las Entidades, 
actores del SGSSS y academia. 

La secretaria de salud de Norte de Santander expresó la importancia de conocer la ubicación de las 
poblaciones, lo que conileva a la necesidad de realizar una actualización del censo poblacional con 
el fin de conocer cuantas personas hay, cuáles son las condiciones de vida y donde se encuentran 
ubicadas, para que de esta manera se pueda orientar la p!aneación de manera objetiva y efectiva. 

Tercer preacuerdo: Construcción de los lineamientos técnicos y metodológicos para el análisis de 
la sltuación de salud con enfoque étnico diferencial y sociocultural como insumo fundamental para 
la planeación territorial en salud y toma de decisiones 

La Secretaria de salud de Caldas comentó que construyó una unidad temática de salud la cual 
convocó a la consultiva de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras a 
participar de la construcción de propuestas. De manera paralela, la secretaria de salud de Guaviare 
señaló los avances que·han generado a partir del trabajo autónomo, colectivo y comunitario a partir 
de la creación de unos ¡¡neamientos que pretenden ser difundidos en las entidades territoriales. 

Cuarto preacuerdo: Formación y capacitación para el mejor desempeño de sus funciones respecto 
a los procesos de planeación territorial en salud con enfoque étnico e intercultural e implementación 
de acciones en promoción, gestión del riesgo y gestión de la salud pública: las entidades publicas, 
privadas a nivel nacional, internacional y local y a las instancias de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
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La secretaria de Guainia señaló la necesidad de que exista reconocimiento, visíbiJízaci6n y 
legitimidad de 105 sabedores al momento de generar formació"n y capacitación respectiva. 

Sobre los acuerdos 5", 6°, r y 8" no se presentaron observaciones y se aceptaron en forma 
unánime. 

Quinto preacuerdo: Elaboración de documentos y material didáctico para la difusión de la 
normativldad existente para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
como parte del apoyo a los procesos de fortalecimiento de la capacidad institucional y comunitaria, 

Sexto preacuerdo: Revisión del cumplimiento órdenes judiciales, sentencias de la corte del 
Ministerio Público, organismos internacionales en relación con la atención en salud y sus 
procedimientos diferenciales para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Séptimo preacuerdo: Definir las lineas de investigación para la gestión del conocimiento, formación 
de capacidades en investigación y uso de la información a partir de los resultados de las asambleas 
de la consulta previa del capítulo étnico de las Comunidades Negras, Afrocolomb'lanas, Raizales y 
Palenqueras. 

Octavo preacuerdo: Establecer la ruta para el reconocimiento, desarrollo y protección juridica, 
técnica y ancestral de la medicina tradicional - ancestral de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Noveno preacuerdo: Concertación para la adecuacIón sociocultural de las RIAS para las 
comunidades NARP de acuerdo a las necesidades, condiciones y situaciones de salud propia. 

En cuanto al 9" preacuerdo el departamento de Norte de Santander expresó que antes de establecer 
dicha ruta es fundamental el tema de caracterización de la población, ya que, si bien las RIAS aplican 
a todas las poblaciones, es fundamental la caracterización para generar acciones especificas para 
la comunidad negra, afrocolombiana, raizal y palenquera que garanticen los derechos de las 
comunidades y el enfoque diferencial que se busca adecuar. Por otro lado, Caldas señaló la 
necesidad urgente de que exista una "radiografla social" frente al estado de salud de cada 
departamento. 

Declmo preacuerdo: Caracterización sociocultural de las comunidades Negras, Afrocolomblanas, 
Raizales y Palenqueras con los elementos técnicos, jurrdicos y científicos de salud, existentes para 
la construcción de un diagnóstico de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras en salud. 

Undécimo preacuerdo: Reconocimiento inlegral activo de carácter inmediato para los sabedores 
de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en sus distintas áreas de 
salud, espíritual, tradicional y ancestral. 

Duodécimo preacuerdo: Creación de la mesa de protección de las políticas públicas para la 
apropiación de la atención integral ante el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Decimotercer preacuerdo: Garantizar que la EPS hagan la caracterización en territorio en 
concertación con las instancias representativas de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, 

Sobre estos últimos preacuerdos la única recomendación fue presentada por el departamento del 
Guainía que agregó que las politicas públicas deben cumplir un rol fundamental como multiplicadoras 
de la medicina ancestral, ya que esta tiene la misma importancia de la medicina alopatical occidental. 

Generación de la matriz 4 ~ los acuerdos 
Posterior al ejercicio de revisión con las entidades territoriales se organizan los acuerdos a presentar 
en el espacio de protocolización presentados a continuación: 

1. Generar e implementar acciones para el fortalecimiento técnico y operativo, en las entidades 
o instituciones del SGSSS, que permita garantizar el cumpllmiento de los procesos de 
planeación y gestión integral en salud pública con enfoque étnico e identidad cultural para 
las comunidades Negras, Afroco!ombianas, Raizales y Palenqueras. 
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2. Diseñar, definir, adecuar e implementar, en el marco de las competencias de los actores del 
SGSSS, las orientaciones técnicas que permitan la incorporación del enfoque diferencial en 
las políticas. planes, programas y proyectos en salud púbJlca para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

3. Sistematizar y documentar el abordaje metodológico empleado para la construcción del 
capitulo étnico del Plan Decenal de Salud Pública, objeto de la consulta previa para 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

4. Diseñar e implementar estrategias de comunicación que permita la adecuada socialización 
y difusión de los elementos estratégicos y operativos del capítulo étnico· de las comunidades 
Negras, Afracolombianas, Raizales Y Palenqueras, as! como del reconocimiento y la 
garantía de la participación social en el marcp de la consulta previa. 

5. Diseñar conjuntamente con la Comisión 111 del ENCP una estrategia metodológica y los 
lineamientos técnicos para la incorporación del enfoque étnico y la identidad cultural en el 
proceso de análisis de la situación de salud (ASIS) que sera insumo fundamental para la 
planeación territorial en materia de salud pública de las comunidades Negras, 
Afrocolomblanas, Raizales y Palenqueras. 

6. Diseñar e implementar conjuntamente con la Comisión 111 de! ENCP y el Ministerio de Salud 
y Protección Social una estrategia metodológica y los lineamientos técnicos para el 
desarrollo de la caracterización de la situación de salud con enfoque étnico y la identidad 
cultural para la construcción de un diagnóstico de salud de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

7, Adecuar las orientaciones de la estrategia de entornos saludables que aborden los factores 
ambientales que afectan negativamente la salud en los territorios colectivos, tradicionales 
y/o ancestrales y zonas de asentamiento de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. 

8. Adoptar los lineamientos del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático que afectan 
la salud, dirigido a las entidades terrítoriaJes, los sectores, en [os territorios colectivos, 
tradicionales y/o ancestrales y zonas de asentamiento de las comunidades Negras. 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

9. Adaptar, adecuar e implementar los lineamientos técnicos para la vigilancia comunitaria en 
salud pública teniendo en cuenta los lineamientos técnicos existentes, las prácticas y 
saberes ancestrales para el cuidado primario en salud de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

10. Concertar la adecuadón del enfoque étnico y de la identidad cultural de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud (RIAS) para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras de acuerdo con las riecesidades, condidones y situaciones de salud propia 
para reducir la carga de enfermedad y de las muertes tempranas y evitables por 
enfermedades emergentes, reemergentes y desatendidas. 

11. Definir un mecanismo que permita la identificadón de las personas de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas Raizales y Palenqueras afiliadas al SGSSS que permita la 
atendón con enfoque diferencia! étnico. 

12. Diseñar e implementar el proceso de inclusión del enfoque de género desde la identidad 
cultural en el sector salud para el cierre de brechas por razones de género, identidad de 
género y orientación sexual, incluyendo acciones diferenciales para comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

13, Diseñar e implementar un sistema de caracterización y registro de los sabedores, parteras, 
curanderos, sobanderos, remedieras y demás médicos tradicionales y ancestrales de las 
comunidades Negras, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros. 

14. Diseñar e implementar estrategias de formación continua, encaminadas a la armonización y 
articulación de la medicina "occidental" con la medicina tradicional y sabiduría ancestral con 
el SGSSS, para el fortalecimiento de [os conocimientos y habilidades de los sabedores y 
médicos tradicionales en el ejercicio de sus practicas tradicionales. 

15. Inclusión de. las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueros en los 
Consejos Territoriales de Seguridad Social en Salud para la toma de decisión de la gestión 
de los determinantes sociales de la salud con enfoque intersectorial. 

16. Diseñar e implementar estrategias que permitan visibilizar y reconocer el saber ancestral y 
las prácticas tradidonafes para el fortalecimiento de la medicina tradicional de las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

17. Definir orientaciones para incorporar las acciones diferenciales para la gestión y la prestación 
de servicios de salud para la población Palenquera y Raizal, a través de ajustes razonables 
para las lenguas nativas criolla y creole, atendiendo lo definido el artículo 9 de la Ley 1381 
de 2010. 
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18. Diseñar e implementar estrategias para el intercambio de saberes entre la medicina 
ancestral (sabedores, sobadores, parteras, curanderos, rezanderos, etc.) y la medicina 
occidental, en espacios comunitarios que permitan el fortalecimiento de la identidad cultura! 
de las Comunidades Negras, Afrocolombíanas, Raizales y Palenqueras en el territor10 
colectivo) tradicional y/o ancestral, zonas de asentamiento o zonas urbanas. 

Estos 18 acuerdos fueron llevados a la protocolización al Espacio Nacional de Consulta Previa. En 
este espacio se presentaron los componentes de financiación y monitoreo y seguimiento que fueron 
aprobados y fue adicionado el Acuerdo de Salvaguarda del ENCP que se presentan a continuación: 

Fase de Protocolización 
Esta fase se llevó a cabo en el Hotel Tequendama de la ciudad de Bogota OC, del 20 al 22 de 
diciembre de 2021, contó con la presencia de los representantes de las instituciones del gobierno 
nacional y del ministerio público y los delegados de la Plenaria del Espacio Nacional de Consulta 
Previa. 

El orden del día estuvo constituido por los aspectos protocolarios pertinentes y por los siguientes 
contenidos específicos: 

• Elementos jurídicos y técnicos del capítulo étnico de las comunidades negras, 
afrocolombianas, ralzales y palenqueras del Plan Decenal de Salud Pública de Colombia. 

• Elementos y antecedes de la ruta y la metodologra construida con la Comisión 111 de 
Protección Social, Salud, ICBF, Mujer, Género y Generaciones de! Espacio Nacional de 
Consulta Previa - ENCP para el capítulo étnico de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Plan Decenal de Salud Pública. 

• Socialización de preacuerdos entre el Ministerio de Salud y Protección Social y Comisión 111 
de Protección Social, Salud, ICBF, Mujer, Género y Generaciones del Espacio Nacional de 
Consulta Previa - ENCP. 

La protocolización contó con la presentaci6n de los elementos técnicos y jurídicos y los antecedentes 
de la ruta, la metodologla y la socialización de los preacuerdos entre el Ministerio de Salud y 
Protección Social y la Comisión III de Protección Social, Salud, ¡CBF, Mujer, Género y Generaciones 
del Espacio Nacional de Consulta Previa - ENCP. 

El Ministerio presenta los dieciocho (18) preacuerdos y la Secretaria Técnica de! ENCP socializa las 
recomendaciones de la Comisión Consultiva de Alto Nivel las cuales fueron recogidas en el marco 
de los preacuerdos presentados como acuerdos definitivos ante este espacio. Los dieciocho [18] 
acuerdos concertados y aprobados de manera conjunta entre el Ministerio de Salud y Protección 
Social y el ENCP fueron [os siguientes: 

Cuadro 5. Relación de acuerdos entre el ministerio de salud y protección social y el espacio 
nacional de consulta previa 

'Nó;" 

1 , 

2 

3 

! 
l. 

S 

Ac'uerdo" entré,Ministerio de"'Saliid:y PrOtección"So"cial.y·el.Espacio Nacional de Consulta 
·· .. ·0 '.-'" ·<0.·· ... ; '. ,-.'."' .... " ..... ". '.'·:;'; .. "/pre~ia':: .. :. -.- - " --, . 

Generar e implementar acciones para el fortalecimiento técnico y operativo, en las entidades 
instituciones del SGSSS, que permita garantizar el cumplimiento de los procesos de planeación 

;¡-¡ 

01 y¡ 
gestión integral en salud pÚblica con enfoque étnico e identidad cultural para las comunidades Negras i Afrocolombianas, Ralzales PalenQueras. , 
Diseñar, definir, adecuar e implementar, en el marco de las competencias de -los actores del SGSSS ··1 

: i 
YI 
-1 

las orientaciones técnicas que permitan la incorporación del enfoque diferencia! en las politicas, planes 
programas y proyectos en salud pública para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
Palenoueras. 
Sistematizar y documentar el abordaje metodológico empleado para la construcci9n del capitulo étnfC o' i del Plan Decenal de Salud Pública objeto de la consulta previa para comunidades Negra 
Afrocolombianas, Raizales y PalenQueras. 

5. i ...., 
ni Diseñar e implementar estrategias de comunicación que permitan la adecuada socialización-y"difusiÓ 

5·1 de los elementos estratégicos y operativos del capitulo étnico de las comunidades Negra 
AfrocoJombianas, Raizales y Palenqueras, asi como del reconocimiento y la garanlia de la participado 
social en el marco de la consulta previa. 

n 

Diseñar conjuntamente con la Comisión 111 del ENCP una estrategia metodológica y los lineamiento' 
técnicos para la incorporación del enfoque étnico y la identidad cultural en el proceso de análisis de ¡ 
situación de salud (ASIS) que será insumo fundamental para la planeación territorial en materia d 
sa!ud cúbllca de las comunidades NeQras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. __ __ o 
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1 Diseñar e implementar conjuntamente con la Comisión Jl1 del ENCP y el Ministerio de Salud y I 
i Protección Social una estrategia metodológica y los lineamIentos técnicos para el desarrollo de la I 
: caracterización de la situación de salud con enfoque étnico y la identidad cultural para la construcción I 

JJ:!,e un diagnóstico de salud de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, I 
i : Adecuar las orientaciones de la estrategia de entornos saludables que aborden los factores ambientales I 
! 7 ! que afectan, negativamente la ~alud en los territorios cole?tivos, tra~icionales y/o ancestrales y zonas 1

I : ¡ de asentamiento de las comunidades NeQras, Afrocolomblanas, Ralzales v Palenaueras r-- -fAdoptar los lineamientos del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático que afectan la salud, I 
i 8 ! dirigido a las entidades territoriales, los sectores, en los territorios colectivos, tradicionales y¡~ 1

1

' 

: ancestrales y zonas de asentamiento de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
L-- n-iPalenqueras ~' 
! i Adaptar, adecuar e implementar los lineamientos técnicos para la vigilancia comunitaria en salud 
i 9 : pública teniendo en cuenta los lineamientos técnicos existentes, las prácticas y saberes ancestrales I 
! ¡ para el cuidado primario en salud de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
! : Palenqueras 
r-"---TCo-ncertar'-la adecuacifulde[ enfoque étnico y de la identidad cultural de [as Rutas Integrales de1 
i ! Atención en Salud (RIAS) para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de I 
! 10 : acuerdo a las necesidades, condiciones y ~jtuaciones de salud propia para reducir la carga de I 
i i enfermedad y de las muertes tempranas y eVitables por enfermedades emergentes, reemergentes y I 
!_",._~.~.9§'.§ªtendidas, i 
: ¡ Definir un mecanismo que permita la identificación de las personas de las Comunidades Negras, 1 
i 11 I Afrocalombianas Raizales y Palenqueras afinadas al SGSSS que permita la atención con enfoque i 
L __ .J diferencial étnico. 
i I Diseñar e implementar el proceso de inclusión del enfoque de género desde la identidad cultural en el 
1
12 

I sector salud para el cierre de brechas por razones de género, identidad de género y orientación sexual, 
! I incluyendo acciones diferenciales para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
r'~- __ +p-ªI~nqU§!ras, I 
i i Diseñar e imp!emen~ar un sistem~ de ?a~acteriza?i?n y registro de los sabedores, parter~s, curanderos, I 
i 13 ¡ sobanderos, remedleras y demas medicas tradicIonales y ancestrales de [as comUnidades Negras, I 
~ ! Afrocolombianos, Raizales v Palenaueros, ! 
: --'--!5iseñar e implementar estrategias de formación continua, encaminadas a la armonización y articulación 
¡ 14 ; de la medicina "occidental" con la medicina tradicional y sabiduría ancestral con el SGSSS, para el 
i ¡ f~rtal.ecimlenlo de .!a~ conoci~!entos y habilidades de los sabedores y médicos tradicionales en el 

~"._~".~~rclclo de sus pra~'~"~'~"~t~,a~d~,~"~o~na~l"es~,,,=====cc-===-cc====cc-==,,,==~ 
i ' Inclusión de las comunidades Negras, Afracolamblanas, Ralzales y Palenqueras en los Consejos 
! 15 l Territoriales de Seguridad Social en Salud para la toma de decisión de [a gestión de los determinantes 
L .. __ ,_Lsociales de la salud con enfoque intersectorial _~ 
! : Diseñar e implementar estrategias que permitan visibiUzar y reconocer e[ saber ancestral y las practicas i 
¡ 16 ! tradicionales (sabedores, sobadores, curanderos, rezanderos, parteras etc) para el fortalecimiento de I 
~___ i la medicina tradicional de las comunidades Nemas, Afrocolombianas, Raizales v PalenQueras i 
i ! Definir orientaciones para incorporar las acciones diferenciales para la gestión y la prestación de 
117 'l' servicios de salud para la población Palenquera y Raizal, a través de ajustes razonables para las 
~_,_,_+.~:nguas [lat!vas criolla y creole, at.endiendo lo ~efinido el ,articulo g de la Ley 1381 de 2?~ O. 
i : Diseñar e Implementar estrategias para el mtercamblo de saberes entre la mediCina ancestral 
! ! (sabedores, sobadores, parteras, curanderos, rezanderos, etc.) y la medicina occidental, en espacios 
i 18 ! comunitarios que permitan el fortalecimiento de la identidad cultural de las Comunidades Negras, 
i ! Afracolombianas, Raizales y Palenqueras en el territorio colectivo, tradicional y/o ancestral, zonas de 
l_,"", ! asentamiento o zonas urbanas. 

Así mismo, se define 10 re[aclonado con la financiación, el monitoreo y la evaluación del capitulo 
étnico para comunidades Negras Afrocolombíanas, Raizales y Palenqueras del Plan Decenal de 
Salud Pública de la siguiente manera: 

Financiación 

Acorde con las responsabilidades y competencias en la elaboración, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control del Plan Territorial de Salud (PTS) y las acciones que integran el Plan de Salud 
Públíca de Intervenciones Colectivas (PIC), así como en la financiación de las acciones establecidas 
en estos planes, las entidades territoriales deben articular los esfuerzos estratégicos, metodológicos 
y operativos con los demas actores del SGSSS para lograr el mejoramiento del estado de salud de 
la población. Dicha articulación debera estar enmarcada en evitar la progresión y ocurrencia de 
desenlaces adversos de la enfermedad, así como en la disminución de las inequidades en salud. 

De manera especifica, en cuanto a las intervenciones en comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raízales y Palenqueras, se requiere de la acción intersectorlal, dado que, en general, estos grupos 
étnicos se encuentran reconocidos como población vulnerable, en razón a su ubicación geografica, 
desigualdades sociales y económicas, barreras en la prestación de servicios de salud y por la falta 
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de coordinación entre los servicios de salud y sus prácticas y creencias en cuanto hace al proceso 
salud ~enfermedad. 

Toda acción que se requiera implementar en los territorios, en materia de prestación de servicios de 
salud y aseguramiento en el SGSSS, dirigidos a las poblaciones más vulnerables, entre Jos que se 
encuentran las comunidades Negras, Afrocolombianas, RaizaJes y Palenqueras, debe cumplir con 
los criterios de eficiencia y efectividad en la destinación de los recursos para [os cuales fueron 
concebidos, 

Seguimiento y evaluación 

El caprtulo étnico para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Plan 
Decenal de Salud Pública, se integra al sistema de seguimiento y evaluación definido por este 
Ministerio, con el fin de establecer los avances y logros de los objetivos y las metas sanitarias 
definidas para diferentes grupos diferenciales y su contribución a los objetivos estratégicos del Plan, 
La metodologfa para el monitoreo y evaluación de los PTS inscrita en e[ proceso de planeación 
integral en salud y desarrollada a través de la metodología PASE a la Equidad en Salud, permitirá 
establecer las contribuciones de las entidades territoriales al objetivo general del capitulo. 

Así, capitulo étnico para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y palenqueras del Plan 
Decenal de Salud Pública, adopta la metodología para realizar la medición del monitoreo y 
evaluación de los PTS que determine el Ministerio en el marco del seguimiento y evaluación del 
PDSP 2022-2031. 

Acuerdo de Salvaguarda ENCP 

Los delegados del Espacio Nacional de Consulta Previa presentan las siguientes salvaguardas: 

a) E[ capitulo de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras, 
protocolizado entre el Ministerio de Salud y Protección Social y el Espacio Nacional de 
Consulta Previa, constituirá un insumo fundamental para la formulación del siguiente Plan 
Decenal que, de implicar ajustes y complementariedades, serán constru'ldas con el EspacIo 
Nacional de Consulta Previa e igualmente se tendrán en cuanta las recomendaciones que 
formule la Comisión Consultiva de Alto Nivel. 

b) E[ Espacio Nacional de Consulta Previa, con fundamento en lo dispuesto en los articulo 6 y 
7 del Convenio 169 de la OIT, sel'ialado por la Corte Constitucional en las SelUendas T-376 
de 2012, T -172 de 2013, T-576 de 2014, C-073 de 2018, SU 123 de 2018, el Decreto 1372 
de 2018, exige al Ministerio de Salud y Protección Social que en el evento que la formulación 
del siguiente Plan Decenal, implique o contemple ajustes, modificaciones, 
complementariedades, programas, subprogramas, estrategias, lineamientos susceptibles de 
afectar directamente a las comunidades negra,s, afrocolombianas, raiza[es y pa[enqueras, 
respetar y garantizar el derecho a la consulta previa, libre e informada. 

3. Directrices para la Planeación Territorial en Salud con Adecuación Sociocultural con los 
Pueblos indígenas, Rrom y Comunidades Negras, Afrocolombianos, Raizales y 
Palenqueras 

Las entidades territoriales de acuerdo con sus competencias y necesidades, condiciones y 
caracterfsticas de su territorio, deberán adoptar 105 contenidos establecidos del presente Capítulo, 
en cada Cuatrienio a través del Plan Territorial de Salud y coordinar [a implementación en su área de 
influencia, de conformidad con los lineamientos que, para el efecto, defina este Ministerio. Para ello, 
en 105 planes territoriales de salud, las entidades territoriales propiciarán los espacios de 
participación, en garantia del diálogo con ellos, a través de sus representantes, para la inclusión de 
acciones propias e interculturales de Jos aspectos socio culturales de los Pueblos indigenas, Rrom y 
Comunidades Negras, Afrocolombianos, Raizares y Palenqueras, que les perm1ta ampllar y 
comprender mutuamente el conocimiento de su situación de salud. Para este fin deberan continuar, 
según particularidades propias de cada proceso con las siguientes directrices: 

a.) Elaborar ra priorización en salud pública, teniendo en cuenta los instrumentos de planeación 
propia: L) definirán, organizaran y convocarán, la participación de actores comunitarios 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, Rrom y Negras, Afrocolombíanos, Ralzares 
y Palenqueras; ií.) convocarán [os actores comunitarios que harán presencía en [as mesas de trabajo 
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para la formulación de los PTS, en el marco del proceso de planeación integral en salud y íii.) 
vincularan a los actores comunitarios, las autoridades propias yio tradicionales, y de las estructuras 
propias de salud definidas. en el marco del proceso de planeación integra! en salud, con el fin de 
profundizar en el reconocimiento integral y comprensión de las condiciones particulares en que se 
encuentra este grupo y los factores socioculturales que inciden en su situación de salud, y iv) 
gestíonaran los procesos de participación y brindarán acompal'l.amiento y apoyo a todas las 
instancias, respetando su autonomia. 

b.) Definir, con la participación de los pueblos y comunidades indígenas, Rrom y negras, 
afrocolombianos, rai.zales y palenqueras, los lineamientos para la incorporación de las variables 
propias e interculturales, así como incorporar información socio cultural en los Análisis de Situación 
de Salud territoriales, que les permita comprender y ampliar el conocimiento de su situación de salud, 
en coherencJa con los Ilneamientos y metodologlas dispuestas por este Ministerio para la elaboración 
del Análisis de la Situación de Salud (ASIS). 

c,) Elaborar el componente estratégico y de inversión plurlanual del PTS, en el marco del proceso 
de planeación integral en salud, tomando como referente las [Ineas estratégicas planteadas en este 
Capítulo. 

d,) Elaborar el componente operativo y de inversión del PTS, en el marco del proceso de planeación 
integral en salud, asl como el Plan Anual de Salud ~ PASo 

De la misma manera, las Entidades Territoriales deberán tener en cuenta la incorporación de los 
resultados de las rutas de armoni.zación, frente a la alineación de los contenidos de la Resolución 
050 de 2021 para pueblos y comunidades lndigenas y la Resolución 464 de 2022 para el pueblo 
Rrom, para el marco estratégico y operativo del POSP 2022~ 2031. Para el caso de las comunidades 
negras. afrocolombianas, rai.zales y palenqueras, los insumas que fundamentan la alineación del 
marco estratégico y operativo del PDSP 2022 - 203110 constit,uyen los resultados de la Consulta 
Previa del Capítulo Etnico de estas comunidades, quedando definidos en el marco de esta Consulta, 
los 18 acuerdos protocolizados entre el MSPS y el ENCP e122 de diciembre de 2021. 

A continwación, se presenta las responsabilidades de los departamentos, distritos y municipios, asi 
como de pueblos y comunidades indígenas, pueblo Rrom y las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Rai.zales y Palenqueras 

Responsabilidades de los departamentos, distritos y municipios. 

Para la incorporación y desarrollo del presente capítulo se tendré en cuenta lo siguiente: 

Las entidades territoriales propiciaran los espacios de participación para la garantfa del dialogo y 
la concertación con los pueblos y comunidades indigenas, pueblo Rrom y negras, 
afrocolombianas, rai.zales y palenqueras, en el marco de la Planeación Territorial en Salud, lo 
cual implica: 

a_ Identificar y convocar a las instancias legItimas de participación de los pueblos y 
comunidades lndlgenas, pueblo Rrom y negras, afrocolombianas, rafzales y palenqueras a 
sus [¡deres, lideresas y demas representantes que abogan por sus intereses a los espacios 
participativos de formulación de los Planes Territoriales de Salud. 

b. Propiciar los espadas de dialogo y participación de sus lideres, lideresas y demas 
representantes que abogan por sus intereses al desarrollo de los momentos de identificación 
y comprensión integral de las condiciones en que se encuentra los pueblos y comunidades 
indígenas, pueblo Rrom Y' negras, afrocolombianas, rai.zales y palenqueras, con el fin de 
incidir en la situación de salud de los territorios y concertar acciones y respuestas 
diferenciales que se incorporaran a los Planes Territoriales de Salud en sinergia con los 
demas instrumentos, así como la gestión para garanti.zar estos espacios respetando su 
autonomia. 

e, Adelantar las acciones necesarias para la coordinación y articulación entre las instituciones 
de la entidad territorial y los representantes a través de sus organi.zaciones de los pueblos y 
comunidades indlgenas, pueblo Rrom y negras, afrocolombianas, rai.zales y palenqueras 
para la planeación integral en salud. Ello implica establecer procesos, mecanismos y 
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procedimientos de articulación entre el Planes Territoriales de Salud y los Planes de salud 
propios de estas comunidades. 

d. Desarrollar, implementar, adecuar y mantener !as fuentes y sistemas de información e 
indicadores de gestión, para la incorporación del enfoque étnico y la identidad cultural al 
elaborar el ASIS con las metodologias e instrumentos definidos por este Ministerio, as! como 
incorporar información socio cultural de los pueblos y comunidades indígenas, pueblo Rrom 
y negras, afrocolombianas, ralzares y palenqueras, en los Análisis de Situación de Salud 
territoriales, que les permita comprender y ampliar el conocimiento de la situación de salud 
de estas comunidades de manera conjunta que será insumo fundamental para la planeacion 
territorial en materia de salud pública de estas comunidades. 

e. Presentar informes en los espacios de diálogo y concertación territoriales, sobre la 
implementación y ejecución de los PTS y PAS de las entidades territoriales en donde hay 
presencia de los pueblos y comunidades indígenas, pueblo Rrom y negras, afroco!ombianas, 
raizales y palenqueras. Lo anterior a partk de la puesta en marcha de los mecanismos de 
seguimiento y evaluación de las metas concertadas con estas comunidades, de acuerdo con 
sus realidades demográficas, socioculturales y geográficas, como instrumento gerencial de 
programación y control de ejecución anual. 

Los capitulos de los pueblos y comunIdades étnicos del PDSP, se integran al sistema de 
monitoreo y evaluación definido por este Ministerio. De igual manera, las organizaciones y/o 
autoridades tradicionales de los pueblos y comunidades indrgenas, pueblo Rrom y negras, 
afrocolombianas, ralzares y palenqueras, podrán desarrollar mecanismos de deliberación, 
control social y seguimiento del presente capitulo, bajo los principios generales del SGSSS, 
con el fin de establecer los avances y logros de los objetivos y las metas sanitarias definidas 
para esta población y su contribución a los objetivos estratégicos del PDSP. 

f. Los departamentos deberan asesorar técnicamente a los municipios, para el desarrollo de 
procesos participativos y la generación de competencia para ra interculturalidad en la 
planeación territorial en salud y en la ejecución de planes, proyectos y acciones dirigidos y 
el fortalecimiento de la identidad cultural de los pueblos y comunidades indígenas. pueblo 
Rrom y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Responsabilidades de los pueblos y comunidades indfgenas, pueblo Rrom y las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 

En consonancia con la Ley Estatutaria de Salud y en el PDSP, Jos pueblos y comunidades indígenas. 
pueblo Rrom y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, tendrán como responsabilidades 

a. Identificar en escenarios de participación social, las acciones propias en salud a implementar, 
de acuerdo con sus formas propias del cuidado de la salud y definir las acciones que se requieran 
desde las entidades del SGSSS. 

b. Fomentar el diálogo y concertación con actores territoriales para la incorporación de acciones 
propias e interculturales en la formulación de los PTS. 

c. Participar en la construcción de las acciones propias e intercultura!es de los PTS. 

d. Ejercer los mecanismos de deliberación, control social y seguimiento, diseñados en el marco de 
la Politica de Participación Social en Salud. 

e. Proponer acciones de mejora para los resultados en salud de los pueblos y comunidades 
indígenas, puebla Rrom y las comunidades Negras, Afrocorombíanas, Raizales y Palenqueras. 

f. Garantizar el acceso al territorio para el desarrollo de las actividades acordadas con las 
entidades responsables de la atención integral en salud. 
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Capítulo 9. Poblaciones Víctimas del Conflicto Armado en Colombia en el 
Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 

Introducción 

El entramado de situaciones vinculadas con los impactos colectivos en el daño a las redes sociales 
y comunitarias, los impactos psicológicos, emocionales y físicos con sus daños a las relaciones 
ínterpersonales y a la integridad de las víctimas, qU'e han sido causados por las diversas modalidades 
y practicas de violencia sufridas por millones de personas en Colombia, a lo largo de las últimas seis 
décadas, configuran, no solo una variedad de vulneración a sus derechos humanos y de infracciones 
al derecho internacional humanitario, sino una afectación a sus modos y condiciones de vida, que 
incide en todos los aspectos de su salud fisica y mental, calidad de vida, bienestar y desarrollo 
humano. 

Las narrativas sobre los impactos y los daños causados por el conflicto armado en Colombia 
configuran relatos que expresan el sufrimiento emocional profundo (miedo, angustia, desasosiego, 
temor) causadas por las situaciones de violencia, el daño moral vivido en prácticas de 
estigmatización, devaluación y humillación, vidas aisladas, sin fiestas y desconfiadas, expresión de 
los daños socioculturales, el impacto desproporcionado sobre los pueblos y comunidades 
afrocolombianas e indígenas, los más violentados y el daño que la guerra trajo a la democracia con 
la naturalización de las practicas de criminalizar, perseguir y reprimir (Grupo de Memoria Histórica. 
2013). 

las distintas modalidades y prácticas de violenCia en el pals como las masacres generadoras de 
terror y devastación. las desapariciones forzadas y sus ,secuelas de ausencia, perplejidad y vacio, el 
desplazamiento forzado que deja desarraigo, nostalgia y humillación, el secuestro, los daños e 
impactos sobre las mujeres, particularmente la violencia sexual y los cuerpos marcados por la guerra, 
así como los daños e impactos sobre los hombres y su menoscabo como proveedores y protectores, 
la ruptura de la infancia expresada en los daños e impactos sobre los niños, las niñas, Jos 
adolescentes y los jóvenes, el daño e impacto sobre la población LGBTI degradados, ridiculizados y 
silenciados y los daños e impactos que ocasionan la impunidad, las deficiencias en la atención estatal 
y en las respuestas sociales, han generado una deuda histórica con estas poblaciones "(Grupo de 
Memoria Histórica, 2013). 

En 2011 se promulgó la ley 1448 que reconoce el sufrimiento generado por la vulneración de 
derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario de las victímas del conflicto 
armado. Su artículo 3°, define como vlctimas a aquellas personas que individual o colectivamente 
hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1° Enero de 1985, como consecuencia de 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas 
Internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno 
(Congreso de Colombia, 2011. p.1) 

Se define hecho victimizante a los delitos o situaciones de los cuales las personas fueron vlctimas. 
El Registro Único de Víctimas presenta la información actualizada sobre catorce hechos 
victlmizantes: Acto terrorista ¡Atentados ¡Combates /Enfrentamientos/Hostigamientos, Amenaza. 
Delitos contra la libertad y la integridad sexual en desarrollo del conflicto armado, Desaparición 
forzada, Desplazamiento forzado, Homicidio, Minas Antipersonal, Munición sín Explotar y Artefacto 
Explosivo improvisado, Secuestro, Tortura, Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes a Actividades 
Relacionadas con grupos armados, Abandono o despojo Forzado de Tierras, Perdida de Bienes 
Muebles o Inmuebles, lesiones Personales Físicas, Lesiones Personales Psicológicas y 
Confinamiento (UARIV, 2022) 

la ley 1448 de 2011, estableció las medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 
victimas del conflicto armado interno (VCA) y reconoció el derecho que tienen a la verdad, a ser 
reparadas en el daño sufrida, con la indemnización y las medidas para la rehabilitación física y 
psicológica, la reparación simbólica y la restitución de tierras, a recibir justicia y el derecho a no 
repetición de los hechos victimizantes (Congreso de Colombia, 2011). Su vigencia se extendía por 
diez años, siendo prorrogada por el mismo periodo de tiempo por la ley 2078 de 2021, con una 
Politlca Nacional de Atención y Reparación Integra! a las Víctimas aprobada mediante CONPES 
4031 de junio de 2021, Su objetivo se dirige al acceso de las VCA a las medidas de prevención, 
protección, atención, asistencia y reparación (ONP, 2021). A esto se une la firma de! Acuerdo Final 
para la terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, que además de 
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establecer condiciones constitucionalmente vinculantes, implica que en !a organización territorial del 
Plan Decena! de Salud Pública 2022-2031 se armonicen acciones e insumos para las víctimas desde 
la salud pública, que establece la centralidad de las v¡ctimas y la actuación alineada del Estado 
(ONP. 2021). 

Se presentan los elementos conceptuales, estratégicos y operativos, que orientan las acciones en 
materia de salud pública dirigidas a las VCA, como sujetos individuales y colectivos, en el marco de! 
Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 y de las medidas establecidas por el país para su atención 
y reparación integral. Esto define para el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 trabajar tanto en 
lo sectorial, lo intersectorial y lo social. el reconocimiento territorial partiendo de 105 avances en los 
registros disponibles, la participación extendida a los espacios de la salud pública desde los 
escenarios existentes de participación de las VCA y su representación, buscando su inclusión en la 
incidencia de políticas públicas y su ciclo de gestión; y la exigibllidad de seguir garantizando los 
derechos fundamentales de las víctimas, en un contexto que no ha concluido su atención y 
reparación y que sigue evidenciando persistencia de hechos no resueltos. 

Las disposiciones vigentes, las medidas logradas en los últimos diez años y las exigencias 
vinculantes en relación con las VCA, recogen la perspectiva lnterseccional, en tanto, a su interior, se 
reconocen las graves afectaciones que la ocurrencia de hechos victimizantes han generado para las 
mujeres, los niños, las nlnas, los adolescentes, para las personas con discapacidad, las personas 
mayores y los sujetos colectivos de especial protección. El PDSP 2022 -2031 reconoce la necesidad 
de que las acciones en salud pública trabajen afirmativamente por el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud, la incidencia positiva en los determinantes sociales, de los que el conflicto 
armado hace parte en varios de los territorios colombianos, as! como el reconocimiento integral de 
los sujetos individuales y colectivos, registrados como víctimas, tanto desde sus diferenciales 
constitutivos, como desde sus culturas propias, sus contextos y trayectorias vitales. 

El PDPS 2022-2031 incorpora en su acción estratégica, un trabajo progresivo de incidencia en las 
afectaciones reconocidas que se materializan en condiciones no saludables de vida, mayor 
morbilidad, discapacidad e incluso mortalidad eVitable; que debe reflejarse en mejores resultados en 
salud y de calidad de vida. La garantía del derecho a la salud es central en el marco de las 
obligaéiones del Estado con las vlctimas, con un énfasis en las medidas de rehabilitación 
relacionadas con el restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de las victimas, cuya 
atención se enmarca en el Programa de Atención PSicosocial y Salud Integral a Victimas del Conflicto 
Armado (PAPSIVI). 

1. Definiciones 

Para el PDSP 2022 - 2031 es relevante que desde el marco de la normativa vigente yen relación 
con la atención y la reparación integral a las vlctimas se conozcan las definiciones principales que 
orientan el reconocimiento y las bases de acción en relación con las medidas establecidas. 

Víctima: "Aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos 
ocurridos a partir del 10 de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de 
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno~ (Congreso de Colombia, 
2011. p.1). 

Impactos psicosociales: Consecuencias emocionales, comportamentales y de pensamiento 
generadas en personas, familias, comunidades y en la sociedad con ocasión del conflicto. Desde el 
punto de vista psicosocial, estos impactos pueden manifestarse a través de traumas, crisis y duelos 
y deben ser abordados como parte de la reconstrucción del tejido social (Comisión de la Verdad. 
2022a). 

Impactos comunitarios: "Deterioro de las condiciones de vida del grupo o comunidad 
(desplazamiento, pérdidas económicas, desintegración social). Desestructuración organizatíva: 
impacto por la pérdida de líderes o grupos, división comunitaria, pérdida de proyectos de desarro!Jo, 
desconfianza, inseguridad grupal y sensación de miedo" (MSPS, 2017a, p 105). 

Impactos al sujeto colectivo: "Equillbrio espiritual ligado al terrItorio; daños ambientales. a la 
integridad cultural, de autonomia y derecho propio, al uso de su medIcina tradicional y a su derecho 
de consulta previa, libre e informada." (MSPS, 2017a. p 105). 
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Impactos a la familia: Disgregación familiar, violencia intrafamiliar, pobreza, represión, limitación 
del desarrollo personal de los miembros de la familia, desarraigo de sus miembros (ruptura de raiz 
de los lazos con el entorno en que se vive), ausencia de perspectivas hacia el futuro. migración, 
ruptura de la relación de pareja, fragmentación de la familia por fallecimiento del padre o cabeza de 
famllia_ (MSPS. 2017b. P 105). 

Daño: "El resultado de acciones criminales que vulneran los derechos de una persona o de una 
colectividad. Estas acciones causan sufrimiento a las vlctimas y afectan todas las dimensiones que 
soportan su vida Intima, familiar, social, polftica, cultural y productiva" (CNMH, 2014. P 10). El 
resultado de procesos que niegan la dignidad humana y que afectan negativamente las relaciones 
satisfactorias, al punto de generar situaciones de carencia o agudizar los estados carenciales 
previos. Es un proceso, trasciende hasta vulnerar el sentido mismo de la dignidad, es una afectación 
clara en la capacidad de establecer relaciones satisfactorias (Rebolledo & Rondón. 2010). 

Daño psícosocial: Se refiere a los daños configurados en el marco de la guerra, cuyas afectaciones 
expresadas por los individuos, las familias y comunidades, se caracterizan por profundos niveles de 
sufrimiento, asi como por la dificultad para poder integrar la experiencia violenta en sus historias de 
vida. Se lesionan los sentimientos de dignidad, autonomía y se pierden o menoscaban el controlo 
certezas sobre la vida misma, al ser consecuencia de delitos cometidos por otros seres humanos en 
contextos de dominación armada, donde el terror se instala tras el uso brutal de la fuerza y la sevicia 
con los que se borra todo rastro de humanidad. 

Atención psicosocial: Conjunto de procesos articulados de servicios cuyo objetivo es favorecer la 
recuperación o mitigación de los daños psicosociales y el sufrimiento emocional generado a las 
víctimas, sus familias, comunidades y colectivos étnicos, como consecuencia de las graves 
violaciones a los Derechos Humanos y las infracciones al Derecho Internacional Humanitario (MSPS. 
2017c). 

Proceso de rehabilitación: Secuencia de acciones coordinadas que incluye el conjunto de 
intervenciones individuales y colectivas orientadas a reducir el impacto de la discapacidad o a 
prevenir su aparición en las personas que presentan condiciones especificas de salud. Asi mismo, 
busca mantener el mayor nivel posible de funcionamiento de las personas al interactuar con sus 
entornos. Este proceso está centrado en la persona. reconoce al sujeto como ser activo en el 
cumplimiento de los objetivos propuestos y plantea la importancia del rol de la familia y la comunidad 
(MSPS.2021). 

Enfoque Psicosocial: Elemento transversal que guia el actuar y posicionamiento de los equipos 
del talento humano, en tanto reconoce la importancia que todas las acciones que se realicen en el 
marco de la atención deben garantizar la recuperación yio fortalecimiento de la dignidad de las 
víctimas, fammas, comunidades y grupos étnicos. Este enfoque en la atención, posibilita una mirada 
integral y compleja del ser humano, busca dar respuesta a los daños psicosociales que se 
manifiestan en lo relaciona!, trascendental, físico, emocional, comportamental y simbólico-cognitivo, 
La atención con enfoque psicosocial busca la recuperación y/o mitigación de los daños psicosociales 
desde el reconocimiento de las posibilidades de bienestar, cambio y transformación que tienen por 
si mismas las victimas del conflicto armado (MSPS, 2017a). 

Enfoque de Acción sin daño: Es el abordaje que parte de la proposición de que ninguna 
intervención externa, !levada a cabo por diferentes actores humanitarios o de desarrollo, está exenta 
de hacer daño (no intencionado) a través de sus acciones. Su incorporación, conlleva a la reflexión 
por parte de los y las profesionales, sobre aspectos como Jos conflictos emergentes durante el 
desarrollo de sus acciones sobre las víctimas de! conflicto armado, Jos mensajes éticos incluidos, las 
interacciones de poder y el empoderamiento de los participantes (Comisión de la Verdad, 2022b). 

Reparación: La reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, rehabílitación, 
satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y 
simbólica para las victimas de conflicto armado interno colombiano (Congreso de Colombia, 2011). 

Medida de rehabilitación: "La rehabilitación como medida de reparación consiste en el conjunto de 
estrategias, planes, programas y acciones de carácter jurfdlco, médico, psicológico y socia!, dirigidos 
al restableCimiento de las condiciones ffsicas y psicosociales de las vfctimas en los términos de la 
ley 1448 de 2011" (Congreso de Colombia, 2011.p. 45) 
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2. Elementos estratégicos 

La pOblación víctima del conflicto armado (VeA), participó de los mecanismos de construcción de la 
política pública en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2012 - 2021, logrando la 
consolidación del capitulo de población vfctima del conflicto armado, que fue adoptado mediante 
la modificación de la Resolución 1841 de 2013, por la Resolución 2405 del31 de diciembre de 2021, 
a partir de lo enunciado en el parágrafo del articulo 1Q de dicho Plan. Con base en lo anterior y de 
acuerdo con la estructura estratégica del PDSP 2022-2031, a continuación, se relacionan las 
estrategias que enmarcan las acciones en salud pública para la población VCA bajo los principios 
de la ley 1448 de 2011 y la ley 1751 de 2015. 

• 

2.1. Eje: gobierno y gobernanza de la salud pública. 

Garantla de participación de la población victima del conflicto armado en los procesos de 
planeación y gestión territorial en salud 
Planeación territorial en salud pública que acoge el marco referencial de la Resolución 2405 
de 2021 según la pertinencia, necesidades y realidades particulares de cada entidad 
territorial, en el marco de la participación y concertación con la población víctima del conflícto 
armado. 
Fortalecimiento de la incidencia y participación de personas víctimas del conflicto armado en 
la armonización de politicas públicas y su implementación segOn los diferenciales e 
interseccionalidad de los sujetos individuales y colectivos VeA (curso de vida. genero, 
discapacidad, entre otros) y las vulnerabilidades generadas por los hechos victimizantes. 
Integración de las mesas de participación de victimas en lo nacional y territorial a los 
procesos de gobernanza en Salud pública. 

2.2. Eje: Gestión intersectorial de los determinantes sociales de la salud. 

Gestión sectorial e intersectorial para la atención en salud y reparación integra! de las 
víctimas del conflicto armado 
Gestión sectorial e intersectorial para la atención en salud y reparación integral de las 
víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado. 
Coordinación de acciones intersectoria!es para la atención integral de la población v1ctima 
del conflicto armado con perspectiva interseccional 

2.3. Eje 3: Gestión Integral de la Atención Primaria en Salud. 

Atención integral en salud con enfoque diferencial y preferencial para !a población víctima 
del conflicto armado. 
Atención integral en salud y psicosocial para la población víctima del conflicto armado con 
enfoque diferencial e interseccional, en el marco de la salud pública. 
Consolidación y fortalecimiento de la implementación del componente étnico en el PAPS!VI 

2.4. Eje: Gestión del Conocimiento para la Salud Pública. 

Gestión del conocimiento en salud pública con enfoque diferencial para la población v[ctima 
del conflicto armado. 
Gestión de conocimiento específico. diferencia! e interseccional en salud pública sobre las 
condiciones de salud de las víctimas del conflicto armado 
Fortalecimiento de la gestión de conocimiento institucional y social en salud pública sobre 
!as vlctim~s del conflicto armado, hechos victimizantes, riesgos desproporcionados, 
Impactos diferenciados, prácticas que garanticen la acción sin daño y la organización de 
medidas que garanticen sus derechos. 

2.5. Eje: Gestión y Desarrollo del Talento Humano en SalUd Pública. 

Gestión del talento humano en salud con enfoque psicosocial y diferencial para población 
VeA. 
Fortalecimiento del talento humano mediante la aplicación de los Lineamientos para el 
Talento Humano que orienta y atiende a las Victimas del Conflicto Armado (Resolución 1166 
de 2018) 
F.ortarec!mje~to del talento humano para la atención en salud y psicosoclal con enfoque de 
diferenCial e mterseccional 

------------~-~---
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3. Directrices para la Planeación Territorial en Salud con Adecuación Diferencial para la 
Población Víctima de Conflicto Armado 

Le corresponde a las entidades territoriales de¡;>artamentales, distritales y municipales, en 
cumplimiento de las competencias asignadas en materia social y de fas responsabilidades derivadas 
de la normatividad expedida para la garantía de los derechos de la población VCA, la incorporación 
de este capitulo diferencial en sus Planes Territoriales de Salud - PTS - en armonia con lo 
establecido en la Resolución 2405 de 2021, para su ejecución con la participación de los diferentes 
actores implicados en las respuestas que buscan el mejoramiento de la calidad de vida y bienestar 
de esta población, 

Bajo este escenario, las respuestas en salud parten de diagnósticos situacionales que se traducen 
en la incorporación de acciones con abordaje individual, familiar y comunitario dirigidas a la población 
VCA de acuerdo con la realidad de cada territorio. Esto exige la coordinación y articulación con 
mecanismos de planeación existentes y estrategias o iniciativas que provienen de distintos ámbitos 
institucionales para atender y reparar a las sujetos individuales y colectivos afectados por el conflicto 
armado. Como referente fundamental de este proceso, se deben tener en cuenta los Planes de 
Acción Territorial como el principal instrumento para operativizar las medidas de prevención, 
protección, asistencia, atención y reparación integral de las víctimas, según lo previsto en la Ley 
1448 de 2011 y según el reconocimiento que los propios representantes de las víctimas le han 
otorgado. 

Para la incorporación del capitulo diferencial para la pOblación víctima del conflicto armado en los 
planes territoriales de salud, las entidades territoriales propiciarán los espacios de participación para 
la garantía del diálogo y la concertación con dicha población, lo cual implica: 

Identificar y convocar a las mesas de participación de víctimas del nivel municipal, distrital, 
departamental y nacional a las que hace referencia la Ley 1448 de 2011, pudiendo incluir, a 
miembros o representantes de la Mesa Nacional de Participación Efectiva de las Victimas del 
Conflicto Armado a los espacios participativos de formulación de los Planes Territoriales de Salud. 

Propiciar los espacios de diálogo y participación de los representantes de la población víctima del 
,conflicto armado al desarrollo de los momentos de identificación y comprensión integral de las 
condiciones en que se encuentra esta población, de los factores diferenciales que inciden en su 
situación de salud y de las acciones y respuestas diferenciales que se incorporarán a los planes 
territoriales de salud en sinergia con los demás instrumentos y procesos de gestión en el territorio. 

Elaborar el componente estratégico y de inversión plurianual del Plan Territorial de Salud, en el 
marco del proceso de planeación integra! en salud, tomando como referente las lineas estratégicas 
planteadas en este Capitulo, en el marco de los elementos estratégicos y operativos del Plan 
Decenal de Salud Pública 2022-2031 y los resultados de la ruta de armonización. 
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Capítulo 10. Acciones diferenciales para la población en situación de calle, 
población con discapacidad, población campesina, población LGBTI y 

población migrant •. 
. 

Introducción 

El MSPS responde a la protección social a través de acciones de aseguramiento relacionadas con 
la prestación de servicios de salud por enfermedad general y maternidad, con los riesgos laborales 
por pérdida de capacidad laboral a causa de accidentes laborales o enfermedades ocupacionales y 
el sistema de pensiones para los riesgos de vejez o muerte, Además de la coordinación del 
financiamiento del sistema de salud y de seguridad social integral, responde con la Promoción Social 
por medio de la armonización y concurrencia de acciones públicas que fomentan la movilidad social 
de las personas y comunidades especialmente aquellas con vulneración de derechos. 

En este marco estas acciones para la promoción social requieren del reconocimiento, la comprensión 
y aplicación de los diversos enfoques diferenciales y lo que implica la concesión de la 
interseccionalidad, Por esto el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, propone seguir avanzando 
en este sentido, reconociendo los caminos avanzados én relación con la diversidad étnica del país y 
de VCA, expuestas en [os capItulas 8 y 9 Y acoge en este capItulo, los diferenciales de población en 
situadón de calle, población con discapacidad, población campesina, población LGBTI y población 
migrante, 

Los aspectos más relevantes de las particularidades relacionadas con la situación de salud de estas 
poblaciones se describen de manera sucinta en e[ capítulo 3 de anaHsis de situación de salud. los 
desarrollos normativos y jurlsprudenciales que los sustentan están consolidados en el anexo 1 del 
capítulo 1 de antecedentes, como parte integral del plan. Este capitulo, presenta de manera 
específica para cada uno de ellos, un marco contextua!, y las acciones afirmativas que deben permitir 
desarrollar los enfoques diferenciales, ordenadas a la luz de los ejes estratégicos, del marco 
estratégico genera! del Plan Decena! de Salud Pública 2022-2031, que deben ser incorporadas en 
la planeación territorial para su implementación, 

1. Población en situación de calle 

1,1. Contexto 

La Ley 1641 de 2013 define a las personas en situación de calle como toda uPersona sin distinción 
de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, ya sea de forma permanente o 
transitoria" (articulo 2) (Congreso de Colombia, 2021), Esta Ley, establece las orientaciones para 
formular la Política Pública para habitantes de la Calle, y señala que se debe prevenir que las 
personas lleguen a una situación de calle. 

los y las habitantes de la calle hacen parte de un fenómeno urbano que tiene varias causas, la 
Habitanza en cafle, el cual se reconoce en América latina como Situación de calle, y a nivel mundial 
como Sinhogarismo o Homelessness, En Colombia la población esta delimitada con relación a una 
situación que puede cambiar en cualquier momento, y a eso se refiere la ley 1641 cuando señala 
que puede ser de carader permanente o transitoria, y por eso se puede pasar de estar en calle a 
habitar la calle, o viceversa. 

las poblaciones que constituyen el fenómeno de habitanza en calle pueden identificarse asi: 
a) Personas de la calle: son las personas que habitan la calle de forma permanente o transítoria y 

en ese habitar desarrollan todas las dimensiones de su vida én el espacio público. 
b) Personas en calle: aquellas que hacen de [a calle el escenario para su supervivencia, pero, 

cuentan con un espacio privado diferente de la calle donde residen, sea la casa de su famU'la, la 
habitación de una residencia o un hotel (Correa, M, 2007). 

c) Personas en riesgo de habitar la calle: aquellas cuyo contexto se caracteriza por la presencia de 
factores predisponentes y precípitantes para la vida en calle, Los factores precipitantes unidos a 
los predisponentes incrementan exponencialmente el riesgo de habitar [a calle (MSPS, 2021a). 

Las poblaciones descritas en los numerales a} y b), se reúnen en el grupo población en situación de 
calle a nivel internacional (Nieto & Koller, 2015), y se debe señalar que no existen unos limites claros 
entre ambas situaciones puesto que se puede transitar permanentemente entre una y otra. 
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d) Niños, niñas y adolescentes con alta permanencia en calle; se refiere a niños, niñas y 
adolescentes que permanecen en las calles durante gran parte de! dla, pero que en la noche 
regresan a alguna forma de familia y de hogar. 

e) Niños, niñas y adolescentes con situación de vida en calle: Niños, niñas y adolescentes que 
habitan permanentemente en la calle, sin ninguna red familiar de apoyo. 

Como se mendonó previamente existen dos tipos de. factores (Glen y Fitzpatrick, 2018) que inclden 
en que las personas lleguen a situación de calle, por un lado, están los predisponentes que son 
aquellos que generan desigualdad estructural que ocasiona exclusión por situaciones y dinámicas 
mundiales, regionales y nacionales, las cuales afectan la garantía y ejercicio de derechos, yademas 
la reproducción de las dinámicas sociales y económicas que mantiene e incrementa la desigualdad, 
entre eflos se encuentran el mercado de vivienda (Batterham, 2020), el mercado de trabajo, la 
pobreza, el género (Batterham,2017), la pertenencia étnica, entre otros. Por otra parte, están los 
factores precipitantes relacionados con la trayectoria de vida de la persona, con su biografia 
(Mcnaughton, 2009), los que incrementan riesgos sociales y de salud que inciden para llegar a la 
calle (Matulic, 2013). Entre ellos se encuentran la pérdida de vivienda, el abandono escolar, el 
desempleo, los trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, la discapacidad, el 
egreso de instituciones84 sin redes (MIDES, 2020), la falta de documento de identidad (nacionales 
y extranjeros), el embarazo adolescente (Fitzpatrick, 2017), entre otros. 

La combinación de los dos tipos de factores conduce a la desafiliación social (Castel, 1997) que se 
caracteríza por la ruptura o fragilidad de los lazos sociales, y la exclusión de las redes de intercambio 
social. afectivo, polltico, económico, cultural, y en general todo aquel intercambio que genera apoyo 
y bienestar. 

En el marco del sistema de protección social, el MSPS propone seguir avanzando en la atención de 
necesidades para el mejoramiento de las condiciones de vida de esta población, por medio de las 
acciones afirmativas que se presentan a continuación, en el marco del alcance del Plan Decenal de 
Salud Pública 2022~2031. 

1,2. Acciones afirmativas para el desarrollo del enfoque diferencial en población 
habitante de la calle en el Plan Decenal de Salud Pública 2022~2031 

1.2.1. Eje: Gobierno y Gobernanza de la Salud Pública 

• Articulación de instancias y rutas institucionales e intersectoriales para sensibilizar a las 
instituciones. comunidades y familias sobre el fenómeno de habitanza en calle, la reducción del 
estigma y discriminación que existe hacia las personas en situación de cane, y la necesidad de' 
un abordaje integral para la prevención del fenómeno y la atención de la población. 

• Armonización de las rutas intersectoriales existentes en el nivel nacional y territorial y diseño de 
acciones de acuerdo con un modelo de gestión sociosanitario, que garanticen la integralidad y 
la sostenibilidad de los procesos de inclusión social de las personas en situación de calle. 

• Inclusión de la prevención de la habitanza de calle y la atención a la población en situadón de 
calle dentro de los instrumentos de planeac1ón de los distintos sectores nacionales, 
departamentales y municipales, de manera que se garantice su visibilidad y financiación. 

1.2.2. Eje: Gestión intersectorial de los determinantes sociales de la salud 

• Consolidación de un directorio y sistema de registro institucional con la oferta pública y privada 
para la atención de las personas en situación de caUe en concordancia con los determinantes en 
salud (vivienda. educación, trabajo, entre otros), y divulgación con las instituciones y 
comunidades para el apoyo de la prevendón de la: habitanza en calle y la orientación para el 
acceso a bienes y servicios. 

• Identificación de los factores protectores para la salud de la población en situación de calle, y 
socialización de éstos en las instancias de coordinación interinstitucional para las pollticas 
sociales y de salud, en los servicios sociales, socio sanitarios y de salud, y entre sus redes de 
apoyo. desde un enfoque de reducción de riesgos y daños, para atender la particularidad de la 
forma en que viven las personas en situación de calle. 

84 De protección, de salud. de privación de libertad entre otras. 
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• Estrategias intersectoriales e interinstituclonales para agilizar y facilitar la expedición con 
gratuidad del documento de identificación para las personas en situación de calle que no cuentan 
con este, teniendo en cuenta las caracteristicas de su forma de vida. 

• Coordinación con las entidades promotoras de salud y las instituciones prestadoras de servicios 
de salud para que cuando identifiquen personas en situación de calle, siendo atendidas en sus 
servicios sin estar aseguradas, se adelante el trámite de afiHación con la oportunidad que 
demanda su estilo de vida para avanzar en la cobertura universal. 

1.2.3. Eje: Gestión integral de la atención primaria en salud 

• Desarrollo de acciones intersectorlales e interinstitucionales para la información y educación a 
la población en riesgo de calle y en situación de calle, y sus redes de apoyo y familias, sobre los 
temas de trastornos de salud mental. su detección temprana y tratamiento, incluidos los 
ocasionados por consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales, violencias y su ruta de 
atención. 

• Desarrollo de acciones intersectoriales en las zonas de permanencia de las personas, e 
instituciones de atención para promover la conformación de redes para el cuidado mutuo. 
incluyendo agentes y gestores comunitarios, voluntariado, pares, e instituciones del sector social: 
integración, cultura, educación, deportes, convivencia, entre otras. 

• Realización de pruebas de tamizaje y confirmatorias con énfasis en la detección de trastornos 
en salud mental y por consumo de sustancias psicaac!ivas. lTS, VIH, Hepatitis B y C, 
Tuberculosis, y Triquiasis tracamatosa, para garantizar tratamiento y adherencia al mismo. 

• Oferta de servicios sociales y sanitarios accesibles para las personas en situación de calle, que 
incluyan agua potable, servicios sanitarios, de higiene personal, y de alimentación de acuerdo 
con las características y necesidades de la población sin discriminaclótL 

1,2,4, Eje: Gestión integral del riesgo en salud pública, 

• Desarrollo de una estrategia de atención intersectorial sociosanitaria intra y extrahospitalaria, 
para prevenir la pérdida de la salud y recuperarla mediante la articulación del cuidado no sanitario 
y sanitario, para fortalecer las capacidades y la gestión de los riesgos en salud de las personas 
en sitUación de calle. 

• Oferta de servidos sanitarios desde el prestador primario y canalización a las rutas de atención 
en salud mental y de consumo de sustancias psicoactivas con perspectiva de reducción de 
riesgos y daños, 

• Consolidación y actualización de los Listados Censales para población en situación de calle 
(población 1 del listado censa!), de acuerdo con las normas y !os lineamientos legales 
establecidos para la población que no cuenta con documento de identificación, 

• Articulación entre la dependencia del distrito o municipio que realice la certificación de la 
condición de persona en situación de calle y la secretaria de salud, para armonizar los registros 
administrativos de SISPRO con el archivo maestro del listado censal, que permita unificar el 
código para personas sin documento de identidad, número y registro. 

1.2,5. Eje: Gestión del conocimiento para la salud pública. 
• Actualizar cada afio la sala situacional en salud de la población en situación de calle del pais, 

con base en la información cargada en la plataforma PISIS, y en las herramientas de información 
disponibles para hacer seguimiento a sus necesidades en salud, de manera que se actualicen 
las estrategias y acciones necesarias para su atención integral. 

• Gestión de la interoperabilidad del listado censal de SISPRO con el listado censal del 
Departamento Nacional de Planeación y otras fuentes de información incluidas en el SISPRO y 
con los sistemas de información de otros sectores para la caracterización lntersectorial de la 
población en situación de calle 

• Promoción y fomento de los estualos e investigaciones sobre las situaciones precipitantes del 
fenómeno de habitanza de calle en Colombia 

1.2.6. Eje: Gestión y desarrollo del talento humano 

• Fortalecimiento de la capacidad de atención del talento humano asistencial y administratívo de 
las entidades promotoras de salud y sus prestadores, mediante la información y sensibilización 
sobre las caracterfstlcas de la población en situación de calle y las demas condiciones 
diferenciales que pueden presentar, para disminuir el estigma y discriminación y mejorar el 
acceso a servicios, en coordinación con las autoridades sanitarias y sociales del territorio. 
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2. Población con discapacidad 

2.1. Contexto 

De acuerdo con lo establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacídad, aprobada en Colombia mediante la Ley 1346 de 2009, declarada exequible mediante 
la Sentencia C-293 de 2010 de la Honorable Corte Constitucional, la discapacidad "es un concepto 
que evoluciona y que resulta de [a interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a fa actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demas" (Congreso de la República, 2009). Este concepto aportado 
por la Convención refleja una fuerte influencIa del modelo social y del enfoque biopsicosocial. 

Bajo esta perspectiva de integralidad, aportada por el modelo biopsicosocial, surge la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud -CIF-, publicada por la 
Organización Mundial de la Salud -OMS-, en el año 2001. La CIF constituye el marco conceptual a 
partir de! cual la OMS entiende el funcionamiento humano en sus tres componentes esenciales: las 
funciones y estructuras corporales, las actividades y la participación, integradas bajo dos términos 
que constituyen un espectro continuo que va desde el funcionamiento hasta la discapacidad (Madden 
& cals., 2011). Tales componentes estan determinados por su interacción con las condiciones de 
salud y con los factores contextuales, los cuales pueden actuar como facilitadores o como barreras. 

Las alteraciones en cada uno de [os tres componentes del funcionamiento dan lugar a los 
componentes de la discapacidad, as!, la ausencia o alteración en las estructuras y funciones 
corporales conduce a las deficiencias; las dificultades en las actividades que realiza la persona, 
ubicadas en el nivel del desempeño individual, conducen a las limitaciones en las actividades; y las 
dificultades en la participación de la persona en su contexto social, generan las restricciones en la 
participación (OMS, 2001). Es importante señalar que ninguno de los tres elementos mencionados, 
lo corporal, lo individual y lo social, actúa de forma aislada, sino que establecen relaciones entre sL 

De acuerdo a lo anterior la discapacidad se configura por la interacción entre las personas con alguna 
limitación funcional y las barreras construidas socialmente que, en el marco de los derechos 
enunciados por la convención, al ser vulnerados generan situaciones que discapacita podrfa 
señalarse que el funcionamiento de fas personas, y en consecuencia la discapacidad, son la 
resultante de la interacción entre los individuos y los factores del entorno en que habitan., p El 
funcionamiento y la discapacidad son conceptos multidimensionales constituidos por determinantes 
de diverso orden, que tienen lugar en un entorno flsico, social, económico, político y cultural, que 
puede actuar como facilitador o como barrera y que impactan sobre la salud, el bienestar y el 
funcionamiento. Por tanto, las intervenciones deben estar direccionadas a impactar los múltiples 
determinantes de la discapacidad (estructurales e intermediarios), buscando reducir las limitaciones 
en las actividades (cuando esto sea posible), elíminar las barreras y reducir, as!, las restricciones en 
la participación social, con el fin último de promover la inclusión social y contribuir a reducir la 
inequidad. 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, "las personas 
con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demas" (2006. P.4). 

Con base en esta definición y en los componentes de la discapacidad que propone el enfoque 
biopsicosocial, la Resolución 113 de 2020 "Por la cual se dictan disposiciones en relación con la 
certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad·' reconoce las siguientes categorías de discapacidad en Colombia: discapacidad física, 
discapacidad auditiva, discapacidad visual, discapacidad intelectual, discapaddad psicosocial 
(mental). sordoceguera y discapacidad múltiple. 

En el marco del enfoque de determinantes sociales de la salud, los determinantes estructurales 
relacionados con el nivel de ingresos, el género, la 'educación y la pertenencia étnica, entre otros, 
configuran la diversidad existente al interior de la población con discapacidad e influyen sobre la 
salud de las personas, y en este caso sobre la discapacidad, a través de su impacto sobre las 
"condiciones materiales, como la situación laboral y de vivienda; circunstancias psicosociales, como 
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105 factores estresantes; y también los factores conductuales y el acceso a los servicios sociales, 
incluyendo 105 servicios de salud" (MSPS, 2012). 
ASi, por ejemplo, las mujeres con discapacidad, las personas con discapacidad psicosocia! y las 
personas con discapacidades que tienen altos niveles de dificultad en el desempeño de sus 
actividades (OMS & Banco Mundial, 2011; ONU, 2019), Y las personas con discapacidad 
pertenecientes a grupos étnicos, como los indígenas y afrodescendientes (CELADE, 2011; Stienstra 
& Nyerere, 2016; ONU, 2019) 'se enfrentan a condiciones de' mayor desventaja que quienes, aun 
teniendo discapacidad, no presentan estas condiciones particulares. 

En relación con esta población es importante la armonización que se requiere de la polltica nacional 
con lo planteado en el Plan Decenal de Salud Pública y su expresión en los planes territoriales y en 
este sentido la prioridad que debe darse a ras siguientes acciones que reconocen su estatus de 
especial protección. 

2.2. Acciones afirmativas para el desarrollo del en'foque diferencial en población con 
discapacidad en el Plan Decenal de Salud Pública 2022~2031 

2.2.1. Eje~ Gobierno y gobernanza de la salud pública 

• Fortalecimiento de la representación de personas con discapacidad en espacios de participación 
y veeduría en salud como los Comités de Participación comunitarja en Salud -COPACOS-, 
asociaciones de usuarios y comités de ética, entre otros, garantizando los apoyos y ajustes 
razonables que se requieran para su participación plena y efectiva. 

• Fortalecimiento de la participación de los representantes de la sociedad civil ante el Consejo 
Nacional de Discapacidad, y los Comités Departamentales, Distritales y Municipales de 
Discapacidad para hacer incidencia en la gobernanza en salud pública. 

• Acceso a la información para las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las 
demas por medio de espacios de socíallzación y mecanismos de uso de datos abiertos en salud 
pública con accesibilidad física. comunicativa y digital incluidas las rendiciones de cuentas. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

2.2.2. Eje: Gestión intersectorial de los Determinantes sociales de la salud 

Fortalecimiento de la participación de las organizaciones de personas con discapacidad en los 
Consejos de Planeación Territorial. 
Generación de acciones para la articulación de la Comisión Intersectorial de Salud Pública y el 
Consejo Nacional de Discapacidad, y de los Consejos de Seguridad Social en Salud y los 
Comités Departamentales, Distritales y Municipales de Discapacidad para concertar acciones 
intersectoriales que operen el enfoque diferencial en discapacidad en la planeación en salud 
pública. 
Construcción de un inventario nacional y territorial de oferta institucional para la población con 
discapacidad, que incluya sus criterios de inclusión y requisitos de acceso de cada programa, 
indicando si estos incluyen el certificado de discapacidad. 
Generación de rulas de rehabiHtación integral a niv'el nacional y territorial, como mecanismos de 
articulación intersectorial para la garantía de la inclusión social de la población con discapacidad, 
Gestión de recursos propios, intersectoriales, del sector privado y de cooperación internacionaL 
para el desarrollo de programas y proyectos 'Integra!esdlrigidos a la población con discapacidad. 
Articulación sectorial e intersectorial para el fortalecimiento de los bancos de ayudas técnicas a 
nivel municipal, departamental y distrital, como mecanismos para la financiación y la provisión 
de las ayudas técnicas no cubiertas con el Plan de Beneficios con cargo a la UPC, para las 
personas con discapacidad. 
Promoción del diseño e implementación de políticas, planes, programas y proyectos sectoriales 
e intersectoriales dirigidos a la garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 
Fortalecimiento de la implementación intersectorial de la estrategia de RehabilitaCión Basada en 
Comunidad - RBC, como estrategia de desarrollo socioeconómico e inclusión social. 
Generación de entornos accesibles en lo físico, tecnológico, comunicacional y actítudinal. a 
partir de la implementación de ajustes razonables y de la aplicación del diseño universal, para 
!as personas con discapacidad, 
Generación de condiciones de accesibilidad tanto en Jos espacios fisicos como en la información 
y comunicadón relacionada con la prevención y atención prioritaria de esta población en 
emergencias y desastres. 
Identificación y caracterización de las personas que ejercen las tareas del cuidado de las 
personas con discapacidad para reconocer sus necesidades sanitarias, socioeconótnicas y de 
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apoyo para el ejercicio de la labor sin afectación de la propia salud frsíea y mental, en el marco 
de la Política Nacional de Cuidado. 

• Direccionamiento de las personas que ejercen las tareas del cuidado de las personas con 
discapacidad a la oferta programática sectorial e lntersectorial, según su perfil de necesidades, 
en el marco de la Polftica Nacional de Cuidado que se encuentra en construcción. 

2.2.3. Eje: Gestión integral de la atención primaria en salud 

• Inclusión del análisis de necesidades de rehabllitación de la población, en el marco de los 
determinantes sociales de la salud, con enfoque de curso de vida y otros diferenciales, dentro 
de! proceso de Planeación Territorial de Salud -PTS- del nivel departamental, distrita! y municipal, 
asi como las acciones y las fuentes de recursos requeridas para su resolución. 

• Empoderamiento a las organiza.ciones'de personas con discapacidad y participación activa en 
los procesos de planeadón, implementación, asignación de recursos, evaluación, vigilancia y 
control de la gestión territorial de la salud pública, proporcionando las condiciones de 
accesibilidad fisica, comunicativa y digital para facilitar su participación en igualdad de 
condiciones. 

• Interoperabilidad del Registro de Localización y Caracterización de las Personas con 
Discapacidad -RLCPD- con otras fuentes de información incluidas en el SISPRO y con los 
sistemas de información de otros sectores para la caracterización intersectorial de la pobladón 
con discapacidad. 

• Generación de procesos de adaptadón de procedimientos y dispositivos para la atención en 
salud, incluyendo la atención en salud sexual y salud reproductiva, atendiendo a [as 
necesidades de accesibilidad física, comunicativa y actitudinal para las personas con 
discapacidad. 

• Promoción y verificación de procesos integrales de atenciones en rehabilitación que articulen 
intervenciones individuales y colectivas, y respondan a las necesidades individuales y 
territoriales de rehabilitación y el uso de ayudas y ajustes razonables, la eliminación de barreras 
físicas, comunicativas y actitudinales. 

• Promoción de estrategias para el fortalecimiento de 105 hábitos saludables en las personas con 
discapacidad, familias y personas cuidadoras y su participación activa en los programas de 
promoción de la salud y protección de enfermedades transmisibles y no transmisibles. 

2.2.4. Eje: Gestión integral del riesgo en salud pública 

• Promoción de la vacunación en niños y niñas con discapacidad mediante estrategias de 
información y educación en salud orientadas a reestructurar las ideas erróneas y mitos respecto 
a los efectos nocivos de la vacunación en esta población. 

• Identificación y prevención de la exposición a factores de riesgo físico, quimico, biológico y 
'psicosocial que pu.edan generar alteraciones en el funcionamiento y, en consecuencia, 
discapacidad. 

• Fortalecimiento de la detección temprana de alteraciones del funcionamiento en todas las etapas 
del ciclo de vida e implementación oportuna de procesos de prevención, tratamiento, 
rehabilitación y paliación, orientados a minimizar las condiciones que discapacitan y potenciar 
las capacidades de las personas. 

• Fortalecfmiento del aseguramiento de [as personas con discapacidad y su acceso a las acciones 
de gestión de riesgo indiVIdual mediante estrategias de comunicación y educación en salud. 

• Fortalecimiento de la articulación entre entidades territoriales, prestadores y aseguradores para 
la prestación de atenciones en rehabilitación a las personas con discapacidad, en el marco de 
Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud -RIPSS- de las entidades promotoras 
de salud presentes en los territorios, que respondan a expectativas, intereses y preferencias, 
asi corno a sus características sociales,. culturales, lingüísticas, de ubicación entre otras, 
garantizando disponibilidad, accesibilidad y calidad. 

• Diseño e implementación de normatividad actualizada para los servicios sociosanitario que 
atienden población con discapacidad institucionalizadas en cualquier momento de! curso de 
tanto en normas higiénico-sanitarias, como en enfoques de derechos, humanización y atención 
diferencial según condición de dependencia funcional y autonomía personal. 

• Garantizar que las estrategias de información, comunicación y educación para la salud sean 
inclusivas y accesibles para la población con discapacidad. 
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2.2.5. Eje: Gestión del conocimiento para la salud pública 

• Generación de una linea especifica de gestión del conocimiento en discapacidad e inclusión 
social, en el marco de la red integrada de gestión del conocimiento en salud pública. 

• Promoción de la participación de las organizaciones de personas con discapacidad en la red 
integrada de gestión del conocimiento en salud pública. 

• Ampliación de la cobertura del procedimiento de certificación de discapacidad y del Registro 
para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad -RLCPD-. 

• Gestión de la interoperabilidad del RLCPD con otras fuentes de información incluidas en el 
SISPRO y con los sistemas de información de otros sectores para la caracterización 
intersectorial de la población con discapacidad. 

• Gestión del módulo de consulta dinamico del RLCPD como mecanismo para la colaboración y 
el intercambio de datos a nivel interinstitucional e intersectoriaL 

• Articulación del observatorio nacional de inclusión social y productiva para personas con 
discapacidad con los demas observatorios en salud pública. 

• Garantizar condiciones de accesibilidad ffsica, comunicativa y dígital en los espacios de 
socialización y las piezas de comunicación para facilitar el acceso a la información para las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. 

2.2.6. Eje: Gestión y desarrollo del talento humano en salud pública 

• Desarrollo de lineas de formación del talento humano en salud sobre poblaciones en riesgo de 
vulnerabilidad o vulneradas y sujetos de especial protección. 

• Fortalecimiento de las capacidades de los equipos multidisciplinarios para la comprensión de la 
discapacidad como una condición multidimensional y su aplicación en los procesos y 
procedimientos de atención integral en salud, detección temprana y protección especifica a la 
población con discapacidad acorde con las características y necesidades de los territorios. 

• Formación en el campo de [a salud pública a profesionales en formación de disciplinas del afea 
de la salud tradicionalmente vinculadas a la rehabilitación funcional, como fisioterapia, terapia 
ocupacional y fonoaudiologra entre otras para avanzar en la integralidad de su desempeño. 

• Aumento en la disponibilidad y mejora en las competencias laborales del talento humano en 
rehabilitación. 

3. Población campesina 

3.1. Contexto 

Ser campesino no solo se circunscribe a un aspecto geográfico, Diferentes esfuerzos en matería 
normativa, regulatorla y principalmente, conceptuales, tanto a nivel nacional e internacional que 
toman como base la Declaración sobre los Derechos de los Campesinos y Otras Personas que 
trabajan en zonas rurales, aprobada por el Consejo de Naciones Unidas en septiembre de 2018. 
permiten visibilizar a esta población y brindarles un estatus suficiente y facultativo que llevan a su 
reconocimiento tanto a nivel individual y colectivo como de los derechos y deberes que son sujetos 
en aspectos que involucran factores productivos, asociativos, culturales y territoriales (ONU, 2018; 
DANE. 2020a). 

As!, el campesino colombiano se define "como un sujeto intercultural. que se identifica como tal; 
involucrado vitalmente en el trabajo directo con la tierra y la naturaleza, inmerso en formas de 
organizpción social basadas en el trabajo fammar y comunitario no remunerado o en la venta de su 
fuerza de trabajo" (DANE, 2020). A partir de esta definición, diferentes esfuerzos en matena de 
identificación y caracterización, han sido llevados a cabo con resultados importantes para el 
reconocimiento del campesino, así como de sus condiciones de salud, socioeconómícas. 
habitacionales, entre otros aspectos, que brindarán mayores herramientas a la hora de formular 
acciones de politica pública asertivas y orientadas a las necesidades reales de esta población. 

A partir de los principales hallazgos e información de la caracterización de la poblaCión campesina 
en el pafs, se presentan acciones preliminares - afirmatIvas M a considerar en la formulación de! 
próximo Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031. 
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3.2. Acciones afirmatívas para el desarrollo del enfoque diferencial en población 
campesina en el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 

3.2,1. Eje: Gobierno y gobernanza de la salud pública 

• Fortalecimiento del aseguramiento y cobertura universal en salud para la población campesina 
de Colombia. 

• Fortalecimiento de la incidencia y participación de la población campesina en los procesos de 
planeación, implementaclón, asignación de recursos, evaluación, vigilancla y control de la 
gestión de salud pública. 

• Definición de mecanismos para la prestación de los servicios de salud en zonas rurales, que 
permitan una atención oportuna y de calidad. 

• Identificación e inclusión en las fuentes de información que conforman el Sistema de Información 
de la Protección Social -SISPRO- y en sus operaciones estadísticas de la{s) variable(s) que 
permitan caracterizar la población-campesina. 

• Accesibilidad física, comunicativa y digital a la población campesina para el uso de datos abiertos 
e información relacionada a salud púbJíca. 

3.2.2. Eje: Gestión íntersectorial de los determinantes sociales de la salud 

• Fortalecimiento de los mecanismos de participacíón de las organizaciones campesinas y sus 
diferentes expresiones de interés en los Consejos de Planeación Territorial. 

• Fomento y apoyo a los procesos para garantizar la seguridad alimentaria de la poblaclón 
campesina a través de espacios de cooperación interinstituclonal como la Comisión Intersectorial 
de Seguridad Alímentaria -CISAN-. 

• Concurrencia desde el MSPS en el trabajo intersectorial articu.lado para la formulación y 
ejecución de la Politica Pública para la población campesina en cabeza del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo rural. 

• Desarrollo de estrategias intersectoriaJes para el fortalecimiento de prácticas de vida saludable 
y seguridad en el trabajo en zonas rurales. 

3.3.3. Eje: Gestión y desarrollo del talento humano en salud pública 

• Desarrollo de oferta de servicios y equipamientos en territorios rurales y dispersos, que incluya 
dentro de sus equipos multidisciplinarios a talento humano técnico y profesional de la región. 

4. Población de Lesbianas, GaysJ Bisexuales, Transgénero e Intersexuales -LGBTI 

• Contexto 

Según el decreto 762 de 2018Las personas de los sectores sociales LGBTI son aquellas que se 
identíflcan como Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero e Intersexuales. En este sentido, el 
término LGBTI "es una categoría identitaria y polítíca que comprende distintas orientaciones sexuales 
e identidades de género diversas, así como diferentes estados de intersexualidad" (Ministerio del 
Interior. 2018). 

En lo que respecta a la orientación sexual, esta se define como la atracción sexual, afectiva y erótica 
que una persona siente hacia otras de su mismo sexo o género (homosexual), del sexo o género 
opuesto (heterosexual), de ambos sexos o géneros (bisexual) o que no sienten atracción por ninguno 
de los sexos/géneros (asexual). La orientación sexual 'También hace referencia a la capacidad de 
mantener relaciones afectivas y sexuales con esas personas. Por lo tanto, se habla de mujeres 
lesbianas, de hombres gay y de personas heterosexuales, homosexuales, bisexuales o asexuales" 
(Ministerio de! Interior, 2018). Es de anotar que, aunque el término "homosexual" engloba a todas 
aquellas personas que sienten atracción sexual, erótica o afectiva hacia personas de su mismo sexo 
o género, comúnmente se usa el término "lesbiana" cuando la expresión de este deseo es entre 
mujeres; y U gay" cuando es entre hombres. 

Entre tanto, la identidad de género, hace referencia a "la vivencia individual y personal del género" 
(Ministerio del Interior, 2018), es decir, de los roles, las características y oportunidades definidos por 
la sociedad como propios. o característicos de los hombres y de las mujeres. La identidad de género 
"es independiente del sexo asignado al momento del nacimiento. Incluye la vivencia persona! del 
cuerpo, que puede o no involucrar transformaciones corporales escogidas libremente. Incluye 
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también otras expresiones de género, tales como la forma de vestir, el modo de hablar y la expresión 
corporal" (Ministerio del Interior, 2018. ASi, la palabra "transgénero" (o trans) es un término general 
para aquellas personas cuya identidad de género se vivencia de forma diferente a lo que esta 
típicamente asociado con el sexo asignado al nacer (HRC, s.t). 

La intersexuaHdad es "una variación orgánica bajo la cual el desarrollo del sexo cromosómico, 
gonadal o anatómico no coincide con 105 dos sexos que tradicionalmente se asignan. Se trata de 
una condición biológica y, en algunos casos, política. debido a que algunas personas construyen su 
identidad a partir de la no identificación con !os dos sexos ~mascul¡no y femenjno~ que cultural y 
socialmente se establecen" (Ministerio del Interior. 2018). 

En atención a la diversidad de esta población y avanzando en la garantía de la adopción del enfoque 
diferencial para la respuesta a sus necesidades de bienestar, el Plan Decena! de Salud Pública 
propone las siguientes acciones afirmativas en consonancia con 105 ejes estratégicos para la 
pJaneacíón territorial. 

4.2, Acciones afirmativas para el desarrollo del enfoque diferencial en población LGTBI en el 
Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 

4.2,1. Eje: Gobierno y Gobernanza de la Salud Pública 

• Adopción y seguimiento a la implementación de los lineamientos para la transversalízación del 
enfoque de género en el sector salud para el cierre de brechas por razones de género, identidad 
de género y orientación sexual, como una polltica institucional para disminuir la discrlminación 
hacia las personas de [os sectores LGBTI. 

• Abogacfa de la Autoridad Sanitaria territorial para avanzar en la transversalización del enfoque 
de género en la atención integral a esta población incluyendo el lenguaje sensible al género. 

• Fortalecimiento de la articulación entre colectivos, organizaciones sociales que trabajan por el 
bienestar de las personas de los sectores LGBTI e instituciones de diversos sectores para la 
generación de redes de atención. 

• Promoción de la particípación de personas y colectivos de los sectores sociales LGBTI en la 
implementadon de la política de participación social en salud yen los Consejos de Planeadon 
TerritoriaL 

4.2.2. Eje: Gestión intersectorial de los determinantes sociales de la salud 

• Acciones intersectoriales sobre 105 determinantes sociales que permitan mejorar las condiciones 
socio~económicas de la población LGBT[ en mayor situación de desventaja social. 

• Difusión entre la pobladón LGBTI de las lineas de ayuda para apoyo psicosodaJ. para la 
prevención y contención de situaciones de violencia, salud mental, consumo de sustancias 
psicoactivas y para la atención en salud en general, disponibles en cada territorio a cargo de las 
entidades territoriales de salud, entidades promotoras de salud y las líneas de emergencia como 
el 123 y 192. 

• Creación de políticas públicas departamentales y municipales para la población LGBTI y 
armonización de las mismas con el Plan Decenal de Salud Pública para el apalancamiento de 
acciones intersectoriales coordinadas. 

• 

• 

• 

• 

4,2,3. Eje: Gestión integral de la atención primaria en salud 

Reconocimiento de ros contextos de discriminacíón y de violencia hacia las personas LGBTJ en 
Jos ámbitos de vida cotidiana: la escuela, el trabajo, el espacio público y desarrollo de estrategias 
de educación, información y co"municación como parte de la prevención de las violencias. 
Desarrollo de estrategias de información, educac·lón y comunicación por parte de diversos 
actores presentes en Jos territorios y en especial por las entidades promotoras de salud e 
instituciones prestadoras de servicios de salud, que permitan a las personas de los sectores 
LGBTI. auto reconocerse sin sentir temor, vergüenza o angustia y la importancia que tiene 
repo.rtar la orientación sexual y la identidad de género al sistema de salud para identificar y 
gestIonar de manera oportuna y adecuada sus necesidades, riesgos y expectativas específicas 
en la atención de los servicios de salud. 
Fortalec!m!ento de las redes sociales de las personas LGBTJ que permitan el intercambio. 
reconOCimiento, aunar esfuerzos, estrechar lazos, potenciar capacidad de respuesta, 
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comprensión de problemáticas y planteamiento de soluciones en torno a la atención en salud 
desde las rutas intersectoriales. 

• Cobertura de las personas de los sectores sociales LGBTI con acciones de detecdón 
temprana y protección específica en relación con sus necesidades de atención en salud. 

• Inclusión de la población LGBTI, en Jos procesos de Rehabilitación Basada en Comunidad, 
especialmente a las que tienen discapacidades o trastornos o problemas mentales. 

• 
4.2.4. Eje: Gestión Integral del Riesgo en Salud Pública. 

• Coordinación entre secretarias de salud y entidades promotoras de salud para el desarrollo 
y complementar/edad de acciones del plan de intervenciones colectivas y el plan básico de 
salud en los territorios y entornos hogar, educativo, laboral, institucional y comunitario donde 
permanecen personas de los sectores LGBTI, para facilitar la atención integral. 

• Promoción de relaciones empáticas entre personas de los sectores LGBTI y personal de 
salud, que permita el auto reconocimiento de la identidad de género y orientación sexual, el 
respeto y derecho a ser reconocido por el nombre ¡dentitario en todos los niveles de atención 
(diferente a como aparece en su documento de identidad) para garantizar la calidad y la 
calidez de los servicios de salud. 

• Adopción por parte de los servicios de salud para la atención con el enfoque de género en 
la atención de personas de los sectores sociales LGBTI, de lo dispuesto en los lineamientos 
técnicos y operativos de las rutas de promoción y mantenimiento de la salud, y de salud 
materno -perinata!' y las demás que se desarrollen. 

• Gestionar de manera coordinada con las entidades promotoras de salud, acciones para la 
aflliación al sistema de salud de las mujeres, hombres y personas de los sectores sociales 
LGBT! y sus grupos familiares, desde un enfoque diferencial, es decir. si la población es 
indígena, afro, madres cabeza de hogar, personas con discapacidad, personas mayores o 
en situación de calle, y particularidades según el curso de vida. 

• Adopción o adaptación de guias o protocolos de atención integra! para el tránsito (de 
personas trans y no binarias) para definir las atenciones y procedimientos o esquemas de 
atención que les corresponde a las personas trans en el marco de sus construcciones 
identitarias, incorporando respuesta a necesidades hormonales; estéticas, de salud mental. 

• Ampliar los horarios de los servicios de salud, de forma que sean más oportunos para la 
atención definiendo de manera diferencial los más propicios para personas de los sectores 
sociales LGBTI. incluyendo horarios de atención en fines de semana o nocturnos. 

• Desarrollar y disponer material informativo en formatos accesibles, a servicios de salud que 
sean inclusivos para las personas de los sectores sociales LGBT!. 

• Disponer dentro de las Redes Integradas de Servicios-de Salud (RIPSS), prestadores que 
oferten servicios asociados con los procesos de tránsito de género. 

4.2.5. Eje: Gestión del Conocimiento para la Salud Pública. 

• Generación de conocimiento sobre las condiciones de vida y de salud de la población LGBTI, 
por medio de inclusión de- información e integración de variables e indicadores especificas y 
fuentes que permitan orientar pollticas públicas para mejorar sus condiciones de salud. 

• Aporte y análisis de información desde Jos Sistemas de Vigilancia en Salud Pública sobre 
personas LGBTI para la toma de decisiones en espacios intersectoriales. 

4.2.6. Eje: Gestión y Desarrollo del Talento Humano en Salud Pública 

• Sensibilización y capacitación del talento humano en salud administrativo y asistencial en las 
diversas instituciones que presten servicios sociales, socio sanitarios y de salud, sobre el 
enfoque de género y de derechos para promover la no discriminación y la atención integral en 
salud de las personas de los sectores LGBTI. 

• Inclusión en los curriculos aéadémicos de formación en las ciencias de la salud y ciencias 
sociales, del abordaje e importancia del reconocimiento de la diversidad sexual desde un 
enfoque de derechos en la atención de la población y desarrollo de investigación que oriente las 
mejores prácticas para su atendón. 

• Capacitación a los prestadores de servicios de salud en el uso de MIPRES, incluyendo la 
ubicación y cargue de medicamentos y procedimientos relacionados con procesos de tránsito de 
género y orientación a esta población sobre servicios de salud incluidos o no en el plan de 
beneficios a cargo de la UPC, evitando exposición a procedimientos inseguros fuera del sistema 
de salud. 
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5. Población migrante 

5.1. Contexto 

Se define como migración, al movimiento individual o colectivo de personas a través de una frontera 
administrativa o politica desde un territorio de origen a otro de destino, con el fin de radicarse de 
forma temporal o indefinida (OIM, 2019). Los fenómenos migratorios son impulsados por intereses 
muy diversos como la búsqueda de alimento, oportunidades de educación, trabajo, salud, diversión, 
acceso a bienes y servicios, mejorar la calidad de vida o motivado por intereses grupales como huir 
de fenómenos naturales, sociales o pollticos, que llevan a cambiar del lugar de residencia habitual 
(Sandoval, 2005), 

La migración es un fenómeno complejo no solo por su extensión en el tiempo y en el espacio, sino 
porque incluye diversos factores individuales, grupales, sociales, demográficos y económicos; en los 
que influye, ademas, las fases en las que se desarrolla la migración: preparación, acto migratorio, 
asentamiento e integración (Mícolta León, 2005; Sandoval, 2005; Tizón Garcia, 1993). 

La Organización Internacional para la Migraciones (OIM), reconoce que las diversas teorias y 
estudios sobre las migraciones en los últimos años no responden a la totalidad de los porqués y 
definiciones acerca de migración, ya que la base de las migraciones se encuentra en delgadas 
transiciones espaciales y sociales cuyos limites no son sencillos de establecer, por (o que en muchos 
casos existe ambigüedad y dificultad a la hora de construir una definición, por su complejidad y Jos 
diversos factores que intervienen en el proceso (Global Mígration Data Analysis Centre, n.d.). 

Las particularidades del flujo migratorio en Colombia durante los últimos años y los desafíos que 
implica dar respuesta desde el sector salud y protección social a las necesidades en procura del 
bienestar de esta población, justifican la propuesta de las siguientes acciones en el Plan Decenal de 
Salud Pública 2022~2031. 

5.2. Acciones afirmativas para el desarrollo del enfoque diferencial en población Migrante en 
el Plan Decenal de Salud Pública 2022~2031 

5.2.1. Eje: Gobierno y Gobernanza de la Salud Pública 

• Fortalecimiento de la autoridad sanitaria y la rectoría en salud pública en Migración y Salud a 
través del trabajo articulado y organizado con la cooperación internacional. 

• Fortalecer el esquema de gobernanza para la atención en salud de la población migrante desde 
el sector salud y protección social. 

• Promoción de la participación en salud de la población migrante en Colombia a través de sus 
organizaciones formales o informales, las Organizaciones de Base Comunitaria - OBC y demas 
entidades del orden social, asi como de las comunidades de acogida, que guardan relación con 
respuestas a sus necesidades. 

• 
5.2.2. Eje: Gestión Intersectorial de los Determinantes Sociales de la Salud 

• Fortalecimiento de las instancias de acción intersectorial nacional y territorial, GISP y los CTSSS. 
para que entre sus funciones de acción intersectoria! se consideren estrategias conjuntas para 
incidir positivamente sobre los determinantes sociales de la salud de la población migran te. 

• Gestión intersectorial de políticas públicas, planes y programas en torno a la integración social y 
económica de la población migrante en el país a partir de la promoción, flexibilización y 
continuidad de los procesos de regularización del estatus migratorio de la población extranjera 
en el pals. 

• Gestión intersectorial de polfticas públicas participativas, planes y programas para avanzar en el 
logro del derecho a una alimentación adecuada y sostenible, así como en estrategias que 
permitan superar la inseguridad alimentaria y la malnutrición, especialmente de la población 
infantil, mujeres gestantes y adultos mayores migrantes en el territorio nacional. 

• Gestión intersectorial de pollticas públicas, planes y programas para avanzar hacia el derecho a 
un ambiente sano, la protección y recuperación de los entornos, los ecosistemas y la 
biodiversidad; especialmente en relación con el acceso a viviendas dignas con servicios públicos 
para población migrante. 
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5.2,3. Eje: Gestión Integral de la Atención Primaria en Salud 

• Planeación territorial integra! en salud pública que considere las condiciones ¿en salud? de la 
población migrante. 

• Inclusión de la pobladón migrante en los sistemas de información en salud de Colombia, 
avanzando en la interoperabilidad con otras fuentes de información sectoriales y extra 
sectoriales_ 

• Avance en la garantía del derecho a la salud de la población migrante, con perspectiva de 
derechos humanos para la atención en salud y enfoque de salud púbJíca para la promoción, 
protección y recuperación de la salud. 

• Promoción de entornos Ubres de estlgmatización, discriminación y xenofobia, favorables a una 
cultura para la vida y la salud en donde se valora y respeta la vida humana sin distinción de 
nacionalidad o condición sodoeconómica. 

• 
5.2.4. Eje: Gestión integral del riesgo en Salud Pública 

• Coordinación interinstitucional-e intersectorial para la promoción'de la afiliación de la población 
migrante al Sistema General de Seguridad Social en Salud en los regimenes subsidiado o 
contributivo, según corresponda, teniendo en cuenta los requisitos establecidos para tal fin. 

• Estrategias de promoción y atención en salud mental para la población migrante en el territorio 
colombiano, considerando el duelo, el desarraigo, el despojo, el choque cultural, la 
discriminación y otras violencias que posiblemente han experimentado durante el proceso 
migratorio. 

• Estrategias de comunicación multidireccional que fomenten el conocimiento y las habilidades 
para navegar el Sistema General de Seguridad Social en Salud por parte de la población 
migrante en el territorio colombiano. 

• EsÚategia de acompañamiento psicosocial para fortalecer acciones de respuesta de la población 
migrante y las comunidades de acogida. 

• Estrategias de comunicación intercultural para el desarrollo de capacidades para el cuidado 
integral de la salud, la comunicación de riesgos en salud pública y la participación de las 
personas, familias y comunidades, considerando las diferencias culturales para garantizar una 
comunicación efectiva, 

• 
5.2.5. Eje: Gestión del conocimiento para la salud pública 

• Consolidación de una red de conocimiento sobre Migración y Salud con participación de 
múltiples actores y sectores del desarrollo, y de los distintos niveles territoriales. 

• Fortalecimiento de las capacidades territoriales para la captura, consoHdación, reporte, análisis 
y difusión de datos con calidad, información y conocimiento sobre Migración y Salud. 

• Mejora continua de la calidad de las fuentes de información que se constituyen en insumas para 
el análisis de las condiciones de vida y de salud de la población migrante en Colombia. 

• Generación de conocimiento pertinente y oportuno sobre las condiciones de vida y de salud de 
la población migrante en Colombia abogando por la integración de fuentes para el monitoreo de 
la migración en el tiempo y según grupos socialmente constituidos. 

• Avance en la gestión ,del conocimiento sobre Migración y Salud en Colombia a través del 
fortalecimiento del Observatorio Nacional de Migración y Salud 

• Diseño y ejecución de estrategias de divulgación, comunicación y traducción. social de! 
conocimiento en Migración y Salud. 

• Fomento del uso del conocimiento para la formulación de politicas y la toma de decisiones en 
salud pública que involucran la población migrante. 

• 
5.2.6. Eje: Gestión y Desarrollo del Talento Humano en Salud Pública 

• Fortalecimiento de la formación del talento humano en salud en Colombia que incluya la 
sensibHización frente a la migración con enfoque de derechos y atención humanizada, sin 
estigmatización, discriminación o xenofobia en los servicios de salud. 

• Fomento de la inclusión de talento humano en salud migrante en los servicios de salud lo 
que permitirá avanzar en la inclusión social de la población migrante. 
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Capitulo 11. Sistema de Seguimientoy Evaluación del PDSP 2022-2031 

El Ministerio de Salud y Protección Social con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
1438 de 2011 85 implementó el Sistema de Monitoreo y Evaluación para realizar el seguimiento de 
las acciones formuladas en el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, asi mismo, generar la 
información necesaria para establecer los avances alcanzados en el cumplimiento de las metas y 
objetivos formulados. 

De manera complementaria, a lo largo de los últimos diez años, el ministerio ha venido elaborando 
informes técnicos de seguimiento a la gestlón y metas; en el año 2018, realizo una evaluadón de 
procesos e institucionales (MSPS 2018, 2021) Y en la vigencia 2021, en el marco de la fase de 
formulación del nuevo Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, realizó un informe de balance del 
cumplimiento de metas. 

A partir de [a información obtenida de [os informes realizados, la evaluación de procesos e 
institucional, as! como las lecciones aprendidas, se identificaron oportunidades de mejora, entre ellas 
la necesidad de fortalecer el Sistema de Monitoreo y Evaluación para el decenio 2022-2031, en 
adelante Sistema de Seguimiento y Evaluación (SSE)B7. 

Dicho fortalecimiento, se concentra en la generación de procesos de retroalimentación permanente, 
que brinden información oportuna para los tomadores de decisión, de manera que se favorezca el 
cumplimiento de los fines y metas establecidos, El valor agregado del nuevo SSE frente al sistema 
del PDSP anterior, es su énfasis en el desarrollo de mayores capacidades en los actores 
involucrados en las etapas de Hacer, Verificar y Actuar d,el ciclo de mejora contInua de la politica 
pública (PHVA), lo anterior, con el fin de contribuir a la gestión integral de la salud pública orientada 
al logro de resultados y a [a generación de valor público (MSPS, 2021). 

1. Objetivo del Sistema de Seguimiento y Evaluación 

El SSE tiene como propósito establecer los elementos teóricos, funcionales y operativos requeridos 
para conocer los avances en el cumplimiento de la visión, fines, ejes, objetivos, estrategias y metas 
formuladós en el POSP 2022-2031. El sIstema se constituye entonces, en una herramienta de 
gestión pública utilizada para seguir, medir, evaluar efectos y retroalimentar esta información en 
procesos continuos de gobierno y toma de decisiones (Banco Mundial. 2004). De forma que, genere 
los insumas técnicos que orientarán la gestión y cumplimiento de los cornponentes establecidos en 
el marco estratégico del nuevo PDSP. 

Adicionalmente, el SSE, posibilitará el acompañamiento constante a la ejecución del plan yallogro 
de resultados en salud, proveerá información de manera continua y oportuna a los actores 
involucrados con el fin de facilitar los procesos de monitoreo y análisis de avances, en este sentido. 
e! SSE contribuirá de manera eficiente a dar respuesta en el marco de sus competencias, a las 
obligaciones establecidas en materia de seguimiento de resultados en salud, establecidos además 
de la Ley 1438, a otros requerimiento vigentes en la Ley 1122 de 2011 ea, la Resolución 1536 de 
201589 y la Ley Estatutaria 1751 de 201590, esta última recomendación surge de la Evaluación de 
Resultados del SGSSS realizada en la vigencia 2022 por la Oficina Asesora de Planeación del 
MinisteriO. Las evaluaciones por su parte generarán recomendaciones para el mejoramiento de 
procesos de implementación y logro de metas y resultados esperados. 

as Hace referencia al arto 2 Evaluación integral del SGSSS y art. 111. Sistema de evaluación y caf¡ficac'lón de Direcclones 
Territoriales de Salud. Ent¡dades promotoras de salud e Instituciones prestadoras de salud}, 
M Ejecutada por la Oficina Asesora de Planeac1ón y Estudios Sectoriales en el marco de la Agenda Anual de Estudios, 
Evaluaciones e Investigaciones del MSPS. realizada bajo los parame!ros establecidos por el Departamento Nacional de 
Planeación-DNP, rector del Sistema Nacional de Evaluaciones. 
l El ~amb¡o de denominación se realiza en el marco de la armonización con las demás políticas públicas y sistemas del pais, 
partlcuJannente con el DNP y el Sistema Nacional de Evalúación de Gestión y Resultados (Sinergia) en sus dos pilares de 
seguimiento y evaluación, 
~~ Hace referencia al art.2. Ellaluación por resultados 
,~ Hace referencia a la responsabilidad del MSPS frente a la definíc·lon del sistema de mon·lloreo y la evaluación del PDSP 
que seré acogida por las entidades territoriales en el PTS 
~" Hace referencia a las obligaciones del Estado frente a la evaluación en términos de los resultados del goce efectivo del 
derecho 
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2. Alcance del Sistema de Seguimiento y Evaluación 

El SSE proporcionara información veraz, confiable, continua, y oportuna sobre el avance de las 
metas del PDSP 2022-2031 a nivel nacional y territorial, como insumo que oriente la toma de 
decisiones (estratégicas y operativas) por parte de los actores involucrados, permitiéndoles valorar 
y juzgar la efectividad en ell09ro de las estrategias y metas formuladas, así como el mejoramiento 
de los resultados en salud, a partir de ajustes oportunos en los procesos de implementación del plan, 

Los componentes de seguimiento y evaluación del PDSP, son complementarios, dado que, el 
seguimiento, a través del analísis sistematico brindará insumas para la compresión de la 
implementación del plan, aspectos facilitadores y limitantes, identific,ará alertas tempranas y aportara 
información del estado de avance de las definidas en cada eje estratégico. En este contexto, en 
materia de gestión, es importante rastrear la,s actividades ejecutadas, recursos asignados y tipo de 
organIzación de trabajo, así como la asignación del talento humano, de otro lado, se requiere conocer 
los resultados logrados y su sostenlbllidad en el tiempo (Mancera y Rham, 2006). Las evaluaciones, 
generarán Información objetiva para enriquecer procesos, resultados o impacto de ejes priorizados 
del plan. 

3. Definiciones Centrales 

Seguimiento 
Proceso continuo y sistematico de diseño, recolección periódica de datos y análisis de información, 
que permite determinar el grado de avance de las pollticas públicas para asegurar que la ejecución 
se esté desarrollando según lo planeado (Bustelos, 2003; Departamento Nacional de Planeación­
DNP, 2014). El seguimiento genera alertas tempranas para el ajuste en la gestión de los procesos y 
en el desarroflo de acciones que lleven a la consecución de metas; reduce la incertidumbre al brindar 
informaclón con evidencia pertinente para la toma de decisiones de pplJtica pública; fortalece la 
transparencia y los procesos de rendición de cuentas; y suministra información necesaria para la 
evaluación del desempeño de los actores (DNP, 2018). 

Evaluación 
Proceso que recopila y analiza sistemáticamente la información con el objeto de emitir juicios sobre 
el mérito y valor del programa evaluado (Bustelos, 2003). La evaluación contempla la valoración no 
solo del proceso de ejecución, sino ademas del diseño y los resultados obtenidos con la intervención, 
por tanto. puede ser aplicada en cualquiera de los diferentes eslabones de la cadena de valor 
(insumas. procesos, productos y resultados) con la finalidad de tomar decisiones basadas en la 
evidencia que permitan mejorar el diseño, la implementación y [os efectos de una política, plan, 
programa o proyecto (DNP, 2014, 2021), 

4. Características del Sistema de Seguimiento y Evaluación 

El Sistema de Seguimiento y Evaluación incorpora [as siguientes caracteristicas; 

Orientado a resultados. Bajo los postulados y componentes del ciclo de las pollticas públicas y de 
las funciones esenciales de [a salud pública renovadas, el sistema esta compuesto por los procesos 
de seguimiento y evaluación, con una orientación mixta hacia la búsqueda de la eficacia en los 
resultados de la implementación de la política y logro de resultados en el desempeño (operación) de 
las aCGlones en salud pública. En ese sentido, el SSE busca perfeccionar de manera integral los 
resultados del quehacer de la polftlca pública en relación con el diseño, la implementadón y la 
rendición de cuentas; y al mismo tiempo, contribuye a racionalizar y mejorar [a eficiencia del gasto 
público, reflejado a su vez en una adecuada asignación de los recursos humanos y financieros dentro 
de la administración gubernamental (Banco Mundial, 2008), ya aportar insumas para el ejercicio de 
las funciones de los organismos y agentes de Inspección, Vigilancia y ControJ91. 

Participativo y de corresponsabilidad. Para el Sistema resulta esencial la identificación del 
conjunto de actores involucrados en el seguimiento y evaluación del PDSP, entre los que se 
encuentran: las entidades gubernamentales responsables de la formulación e implementación del 
Plan. las entidades gubernamentales con funciones de inspección, vigilancia y control, la academia, 
la sociedad civí! y los demás actores y sectores que por sus funciones sociales requieren de 

~, Las funciones de Ive comprenden desde la capacidad de recabar informaclón a través de la función de inspección, hasta 
la de Implantar medidas de tipo preventivo y, por último, intervención directa sobre sus sujetos vigilados en el caso de 
encontrarse acciones que se aparten de la legalidad. 
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información frente al avance y resultados del Plan. Lo anterior, sin perjuicio de las competencias 
establecidas normativamente y bajo el respeto de la descentralización y autonomía territorial de los 
actores del Sistema de Salud, acorde a funciones y roles establecidos para la implementadón de la 
politica pública92• Ver Gráfico 1. 

Gráfico 4. Actores Involucrados en el Sistema de Seguimiento y Evaluación del PDSP 2022-2031, 

.~ Udo,y ~dm¡n¡.".d<>'d.I,sIo!<.m4 

Fuente: Elaborat:ión MSPS 

Continuo. Por su parte, el SSE involucra la recopilación sistemática de la información necesaria 
para seguir y evaluar el desempeño de los diferentes actores involucrados, lo que requiere la 
consolidación y disposición de la información a través de diferentes formatos (tableros, informes, 
reportes) y adicionalmente la provisión de herramientas y modelos sólidos para la medición de la 
gestión de los procesos, los resultados logrados y la efectividad de la política, promoviendo la 
articulación con otros sistemas de seguimiento. Oe ahí que, contar con la información precisa sobre 
los avances en el cumplimiento del Plan se convierte en insumo para la planeación y gestión integral 
de la salud pública permitiendo afianzar el ejercicio de gobernanza y transparencia. 

Robusto y anticipativo. En consecuencia, el SSE establece como punto de partida o linea base el 
Análisis de Situación de Salud con Enfoque de Equidad y se apoya en metodolagfas para la 
construcción y priorización de métricas (metas e indicadores)93 y en la definición de distintos tipos 
de evaluación que permitirán llevar a cabo la evaluación de manera estratégica y efectiva pero 
también procesual, acorde a las necesidades convencionales y emergentes de la salud pública. Este 
abordaje contribuye a una planeacián dinámica y proactiva ante s'ltuaciones futuras imprevistas, 
como lo sucedido por la pandemía de COVID-19, permitiendo identificar de forma rápida y oportuna 
métricas para el seguimiento y tipologias adecuadas para la evaluación en respuesta las 
necesidades emergentes relacionados con el POSP y en general con !a salud pública del territorio 
nacional. 

Abierto y eficiente. Particularmente, el seguimiento contará con un sistema informático que permita 
los procesos de gesUón propios del sistema, y que determine los estándares y criterios para el 
intercambio de información entre los actores interesados bajo un modero de interoperabiJidad y de 

~2 Los niveles establecidos bajo e! mandato I:Onstitut:ional de la autonomía territorial y siguiendo las compelent:las 
administrativas de los at:lores de! sistema de salud señalados en las leyes 715 de 2001. 1122 de 2007, 1438 de 2011. el 
Decreto 4107 de 2011 y la Resolución 1536 de 2015. 
~J Meta aquella representadón cuantitativa del objetivo de !a intervención públit:a, Valor que se espera lome el indicador tras 
la implementat:ión de la intervendón pública (ON?, 2014), Indicador: representación t:uantitativa (variable o relación entre 
var'lables t:uanlitativas o t:ualitalivas) que permite verificar objetivamente la información acerca de la existenda de 
t:aracterfstit:as, los cambios vinculados con una intervención o t:on un fenómeno de la realidad y que contribuye t:on la 
evaluación de un organismo de desarrollo (ON?, 2014). En t:oncordancia t:on los fines, objetivos y metas del Plan se partió 
del catálogo de indicadores que permitió la valoración 'y selección de métricas asodadas a indicadores de proceso (KPI por 
las siglas de Key Performanc:e Indicador) y de resultado que cumplíeran con t:ri!eríos de t:alidad para su formulación y 
respondieran a las metas y objetivos del POS? 2022-2031. Asimismo, se utilizó la metodologia SMART, para definir las 
carat:teríslicas de una buena meta cumpliendo con los criteríos de ser especificas, medibres, alt:anzables. relevantes y 
temporales, es det:ir, limitadas a un tiempo determinado. (CEPAL. 2015). Por su parte, bajo los criterios CREMA. Claro. 
Relevante, Et:onómic?, Monitoreable y Adecuado se verifit:ó la adet:uada formuladon de los indicadores, la t:orrespondenda 
de su nombre t:on la formula de t:ált:uJo. la t:ongruent:ia de las unidades de medida y los periodos de referent:ia de las varlables 
Involucradas, entre otros aspedos (DNP, 2009). 
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generación de conocimiento, teniendo en cuenta diferentes: fuentes de información tanto primarias 
(encuestas. entrevistas, grupos focales) como secundarias (documentos, registros administrativos, 
encuestas poblacionales, observatorios, estadísticas); el uso de los datos integrados en el Sistema 
Integrado de la Protección Social ~SISPRO, así como el seguimiento al cumplimiento de los objetivos 
y metas del POSP, con el propósito final de apoyar la toma de decisiones. 

Calidad. Debera tener en cuenta: i) estandarización de los datos e indicadores del Plan Decenal de 
Salud Pública POSP; ii) integración de fuentes de información para la medición de indicadores de! 
Plan Decena! de Salud Pública; íii) unificación de criterios metodológicos en el análisis y generación 
de información; IV) garantía de la evidencia y gestión del conocimiento sobre la situación de salud. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social, con el concurso de 
diferentes instituciones dentro y fuera del sector salud, recopilara, consolidará y dispondra la 
información necesaria para el seguimiento y evaluación del PDSP por parte de todos los actores 
interesados; conscientes de la función insustituible que cumple el Estado colombiano en cuanto a 
garantizar la universalización y continuidad de los servicios de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TICs) para toda la población, que contribuye al fortalecimiento de la democracia, el 
liderazgo y la gobernanza de los actores del sistema de salud como un elemento clave en lo que 
concierne a proporcionar a la ciudadanía información sobre las condiciones de salud y el 
cumplimiento de las metas del POSP. 

De otro lado, la evaluación contemplará distintas tipologías para la identificación y obtención de los 
elementos necesarios para conocer y valorar la efectividad frente al logro de los objetivos en relación 
con los procesos de gestión y los resultados alcanzados. Estas tipologías seguirán las pautas que 
en materia de evaluación establece el DNP con el fin de aportarevidencia para la toma de decisiones 
en salud pública94 , Ver Gráfico 2. 

Gráfico 5. Tipo de Evaluaciones, Plan Decena! de Salud Pública 2022-2031. 

Dirección de Seguimiento y Evaluación de Politicas Públicas de DNP (2014). 

Para el caso de las tipologías de evaluación propuestas, y con relación a las evaluaciones de 
operaciones. instituCional y de resultados serán incluidos los distintos actores involucrados en la 
gestión de !a salud pública -teniendo en cuenta sus competencias administrativas y de p!aneación­
tanto del n¡vel nacional como territorial considerando que las necesidades e intervenciones en salud 
pÚblica y la capacidad de respuesta a dichas necesidades son distintas para cada territorio y grupo 
poblacjonal; adicionalmente valorando el esquema de gobernanza e identificando los factores 

.. _~ .. _~ ... ~~--
~. Estas tipologías están sujetas a modificaciones que el DNP pueda realizar en sus guias. como ente rector de seguimiento 
y evaluación en el pais. 
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criticas de éxito y los cuellos de botella para la articulación sectorial, intersectorial y entre los 
diferentes niveles de gobierno, 10 cual resulta fundamental dada la naturaleza del diseño y la 
implementación multisectorial del PDSP. 
En segundo lugar, con relación a la evaluación de impacto esta será desarrollada en doble vía, de 
un lado, la evaluación de impacto de la política que según acuerdos institucionales del MSPS y el 
DNP se realizará sobre la intervención en el marco de uno de los ejes estratégicos del PDSP, el de 
Gestión de la Atención Primaria Integral en Salud, presentando sus resultados al cierre del decenio 
durante el año 2032. De otro lado, dado a que es relevante dialogar con diferentes marcos 
conceptuales en materia de evaluaci6n, se plantea abordar la evaluación de la estrategia de Salud 
en Todas las Politicas (STP) con las herramientas metodológicas que se consideren pertinentes y 
vigentes en su momento, y cuyos resultados permitan establecer la viabilidad de réplica en uno o 
varios ejes estratégicos del PDSP95. 

En este punto cabe señalar que, dadas las posibles diferencias territoriales en la implementación del 
Plan que derivan "en diferentes resultados, y considerando el involucramiento d.e distintos tipos de 
actores (nacionales, subnacionales, gubernamentales y no gubernamentales), y distintas tipo logias 
de evaluación (operaciones, institucional, resultados e impacto) es imperante implementar la 
evaluación de la política pública desde un enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo). El enfoque 
cuantitativo permitirá obtener información de manera agregada para las unidades objeto de estudio, 
numérica y representativamente, a partir de indicadores que permitan complementar el análisis con 
un enfoque cualitativo que conduzca a la caracterización precisa del proceso, la identificación de 
tendencias, la identificación de actores implicados segun roles y a la comparación con otros entornos 
si se requiere (MSPS, 2021). 

De igual manera, la evaluación contemplará la triangulación de fuentes de información primaria y 
secundaria e integrará distintas estrategias que den cuenta de los diversos aspectos que interfieren 
en el proceso de implementación, entre las que se plantea por ejemplo incorporar los estudias de 
cas096. Así, la estrategia de triangulación de información permitirá lograr una comprensión más 
profunda y detallada de los hallazgos de cada componente, aclarando resultados dispares o variados 
que surjan en las distintas fases (Ahmad & Yunos, 2004). Asimismo, el proceso de evaluación 
buscará contar con la mayor participación de las actores involucrados, cuyos roles serán definidos 
por los equipos técnicos que estén a carga. 

En el marco del ciclo PHVA de mejoramiento continuo, las evaluaciones hacen parte de la fase 
Verificar, donde [os resultados y recomendaciones obtenidas, san insumas para la toma de 
decisiones que se implementan en la fase de Actuar y a su vez retroalimentan la fase de PlanéaL 
Esta dinámica permanente contribuye de manera efectiva al logro de objetivos y metas establecidas, 
al fortalecimiento de políticas publicas y [a adecuada implementación de planes de desarrollo 
territorial y sectorial. De acuerdo con esta, el PDSP prevé la realización periódica de diferentes tipos 
de evaluación (Ver Gráfico 3), las cuales orientarán la toma oportuna de decisiones basadas en 
evidencia, y la realización de las ajustes necesarios para redireccionar elementos estratégicas para 
el logro efectivo de [os resultados esperados. 

El proceso de evaluación además de contar can los elementos de tipo técnico y procedimental 
anteriormente descritos, en conjunto con e[ comité técnico del PDSP 2022w 2031 y tal como lo 
establece el acto normativo, determinará las modificaciones necesarias en cuanto a la periodicidad 
y tipa de evaluación, alcance, actores implicados, siempre siguiendo los lineamientos para los 
procesos de evaluación definidos por e[ DNP. Lo anterior bajo la comprensión de que el diseno de 
la evaluación, la modalidad de implementación (externa o interna) y el uso de [os resultados se 
establecerá partiendo de los recursos disponibles (Merino, 2008). 

"' Se insta a tomar los marcos conceptuales desarrollados por la OMS, como por eíemplo el de "Evaluación de Impacto en 
Salud" (Baciga!upe et a1.,2009) 
00 El estudio de caso es una herramienta de investi9ación que permite estudiar las particularidades de un fenómeno. con el 
fin de entender cómo funciona en los diferentes contextos (Stake, 1995), a partir del seguimiento a los procesos o actlvidades 
relacionadas (SAGE. 2008). 
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Gráfico 3. Periodicidad propuesta de fas Evaluaciones del PDPS 2022-2031, 
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Fuente: Elaboración MSPS' 

De resaltarse, que tal y como se observa en el gráfico anterior, estratégicamente las evaluaciones 
se realizaran el año anterior a los cambios de gobierno nacional, asegurando aportar desde el sector 
salud los insumas necesarios para el desarrollo del plan de desarrollo y de igual manera a la 
planeación territorial. 

Finalmente, de acuerdo con la Guía metodológica para el seguimiento y la evaluación de pollticas 
públicas del DNP (2014), el desarrollo de las evaluaciones se plantea en varias etapas, a 
continuación, se presenta a manera de resumen el propósito en cada una de estas97 'ver Tabla 1. 

Tabla 1. Fases de la Evaluación de Políticas Estratégicas 

S(I~i,¡Ji/.lci!Jn} uso de los 
re~\lll¡¡d(h 

Tiene como propósitu determinar el alcance y la metodología a llIilizar pum abordar la 
eraluaeión de la inteT\ cnción ~ekécionada. 

I'an¡ e~to. se parte de elaborar la cadena dt: val()r de la intervención. con el fin de 
identificar las clIusas y ef"ccto~ de la política pública a evaluar. y de esta forma establecer 
la interrelación de los hiene~ (1 servicios ulreeidos por el E~tado y los resuhlldtl~ 
espemdos sohre la población objeto. De este ejercicio resultan los cuclhlS dc blltdla. los 
cuales definen las necesidalJ.:s de la cvaluaciún. Es así como se puede establecer la 
hipó!e~is y el tipo de e\"alulIción más pminente. Oc igual manera de clabonl el map,1 de 
actores invnlucrados CI1 la intervención. 

l~n esta 51!. eonlorma un Cumite Técnico dt' scguimiento a la Evaluaciún. en el clta1. CUml) 
mínimo. dehe c5tur intégrado por un rcpresclllnnte de la entidad ejecutora de la 
intervención pública que sc cvaluarü y el t:quipn técnico que ejeclll~ní In ev~lunción. En 
bta fase se lleva a caho la !"Ceoleceión dc información (ya sea cunntitmiva ti cualitativa. 
o mixta). la Iríangula~ión. el amlli;;is d~ inlormación y e! desarrollo de! informe de 
re~ll1tudo:;.. inc!llidlls las conclusiones}" reeomcndaeiones. 
Aqui ~e wdalizan los re~ultad()s obtenidos de la evaluación. a través de canales ut1cialcs. 
de tul formu que se den a conocer a los tomadorcs de decisiones)' los actores involucrados 
o '1m: tengan interés en la inlerwnciún, sifl'iendu de inSUIllO para la rclroalirnenlildón dd 
cido de pl)1itica pública. y se elabora el plan de transferencia e implcmenlaciún de las 
recomendaciones. en dnndc se detallan las recomendaciones y los responsahles de su 
r~'al¡/ación 

Fuente: Adoptado de Guia metodológica para el seguimíento y la evaluación de pouticas publicas del DNP (2014), Y 
adaptado MSPS (2022). 

>7 Estas etapas estan sujetas a las modificaciones que el DNP pueda realizar sobre la Guia de Evaluaciones de Polillca 
Publica 
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5. Operacionalización del Sistema de Seguimiento y Evaluación 

La operacionalización del SSE se llevará a cabo por medio de unos pasos lógicos y ordenados que 
permitirán determinar responsables, procesos, momentos y salldas de la información (Ver gráfico 4), 
El proceso se desarrollará siguiendo las competencias, responsabilidades y necesidades de 
información de los actores involucrados, asegurando que el SSE brinde los elementos necesarios 
para la planeación y el seguimiento de los procesos y actividades necesarias para el cumplimiento 
del PDSP y la toma de decisiones en salud pública. 

Gráfico 4. Pasos para la operacionalización del Sistema de Seguimiento y Evaluación del POSP 
2022-2031, 
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1. Usuarios del SSE: El sistema se estructura bajo planos de relaciones horizontales y 
verticales entre Jos actores asegurarán el seguimiento y evaluación de los ejes estratégicos, 
estrategias y fines del PDSP, además del seguimiento de metas e indicadores de los PTS y 
sus contenidos (ASIS y Caracterización) y Rutas, Los usuarios del Sistema se clasifican 
segun sus competencia~ en administradores y operativos, teniendo al Ministerio como L 
administrador del sistema, además de su función de realizar el seguimiento al plan y realizar 
las evaluaciones planteadas en este capítulo; y ii. las entidades territoriales y las entidades 
promotoras de salud como operativos teniendo la obligación de realizar el cargue de la 
información, con el adicional para la entidad territorial de ser las responsables de velar por 
el cargue de información de los actores de su jurisdicción y hacer seguimiento al 
cumplimiento de las metas que se les atribuya a estos actores. Dichas funciones 
consignadas en el apartado de compet¡;ncias de los actores. 

2. Identificación y construcción de indicadores: partiendo del catálogo de indicadores del 
SISPRO el sistema traerá los indicadores identificados para el seguimiento de las metas, de 
igual manera se realizará el proceso operativo para la construcción de indicadores nuevos 
que se requieran. Se debe señalar que para la selección de indicadores se utilizará la 
metodología CREMA. 

'3. Marco lógico e identificación de indicadores: se tomarán los elementos de la planeación 
estratégica lo que permitirá a nivel nacional desde el comité técnico del PDSP un mayor 
dinamismo para el seguimiento y ajuste de metas durante la implementación del Plan. 

4. Desarrollo de instrumentos: Complementarios a los lineamientos técnicos y operativos que 
emitirá el Ministerio en la etapa de implementación del plan, se establecerán los algoritmos 
que permitirán establecer los flujos de la información al interior del sistema. Ademas, se 
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establecera el plan de acción de las metas y fines, el cual deberá guiar sobre las 
características del seguimiento y la evaluación que se llevará a cabo, 

5. Procesamiento de datos: se dispondrá de rutinas de análisis distintivas para las metas y 
fines, y que evidencien la cadena de valor (descrita en el capitulo 6), teniendo en cuenta las 
caracter[sticas diferenciales de los elementos a seguir y las diferencias que existen en las 
fuentes de información y registros utilizados para la construcción de los indicadores, 
diferencia de tiempo de reporte, fechas, de corte de los registros, nivel de desagregación de 
las variables y otras. En este momento también se realizará la agrupación de indicadore 
según los procesos objeto de seguimiento y evaluación. 

6. Interoperab!lidad: Existirá un relacionamiento en doble vía con los demás sistemas del sector 
salud y de la intersectorialidad, logrando con eUo la comunicación e intercambio de datos 
que permitan nutrir el proceso de seguimiento y evaluación del Plan, además de aportar 
información a los demás sistemas. 

7 Salidas y análisis de información: La difusión y comunicación son necesarias para 
materializar la gobernanza de los datos, la interoperabilidad y gestionar el conocimiento que 
se derivará de las acciones del Plan; para ello, la comunicación y difusión se llevará a cabo 
por medio de formatos, visualizaciones y lenguajes accesibles para todos actores de! 
sistema y demás. Es importante el compromiso de todos los actores para que las 
herramientas de difusión y comunicación se sostengan a lo largo del tiempo, generando 
retroalimentación y mejora continua al sistema 

Ademas de lo anterior, el Sistema en su marco lógico y estratégico para la implementación y 
funcionamiento en todos los niveles y actores del sistema de salud establece los elementos 
necesarios para la rendición de cuentas y el perfeccionamiento de la institucionalidad, la gobernanza 
de datos y el rol de las Entidades Territoriales, con elementos que facilitaran la toma de decisiones, 
la coordinación entre las instituciones y actores involucrados. Por eUo, es importante mantener 
canales de comunicación y materializar la normatjva al respecto, as! como los protocolos, 
lineamientos y demás reglas para su implementacIón y funcionamiento emitirá al respecto el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Grafico 5. Proceso del Sistema de Seguimiento y Evaluación del PDSP 2022-2031. 
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Capitulo 12. Sostenibilidad Financiera del PDSP 2022-2031 

1. Contexto de la gestión financiera de la salud pública en Colombia 

1.1. Gasto en salud y salud pública en Colombia 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGS$S) colombiano está fundamentado sobre 
los principios de eficiencia, universalidad, integralidad y solidaridad, y busca garantizar el mayor 
estado de salud de todos los colombianos con el uso eficiente de los recursos financieros. En este 
sentido, las Leyes 100 de 1993, 715 de 2001,1122 de 2007,1438 de 2011 y 1797 de 2016, entre 
otras, setíalan las fuentes y usos de los recursos del SGSSS (Glassman, 2009). 

Ahora bien, de conformidad con el literal b) del articulo 13 de la Ley 1122 de 2007 y la Resolución 
3042 de 2007 y modificatorias, todos los recursos de salud de las entidades territoriales del nivel 
departamental, distrital y municipal se deben manejar a través del Fondo de Salud, el cual fue creado 
como una cuenta especial del presupuesto, con el propósito de tener precisión sobre el origen y 
destinación de los recursos de cada fuente. Para tal efecto, dichos fondos de salud están 
conformados por cuatro subcuentas: 1) Subcuenta de Régimen Subsidiado; 2) Subcuenta de 
prestación de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda; 3) Subcuenta de 
salud pública colectiva; y 4) Subcuenta de otros gastos en salud (Colombia). 

La formulación del presupuesto de los fondos de salud de las entidades territoriales, se sujetara a 
los objetivos, programas y proyectos prioritarios y viables en los planes sectoriales de salud que se 
formulen en el ámbito territorial, en coordinación con los respectivos planes, políticas y programas 
nacionales. Todos los gastos con cargo a los recursos del Fondo de Salud estarán reflejados en el 
plan financiero y presupuestal de la respectiva entidad territorial, y de conformidad con lo establecido 
en el articulo 33 de la Ley 1122 de 2007. 

Con el propósito de orientar y contextualizar sobre la estructura del financiamiento de! sector en el 
ámbjto territorial, en razón a la complejidad del tema y teniendo en cuenta los actores y procesos 
que intervienen en la gestión de los recursos, a continuación, se señalan de manera general, las 
fuentes que pueden ser aplicadas a cada subcuenta o componente: 

1.1.1. Subcuenta de Régimen Subsidiado de Salud. Los recursos del régimen 
subsidiado, de conformidad con el Decreto 971 de 2011 compilado en el Decreto 780 de 2016, son 
girados a las entidades promotoras de salud y a las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
mediante el mecanismo denominado Liquidación Mensual de Afiliados - LMA, que consiste en la 
liquidación del valor de las Unidades de Pago por Capitación - UPC que corresponden a cada EPS 
por entidad territorial de acuerdo con la afiliación y novedades de la afiliación que son reporta,das por 
las EPS a la Base de Datos Única de Afiliados - BOUA y validadas por las entidades territoriales 
(MSPS, Decreto 780, 2016), 

Los recursos producto de la liquidación de la UPC del régimen subsidiado, en virtud de lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 1438 de 2011, en concordancia con el artrculo 66 de [a Ley 1753 de 2015, 
son objeto de giro directo desde la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES, en nombre de la entidad territorial a las EPS, y en nombre de 
estas últimas a las IPS y a los proveedores de servicios y tecnologras en salud (Congreso de la 
República, 2015). En este contexto, las entidades territoriales deben realizar la ejecucíón de los 
recursos girados con situación y sin situación de fondos, en virtud de la LMA que publica 
mensualmente ADRES. 

Fuentes. 

• Sistema General de Parlicípaciones - SGP, Los recursos de la participación para salud 
del SGP corresponden al 24,5% de las asignaciones sectoriales9s. De la particípación para 
el sector salud, 87% se destinan para el componente de aseguramiento en salud de los 
afiliados al Régimen Subsidiado, los cuales se asignan y distribuyen por entidad territorial 
n:ediante los Documentos de Distribución emitidos por el DNP y conforme con la normativa 
vigente. 

"" Las asignaciones sectoriales corresponden' al 96% del SGP, teniendo en cuenta que el 4% es destinado para asignacJOnes 
especiales, de conformidad con lo establecido en la Ley 715 de 2001. 
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• Cajas de Compensación Familiar- CCFque administran el Régimen Subsidiado. 
• Presupuesto General de la Nación - PGN Y ADRES. Recursos que aporta la Nación. 
• Ingresos Corrientes de Ubre Destinación y Esfuerzo Propio. Ingresos de la entidad 

territorial sin destinación específica. 
• Rentas Territoriales. M!nimo el 50% de los 8 puntos porcentuales del impoconsumo de 

cervezas y sifones; lmpoconsumo de cigarr1!los y tabaco elaborado: Mínimo el 50% del 
impoconsumo de licores, vinos y aperitivos; Monopolio de licores que los departamentos 
deben destinar para financiar la salud. El 75% dellVA de licores, vinos y aperitivos, que es 
recaudado por la Nación con tarifa del 5% y Juego girado a Jos departamentos. Los impuestos 
y derechos de explotación de los juegos de suerte y azar, previo descuento del valor 
destinado por ley a pensiones, funcionamiento e investigacion. Los recursos de los premios 
no reclamados. 

• Otros Recursos. Recursos de capital de este componente. 

1.1.2. Subcuenta de Prestación de Servicios de Salud en 10 No Cubierto con 
Subsidios a la Demanda. En esta subcuenta se incluyen los gastos por concepto de i) la atención 
a la población no afiliada, H) los recursos para concurrir en la financiación de los gastos de operación 
de la prestación de servicios de salud de las ESE o de los administradores de infraestructura pública 
destinada a la prestadón de servicios de salud, ubicadas en zonas alejadas o de dificil acceso que 
sean monopolio en servicios trazadores y no sostenibles por venta de servicios, y iii) pago de deuda 
por concepto de los servicios y tecnologlas no financiados con cargo a la UPC prestados a los 
afiliados al régimen subsidiado hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Fuentes. 

• Sistema General de Participaciones- SGP Subsidio a la oferla. De la participación para 
el sector salud, 3% se destinan para el subcomponente del Subsidio a la Oferta, los cuales 
se asignan y distribuyen por entidad territorial mediante Documentos de Distribución emitidos 
por el DNP y conforme con la normativa vigente. Estos recursos son asignados para 
concurrir en la financiación de la operación de la prestación de servicios de salud y 
tecnologías efectuadas por las IPS o administradores de infraestructura pública, ubicadas 
en zonas alejadas o de dificil acceso que sean monopolio en servicios trazadores y no 
sostenibles por venta de servicios. 

• Excedentes de la cuenta maestra del régimen subsidiado. 
• Excedentes del SGP de prestación de servicios en lo no cubierto con subsidios a la 

demanda. 
• Excedentes del SGP de Salud Pública generados a 31 de diciembre de 201999• 

• Excedentes de rentas cedidas en virtud de lo definido en el articulo 4 de la Ley 1797 
de 2016. 

• Rentas territoriales. Mínimo e125% de los 8 puntos porcentuales del impuesto al consumo 
de cervezas y sifones; Mlnimo el 25% de! impoconsumo de licores, vinos y aperitivos y de 
las rentas del monopolio de licores que los departamentos deben destinar para financiar la 
salud; Derechos de explotación de los juegos de suerte y azar, con destino a la prestación 
de servicios en lo no cubierto con subsidios a !a demanda. 

• Otros recursos. Recursos de capital de este componente. 

1.13. Subcuenta de Salud Pública Colectiva. Corresponde a los recursos des;tinados a 
financiar el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PIC) y las acciones de Gestión de 
la Salud Públíca (GSP) relacionadas con las competencias de salud pública asignadas en la Ley 715 
de 2001 a las entidades terrltoriales (Congreso de la República, 2001). 

Fuentes 

• Sistema General de Participaciones-SGP. De la participación para el sector salud, 10% 
se destinan para el subcomponente de acciones de salud pública, los cuajes se asignan y 
distribuyen por entidad territorial en cada vigencia, mediante Documentos de Distribución 
emitidos por el DNP y conforme con la normativa vigente. 

• Rendimientos financieros del SGP subcomponente de salud pública. 
• Transferencias nacionales para la cofinanciación de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores - ETV, Tuberculosis - TBe y enfermedad de Hansen. 

>" Circular 44 de 2021 
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• Otras transferencias que realice la nación para actividades de salud pública. 
• Ingresos por venta de servicios del/aboratarío de salud pública. 
• Rentas territoriales. Rentas del monopolio de licores, vinos y aperitivos, y de los derechos 

de explotación de los juegos de suerte y azar, que no estén por ley destinados al 
aseguramiento y a la prestación de servicios, 

• Otros recursos y recursos propios. Recursos de capital de este componente y otros 
recursos de la ET que no tengan destinación específica. 

• Excedentes de la cuenta maestra del régimen subsidiado durante el término que dure 
la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID - 19 (Articulo 24 Decreto 538 de 
2020). 

• Recursos no comprometidos del SGP subcomponente de Salud Pública de vigencias 
anteriores. 

1.1.4. Subcuenta de Otros Gastos en Salud. La subcuenta de otros gastos en salud solo 
podré manejarse a través de dos (2) cuentas bancarias según el concepto de gasto: de inversión en 
salud o de funcionamiento. 1) los gastos de funcionamiento conforme a 10 definido por el Estatuto 
Orgánica de Presupuesto, y ji) los gastos de inversión, jos cuales incluyen la financiación los 
Programas Territoriales de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Empresas 
Sociales del Estado - ESE, los programas de saneamiento fiscal y financiero de las IPS públicas 
viabillzados por el MHCP, y los recursos para el mejoramiento de la infraestructura y dotación de la 
red pública de Instituciones Prestadoras de Servicios de salud. 

Fuentes para Gastos de Funcionamiento. 

• Rentas cedidas. El porcentaje definido por la entidad territorial para funcionamiento, el cual 
no puede exceder el 25%. 

• Ingresos corrientes de libre destinación. Son ingresos de la entidad territorial sin 
destinación espec[fica para el sector salud. 

• Recursos de balance. Son ingresos de capital provenientes de la liquidadón del ejercicio 
fiscal del año anterior para este componente. 

• Otros recursos. Son recursos de impuestos o rentas territoriales sin destinaCión especifica. 

Fuentes para Inversión 
• Ingresos corrientes de libre destinación. Corresponde a ingresos de la entidad territorial 

sin destinación específica. 
• Recursos de balance. Son ingresos de capital provenientes de la liquidación del ejercido 

fiscal del año anterior para este componente. 
• Excedentes de la cuenta maestra del régimen subsidiado. 
• Excedentes de! SGP de la cuenta maestra de prestación de servicios a 31 de diciembre 

de 2015, en virtud de lo definido en el articulo 21 de la Ley 1797 de 2016. 
• Excedentes de rentas cedidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 

1797 de 2016. 
• Recursos nación. Transferidos por la Nación para financiar los gastos de inversión de las 

entidades territoriales. 
• Recursos Loffo en línea. Los recursos acumulados en el Fondo Nacional de Pensiones de 

las Entidades Territoriales - FONPET provenientes del Lotio en Linea no requeridos para la 
financiación de obligaciones pensionales del sector salud. 

2. Financiamiento de la Salud Pública 

2.1. Financiamiento del aseguramiento en salud. 

En el entendido de la integralidad del financiamiento de la salud pública se debe comprender que el 
financiamiento de los servicios de salud orientados hacia la gestión individual del riesgo hace parte 
de los re.cursos asignados para la salud .pública. El PDSP 2022-2031 estableceré un plan de acción 
para estimar los recursos que son destinados a las acciones colectivas e individuales a cargo del 
aseguramiento. 

El sistema de salud colombiano garantiza las atenciones y prestaciones de servicios de salud a 
través de un sjst~ma de aseguramiento que reconoce dos estructuras de organización para el flujo 
de recursos: El SIstema contributivo que establece una organización basada en una administración 
del riesgo financiero delegada a las Empresas Aseguradoras del Plan de Beneficios y este a su vez 
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genera el flujo de recursos a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. Este sistema es 
financiado a través de la mancomunación de recursos reaJ[zada por t'res partes, i) el empleado, ii) el 
empleador y ii) Y recursos de la nación, Par otro lado, el sistema subsidiado que reconoce a las 
Entidades Territoriales como administradoras de! riesgo financiero y asignación de recursos a las 
Empresas Sociales del Estado o en su efecto a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 
Este sistema es financiado de manera sondaria por los aportes realizados por la Nación a través de 
los recursos del sistema. 

Con referente al acceso a servicios y tecnologías en salud para la promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de todas las prioridades de eventos de interés en 
salud pública se financian a través de tres mecanismos que son gestionados por el aseguramiento 
(MSPS, 2021): 

a) Mecanismo de la Unidad de Pago por Capitación (UPC). Es una prima de riesgo definida por 
el Ministerio de Salud y Protección Social por región, grupos de edad y sexo. La UPC financia 
todas las tecnologías y servicios de salud tipo medicamentos, procedimientos, que incluyen 
los disposítivos médicos. Para el año 2021 el país disponía más de 45 billones de pesos 
para la financiación de estas tecnologias y con la actualización de los servicios y tecnologías 
de salud financiados con recursos de la UPC, efectuada mediante la Resolución 2292 de 23 
de diciembre de 2021, el porcentaje de medicamentos y procedimientos financiados con esta 
fuente es del 93,6% y 97%, respectivamente. Este mecanismo de pago financia actualmente 
las acciones descritas y propuestas en la resolución 3280 de 2018 que implementan las 
Rutas Integrales de Promoción y Mantenimiento y la Ruta Integral de Salud Materno 
PerinataL 

b) Pago por demanda. Inc(uye la financiación de las tecnologías en salud que no pueden ser 
financiadas por los dos mecanismos descritos previamente. Este mecanismo financia 
tecnologías que incluyan medicamentos en normas farmacológicas y no tengan alternativa 
terapéutica respecto a los medicamentos disponibles a nivel nacional. Así mismo, los 
medicamentos vitales no disponibles que no tengan definido los valores de referencia, los 
medicamentos adquiridos por compra centralizada o riesgo compartido, medicamento con el 
principio activo NUS1NERSEN y medicamentos para enfermedades raras formulados por 
primera vez durante la vigencia de! presupuesto máximo. 

2.2. Gestión financiera de la salud pública de las entidades territoriales 

A nivel territorial, la implementación del PDSP se concreta a través del Plan Territorial de Salud -
PTS, instrumento estratégico e indicativo de pol!tica pública en salud del nivel departamental, distrital 
y municipal, que permite a las entidades territoriales contribuir con el logro de las metas estratégicas 
del Plan Decenal de Salud Pública. 

Los recursos necesarios para la efectiva implementación del Plan Territorial de Salud son 
programados en el componente de inversión plurianual, el cual debe ser coherente y consistente con 
el Plan Financiero Territorial de Salud, que hace parte integral del Plan Plurianual de Inversiones del 
Plan de Desarrollo Territorial. Estos recursos deben ser ingresados y ejecutados desde las 
subcuentas del Fondo Local de Salud de acuerdo a la norma. 

El Plan Financiero Territorial de Salud es el instrumento de p!aneación, que integra y consolida la 
información sobre los requerimientos de recursos y fuentes de financiación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS, a nivel nacional. departamental, distrital y municipal. Constituye 
el instrumento de programación, seguimIento y control de los recursos territoriales destinados al 
sector salud. en artlculación con el marco fiscal de media-no plazo de la respectiva entidad; así 
mismo. debe estar armonizado con el Plan Territorial de Salud y el Plan Decenal de Salud Pública. 

El Plan Financiero Territorial de Salud deberá definir, integrar y consolidar las fuentes y usos de los 
recursos nacionales, departamentales, distritales y municipales, destinados a financiar las acciones 
en salud a cargo de las entidades territoriales de orden departamental, distrital y municipal, de 
acuerdo con la normatividad vigente e involucrar (a totalidad de los recursos sectoriales de! Fondo 
Local de Salud. 

2.3. Intersectorialidad 

La implementación del Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031 requiere del esfuerzo 
mancomunado de actores de! sector y de actores de otros sectores que tienen incidencia sobre los 
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determinantes sociales de la salud, dichos esfuerzos deben ser permanentes en el tiempo con el fin 
de garantizar el desarrollo sostenido de acciones requeridas para dar cumplimiento a las metas de 
salud pública establecidas para el pars, 

En este sentido, el Plan Decenal propone el fortalecimiento de la Comisión Intersectorial de Salud 
PúbHc8-CISP, como instancia de coordinación que oriente el proceso de formulación, seguimiento y 
evaluación de pollticas intersectoriales alrededor de la gestión de los Determinantes Sociales de la 
Salud en el marco, de la implementación del Plan. 

A través del fortalecimiento de esta instancia, se propenderá por la generación de mecanismos 
institucionales y administrativos, que permitan el financiamiento y por lo tanto la sostenibilidad de las 
acciones sobre los determinantes en salud en el largo plazo, en el marco de las prioridades de los 
determinantes sociales identificados en el análisis de situación de salud del presente plan, y de 
acuerdo con las competencias de cada sector. 

A su vez, la apuesta de fortalecimiento de la CISP implica en el nivel territorial, impulsar la 
coordinación, inclusión y financiamiento de estrategias de gestión intersectorial de los determinantes 
sociales en los planes de desarrollo territorial a cargo de las entidades territoriales, 

2.4. Activos para la salud pública y capital social 

Alcanzar el mayor estado de salud posible requiere del compromiso de todos los actores 
involucrados en la gestión de la salud pública reconociendo que la acción coordinada de actores y 
sectores públicos y privados, as! como de la ciudadanra, es clave para potenciar y optimizar recursos 
en salud en el marco de la implementación del Plan Decena!. 

Así, en relación con el financiamiento de la salud pública, es importante considerar no solo los 
recursos financieros mencionados anteriormente -que hacen posible la materialización de planes y 
proyectos-, sino aquellos recursos que las instituciones y sociedad poseen y que configuran los 
activos para la salud y el capital sociaL Los activos para la salud pública son definidos como la 
"Expresión del patrimonio de las comunidades justas, equitativas y democraticas, como resultado de 
sus esfuerzos organizados" (Cofiño et al., 2016), y como factores y recursos que potencian las 
capacidades de los sujetos, familias y comunidades para mantener, promover y mejorar su salud y 
bienestar (Cofiño, n,d,) 

Por su parte, el capital social comprende tanto las normas, como la confianza y las relaciones en red 
que se instituyen al interior de los grupos humanos y permiten la cooperación para el logro de 
objetivos comunes (CEPAL, 2000). Los recursos que componen este capital se expresan eh diversos 
planos, un plano material que comprende [a relación con el ambiente fisico y la tecnologia; el 
organizacional que incluye 105 aspectos organizativos y normativos a nivel institucional, comunitario 
y social; y un plano simbólico que recoge los valores, los acumulados de experiencia y saber de los 
actores sociales y las creencias, 

Estos recursos se traducen en bienes tangibles (obras de infraestructura, tecnologías, entre otros) e 
intangibles que se expresan en las relaciones de confianza entre instituciones, organizaciones y en 
los acumulados de experiencia e intereses compartidos, que hacen posibles alianzas para potenciar 
la acción conjunta para alcanzar logros ,deseados, 

En este sentido el PDSP 2022-2031. en su apuesta por lograr la acción decidida para avanzar hacia 
la equidad en salud a través de la modificación positiva de los detenninantes sociales de la salud, 
reconoce' la relevancia de los activos para la salud y el capital social como recursos que contribuyen 
con la sostenibiJidad de la política. 
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